






CAMARA DE DIPUTADOS 

jieciocho sesiones en que escuchó a los diver­
sos sectores que �s�o�~�i�c�i�t�a�r�o�n� ser oidos, en que 
debatió y analizó los articulos e indicaciones 
formuladas, dió término a su tarea para la 
cual contó con la permanente colaboración 
del señor Del Pedregal (Ministro de Hacien­
da). Urzúa (Director General de Impuestos 
In'ternos) y altos funcionarios de esta última 
:-epartición. 

,En términos generales y como antecedente 
�p�r�e�~�i�o� es preciso dar a conocer a la Honora­
ble Cámara las razoI\es que ha tenido el Eje­cutivo para proponer y propiciar el despaclao 
de' este proyecto. 

El señor Ministro de Ha-cienda -expresó an': 
:e la Comisión que el déficit de arrastre acu­
sado hasta el 31 de diciembre de 1953, ascen­
día, según la Co'ntralotia General de la Re-' 
pública, a 19.589 millones de pesos; el déficit 
del aña '1953 ascendi6a 10.403 millones de 
�.�i�J�i�:�:�~�u�!�s�.� 

'El presente año 54, dadas las circunstan­
cias en que fue despachado el Presupuesto' y 
1as que han debido considerarse durante el 
curso' del año; se acusará también un défi,cit 
que tiende a absorber el presente proyecto. " El Premipuesto aprobado asciende a' un to-
t-al cercano a los '63 mil millones de pesos, 
después de las deducciones que se le introdu­
jeran en la Comisión Mixta. Como es ' im­
prescindible; para llegar al término del año, 
.repbner ,el montO' de 'esas deducciones intro­
ducidas a los item de variables, hay que esti­
mar que, se necesitarán por ese concepto 
5.182 millones; por otro lado debe conside-' 
rarse una suma cercana a'los 2.000 millones 
como consecuencia de la aplicación de la es- ' 
cala automática de reajuste de la ley 10.343, 
cuyo costo fue apreciado por la Comisión 
Mixta en 6.000 millones, y que en realidad 
es de 8.000 millones; como aportes a las Ca-' 
jas de' Previsión deben consignarse otros 
2.000 millones de pesos y unos 1.000 millones 
para los servicios de' utilidad pública. Lo 
anotado' hace un total aproximado, de 10 mÍI 
millones de pesos, >'. 

: Debe añadirse a lo expuesto el gasto que 
representará el proyecto de ley sobre al.J-

'mento de sueldos alas Fuerzas Armadas, el 
cual puede significar el presente año, consi­
derando que su vigencia no comprende los 
primeros meses; unos 2.500 millones de pesos. 

Por otra parte hay que considerar dentro 
de las necesidades fiscales, que de no ser 
cubiertas con el rendimiento de este pro­
yecto contribuirían a incrementar el déficit 
�p�r�p�~�a�b�l�e�,� el costo del proyecto que tiende a ' 
modificar la referida escala de reajuste au­
tomatico creada en la ley N.o 10.343 citada, 
escala que funciona, en términQs tales que 
ha dado margen a muy serios trastornos 'en 
la marcha, de 'la administración, oc.urriendo 
,el caso de que 10l! funcionarios se niegan a 
nceptar los ascensos q!le les corresponden 

pues en los grados superiores recibirían me­
nor remuneración que en los inferiores. La 
causa de esto, en términos generales, es el 
resultado de la aplicaCión de porcentajes de 
aumentos más altos en las escalas �i�n�~�e�r�i�o�r�e�s� 
que en las altas, lo que provoca alcances �~� 
superaciones de rentas de aquéllas sobre és­
tas, con el consiguiente rompimiento de la. 
jerarquia . El costo de este proyecto se cal­
cula en unos dos mil millones de pesos. 

El proyecto de ley que consulta para el 
profesorado un sueldo vital como mínimo, 
puede estimarse del orden de 'los 2.500 millo-' 
nes de pesos. 

Lo expuesto hace necesario disponer de Un 
nuevo ingreso del orden de los 16-17 mil mi­
llones de pesos. 

El proyecto de ley en informe no aborda, 
pues, la solución del déficit de arrastre, res­
pecto del cual el señor Ministro adelantó al­
gunas informaciones generales que serán, se­
guramente, complementadas en la Sala. Dea­
de luego, cabe mencionár el proyecto Ije ley, 
pendiente de esta Comisión, que consulta la 
colocación de diez mil millones de pesos en 
bonos conforme a determinadas modalidades. 
susceptibles, según el Ejecutivo, de colocaree 
en un mercado que ha absorbido hasta ho)' 
una, reducida proporción de la �d�~�u�d�a� públiea 
capaz, de ser suscrita por él. 

El Presupuesto, por otro lado, en cada ejel'­
cicio, deja' sumas apreciables no invertidas 

, que van a cuentas especiales y la caja, fb­
cal misma tolera déficit prudentes, cubier­
tos con, sumas ,provenientes de depósitos de 
terceros �~� corto plazo, que permiten, mante­
ner la marcha regular, de los servicios públi­
cos. El esbozo sintético que de esta materia 
se hace en la presente ollortunidad, que será, 
complementado con la exposición del sefiol' 
Ministro de Hacienda en la Honorable Cáma­
ra, explican el alcance circunscrito del pre­
serite proyecto. 

Esta iniciativa contiene normas de rendi­
mientos relativamente imprecisOS derivados 
de las medidas de cqntrol directo o indirecto 
que se establecen, aparte de las �d�i�s�p�o�s�i�c�i�o�n�~� 
respecto de las cuales es posible dete:rminar-fus. \ 

En el estudio hecho por la Comisión fUE­
ron desestimadas muchas disposiciones pro­
puestas pór el EjecutiVO, respecto de las CUIl­
les hubo asentimiento para rechazarlas o pa­
ra considerarlas posteriormente en proyec­
tos de leyes �i�n�d�e�p�~�n�d�i�e�n�t�e�s�.� 

En términos generales puede decltrse que 
la presente iniciativa, junt() con buscar los re­
cursos a que anteriormente se ha aludido, 

, procura buscar fórmulas que eviten la eva­
sión de los impuestos, tanto aquellas que los 
especialistas llaman legales como las ilegales 
y que significan, en la práctica, hácer que el 
peso de los tributos como los aumentos de 
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ellos se descargue siempre sobre el mismo 
contribuyente. 

Por otra parte se han introducido en el 
texto Que ahora se propone, algunas disposi­
'ciones -que atienden a la capitalización y es­
timulo de las empresas, que en los períodos' 
de inflación no encuentran, en el sistema im­
positivo, las medidas de defensa que .ti~nen 
derecho· a impetrar de los Poderes PUbhcos, 
no sólo en consideración a su interés parti­
cular sino en el consecuencial de la economía 
pÓblica. Ejemplo de estas normas es aquella 
que ahora se propone, según la cual se au­
toriZa una amortización extraordinaria de los 
bíenes usados en la explotación de las em­
presas, sobre la base de los costos de reposi­
ción como asimismo aquella otra que exime 
del impuesto complementario y de categoría 
las utilidades que no se distribuyen o se re­
+jrpn con mirH" 1'111) ::!. !0!!!.e!!t2.!" 12. c2.pit:l!! ~ 
zación. Sin perjuicio de otras puede men­
cionarse, también, aquella disposición que 
G~ime de impuestos a. las mejoras que se eje­
cuten en los predios agrícolas, tanto aquellas 
que tiendan a una mayor produ(!tividad de 
los suelos ~omo las relativas a casas para in­
quilinos, etc. 

No obstante qu;s detsrmirdi.dús inlpuesLos 
. prpducen rendimientos en los cuales se refle­
ja el factor inflacionista, espeoialmente los 
que afectan directamente a la renta, hay 

,muchos otros, como los de bienes raíces, que 
permanecen estacionarios por largo tiempp y 
que acusan un ingreso qu~ no guarda rel~" 
ción con el valor comercial de las propieda­
des. ,El sistema actual de reavalúos genera­
les que se hacen d'e a!!uerdo con las disposi'­
clones de la ley 4.174, impide que el Estado. 
las Municipalidades y servicios de agua po­
table y alcantarillado, vean incrementados 
sus ingresos en la misma proporción en que lo 
experimentan las actividades que obt:ienen 
rentas de esos predios, que las ajustan, sí, a 
su efectivo valor comercial •. 

La reforma que sé refiere a esta matena, 
establece un reavalúo general de todo el país, 
que empezara a regir desde el 1.0 d~ ,enero de 
1957 para que a partir de esa fecha entre en 
vige~cia el nuevo sistema creado, según el 
cual habrá anualmente un reavalúo automá­
tico que considerará el índice del cósto de la 
vida. Esto permitirá que los ingresos flScales 
por este concepto sigan el mismo ritmo de 
aumento que puedan experimentar los roles 
del caso. 

El proyecto consulta otras medidas que 
tienden a sancionar al contribuyente que, d~­
bien do declarar su renta, no la declare u que 
pague impuestos, inferiores a los que deben 
pagar. Al respecto, se han consiaerado C01);­

troles indirectos, según los cuales debet'a 
acreditarse, previamente a la celebraclon de 
determinados actos o contratus, encontrarlSe 

al día en el eumplimiento de las obl1gactones 
tributarias. 

En lo relativo al impuestb a la renta se ID­
traducen modificaciones substanciales al ,~s­
tema vigente que s~ expl1cará~ m¡í.c; adelant~¡I 
al analizar en partlCul~r las dlSpllslciones d~ 
proyecto. 'Diversas enmiendas. ajustan !las 
bases de calculación y progresividad a 111 ex­
presión "sueldo Vital",. las que en perí,od06 
inflacionarios tan prolongados' como el que ha. 
afectado a ntlestro paÍS, permiten un juego 
más armónico de los diversos factores que 
señalan y <1eterminan el monto de !ostribu-
tos. 

• • <1 

En 10 relativo al impuesto de producción se 
ha aceptado la fórmula del Gobierno que, & 

juicio dI;: la mayoría de la Comislon, e~ta~ 
que, al repetirse el fuerte tributo hoy e~U!­
tente debido a las mutaCIOnes del dommlO 
que sufren los bienes en circulación afectos a 
él se obtenga una percepción relativamente 
p~queña, no obstante que los precios acusan 
incorporación en ellos. 

Se han aceptado tasas sobre las transfe­
rencias de bienes 'muebles en reemplazo del 
iinpuesto a la producción, que van en escala 
de 3 010 ~general), 6 010 reserva,da para pro-
1!!!!tc~ '~!!-:'7::! c~!'!!;~:r..::: ~~ :::; ~:l!;::'~~:A.! :; ::.e ;:iiü 

para los que pudieran calificarse de suntua­
rios. 

Es i!lnegable que, de todos modos, el L'll­
puesto en referencia, por su índole, tendrá 
que repetirse en la circulación y distribución, 
pero su incidencia se ha estimado menor 
gravosa que 10 que es la actual, más contro­
lable y, por ende, de mayor rendimie;nto. 

La Comisión ha eliminado del proyecto un 
título' denominado "De .la Codificación Tri­
butaria" que contiene materias dignas de es­
tudios detenidos pero que no se ha estimado 
conveniente incorporar en esta oportunidad. 
Diversos señores Diputados .hicieron observa­
ciones relativas a la dudosa constitucionali­
dad de sus disposiciones y se resolvió, en de­
flnitiva~ ~llininar el- título del ¡Ji"O)it:ctU. 

Puede estimarse que los diversos rubros tri­
butarios que se contienen en el proyecto, sm 
perjuicio de las rectificaciones que pueden 
hacerse sobre la base de la fecha de vigen­
cia de algunas disposiciones y la mayor o 
menor efectividad de .las medidas de control 
y de fiscalización que se establecen, han de 
rendir: a) por concepto de modificaciones a 
la ley de la renta, 1.200 millones al año 'Y. 
<i!n lo que resta del presente año, unos 400 
millones; b) por concepto de bienes raíces, 
de exclusivo beneficio fiscal, sin perjuiCiO de 
los rendimientos municipales y para alcan-. 
tarillado que se exponen más adelante, 1.664 
millones, y, en lo que resta del presente año 
por recargo contribución territorial, 780 mi­
llones' y c) por concepto de impuesto a las 
comp;aventas, 13.000 millones al año'y una 
cifra proporcional· a esa en lo que resta del 
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presente. En resumen, puede informarse que 
el rendimiento por año completo alcanzará 
& unos 16.000 millones de pesos. 

La Comisión pasa a hacer un análisia par­
ttcular y resumido de las diferentes modi­
ficaciones a la ley de la renta que contiene 
el artículo 1.0 del proyecto. 

En el N.O 1 se define el concepto de "ren­
ta mínima", dejando a salvo la facultad de 
la Dirección de Impuestos Internos para es­
tablecer rentas superiores, puesto que esa 

'presunción es simplemente legal. No se 
aceptan rebajas que pueda invocar el con-

· tribuyente, salvo aquellas establecidas expre"'­
samente por la ley. La disposición propuesta' 
está prácticamente remitida al actual ar­
tículo 21 de la rey de la renta, que permite 
al Director fijar ésta sobre' la base opcional' 

· de estimarla en un 10% del capital efecti­
. YO o en un 6% del promedio de las ventas 

realizadas en un ejercicio,. cuando la renta 
no pueda determinarse en forma clara y 
fehaciente por falta de antecedentes o por 
cualquiera otra circunstancia. Fijada la ren­
ta en la forma antedicha, sólo las deduccio-

· nes autorizadas por la ley tendrán cabida, 
10' que aleja !toda posibilidad de reclamo 
por deducciones de orden person~l que pu­

" diera alegar el contribuyente 'que no ha si-
· do capaz oe acreditar su renta por medios 
claros y fidedignos. ' 
. " Otra de las definiciones incorporadas a la 

.. 'ley es la del sueldo vital, entendiéndose pa­
'ra los efectos tributarios, el· que rija para 
· los empleados particulares de Santiago, no 

obstante qlle las disposiciones de la ley se 
apliquen en el resto del territorio que puede 
tener por sueldo vital otra índice. Es nece­
¡¡aria la definición, porque la reforma en 
proyecto se remite a esta expresión en mu­
chas de sus nuevas disposiciones (escala del 

· complementario, mínimos exentos, etc.). 
En el N.O 2 del artículo 1.0 se da el ca­

rácter de presunción de· derecho a la pre­
ifunción de renta de los bienes raíces, lo que 
excluye toda discusión sobre las rentas efec-" 
tivas de ellos. Se establece. sí, en favor del 
contribuyente agrícola, la posibilidad de' pro­
bar con contabilidad fidedigna que ha gana­
do menos que la presunción, caso en el cual 
estará obligado a probar con ella, en los 
ejercicios futuros, el monto de su renta. 

El proyecto proponía la supresión de la 
presunción actualmente vigente de un 5% 
como renta por lo que respecta a la propie­
dad habitada permanentemente por su due­
ño, pero la Comisión consideró conveniente 
mantener lo que pudiera llamarse una con­
quista para aquel contribuyente, y resolvió 
modificar en ese sentido el proyecto. Se ha 
establecido ahora que la renta se estimará, 
en estos casos, también en un 5%, siempre 
que se trate de una casa de un avalúo no' 

· superior a 40 sueldos vitales anuales (más o 
menos $ 5.600.000) Y sólo por aquella parte 
que no exceda de 20 sUeldos vitales aÍlualei; 

($ 2.800.000). Si una propiedad excede deí 
valor primeramente indicado, ya no estará. 
afecta a la presunción del 5%, sino a la ge­
neral del 7%. 

El N.O 3 consigna una presunción de ren·­
ta de los créditos de cualquiera clase, de 
un 10% para los efectos del impuesto de 
2.a categoría. El referido porcentaje modifi­
ca el actual del 8% e importa una rebaja 
respectó del que se había propuesto por el 
Ejecutivo, que era de 12%. El alcance más 
importante que tiene la reforma. en examen 

· es él de afectar con la presunción mwima 
referida, que lo es de derecho, a los créditos 
civiles y a los garantidos COn hipotecas,. 
prendas o cualquiera otra caución, salvo ft. 
los créditos comerciales que no tengan el 
carácter Jurídico de préstamos. Esta modifi­
cación permitirá cobrar' el impuesto a mu·­
chos acreedores o prestamistas que cobran, . 
por lo general, ,intereses superiores a loo 
bancarios. 

En el N.O 4 se eleva la presunción de ;reIt­
ta de los predios agÍ'ícolas al 10% del ava­
IÚQ, del predio, porcentaje éste que impor­
ta un aumento sobre el actual del 9%. ro 
Ejecutivo proponía establecer dicha presun-
ción en un 12%. . 

La reforma restablece la' opción para el 
contribuyente dueño del prtdio que explota, 
de acreditar que ha tenido otra renta que 
la presunta, mediante la prueba de conta.:­
bilidad fidedigna. 

Cabe advertir que en el proyecto del Eje­
cutivo se establecía la presunción sobre una 
renta "mínima" imponible, de suerte que la 
modificación que en este número se propo­
ne, del cual se ha suprimido la palabra "mí­
nima", implica terminar las discusiones que 

· se promuevan respecto de una utilidad de­
terminada, salvo el caso, como queda dichO" 
de prueba en contrario· por medio de conta­
bilidad fidedigna que será obligatorio llevar 
permanentemente, mientras dure la explota­
ción, si es que por' una vez se ha recurrida 
a ese· medio de prueba. 

En los números 5 y 6 se contiene una re­
forma al actual artículo 15, sugerida por la. 
propia Qorte Suprema, la que ha advertido, 
lOs vacíos y dificultades de aplicación del re­
ferido precepto. La modificación tiende a. 
ampliar los casos en 'que debe estimarse co­
mo aumento de capital y no como renta, :el 

· mayor valor que' se obtenga en la transfe~ 
rencia ocasional de bienes raíces y valores 
mobiliarios y define o da un concepto jurí­
dico a la habitualidad, presumiéndola en las 
persgnaS' jurídicas y en las naturales' comer­
ciantes. 

Se faculta 'al Director para calificar 1M 
operaciones ocasionales que, no obstante ser 
hechas por las personas jurídicas o natura­
les comerciantes, no estarán afectas al im­
puesto de la categoría' respectiva, facultad 
ésta indispensable, dado que muchas opera­
ciones, por su índole, naturaleza, oportuni-
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c.iad u otros factores, deben encontrarse al 
margen del tributo. 

La Comisión de Hacienda estimó necesa­
rio hacer constar que ,en la enunciación de 
loo bienes a que se refiere el artículo 15 mo­
dificado, no se ha incluido a los muebles 
porque las diferencias de precio a que pue­
dan dar lugar sus transacciones no son es­
timadas como renta por la Dirección de Inl­
pu~os Internos. 

'También se ha querido aclarar las dudas 
que han surgido de la redacción del inciso 
tercerp actual del artículo 15, precisando su 
sentido y espíritu, que no son otros que el de 
ampliar ., su alcance también a los casos de 

.. liquidación de sociedades y no constreñirlo 
sólo a éstos. 

La Comisión ha estimado conveniente, por 
razones de concordancia y armonía, ubicar 
el texto del citado artículo 15, conjunta­
mente con las modificaciones que le intro­
dujo, . a continuación de la letra a) del ar­
tículo 17 d€ la ley de la renta, y a~í. 10 pro~ 
pone a la Honorable Cámara. 

La modificación intr.oducida por el N.O 7, 
importa la adopción de un acuerdo que con~ 
.Ioulta antiguas aspiraciones de los empresa-_,; __ . __ __..3__ .... _ .... _ __ 1__ _ ___ .:4._ 1- ___ _ 

~ ... v~ VL.&. v ... u.~"'''' U. ":I.u.\J ..:1.... .&.""13 1:-'''''' .... u . .L ... v'"'' .&..&."''''-'.1. 

amortizaciones de los bienes usados en el ne­
gocio o empresa, con arreglo al valor de re­
posición, a la vez que se resguardan los ih­
tereses fiscales con medidas compensatorias 
de la renuncia de éitradas que hace el Es­
tado para satisfaceraquella's aspiraciones. 

Se establece que esa acumulación de fon­
nos: por c3.<;tigos· extraordinarioR deberá in­
vertirse efectivamente en la reposición o re­
-emplazo de los bienes, caSo en el cual se pa­
gará un impuesto de 6%. Como puede ocu­
rrir que la repOSición no se ,efectúe por im­
posibilidad o por determinación del empre': 
.Ilario, quien puede hacer el retiro- de esos 
fondos, se ha establecido que si ese evento se 
produce, cobrarán su imperio las disposicio­
nes tributarias generales y servirá de abo­
no, para el eiecto de su pago, 10 que :telJ:.:e­
sente el 6% aplicado anteriormente. 

La ch-cünstancia. evidente de que el bene­
ficio que se concede al empresario puede ha­
cer reducir o desaparecer las utilidades con 
perjuicio de los derechos de ,empleados y 
obreros a su participación en ellas, ha mo­
vido a la Comisión a consultar una disposi­
ción que, salva la circunstancia anotada. 

En el N.o 8 se fija la renta presunta de los 
arrendatarios agrícolas, que importa una re ... 
baja 8. la proposiCión ·del Ejecutivo, acomo­
dándola a la fijada anteriormente para los 
propietarios que explotan directamente sus 
predios. 

En el N.O 9 se expresa en medio sueldo vi­
tal anual la renta líquida de 3.a categoría 
que queda exenta del impuesto respectivo ren­
ta líquida que hoyes, para esos efectO:S, de 
$ 2.400. . 

En el N.O 10 se consulta una tasa general 
del 11%, como impuesto de 3.a categoría (en 
lugar del 9%') a las sociedades anónimas que 
emitan acciones liberadas representativas de 
una capitalización de fondos acumulados co­
mo una compensación para el Estado,' por 
el hecho de no encontrarse gravadas con 10li 
impuestos de 2.a categ;oría ni con' el comple·­
mentario. Cabe advertir que el Ejecutivo 
propuso en esta oportunidad no hacer regir 
la exención por lo que respecta al pago del 
impuesto global complementario, es decú', 
afectar con este impuesto 'a las mencionadaa 
acciones, pero la Comisión, atendiendo a loa 
antecedentes que- dieron origen a esa exen­
ción tributaria y a los resultados que se han 
puesto en evidencia durante el tiempo en 
que ella ha regido, resolvió desechar la pro­
posición gubernativa y establecer en cambio 
el tributo que se menciona. 

Por los núme.ros 11 y 12 se modifican los 
porcentajes y limites, expresados estos últi­
mos en sueldos vitales, de deducción . de la 
renta D!lra los efectos del sueldo Datronal. 

La modificación N.O 13 se refier-e a la tri­
butación a que estará afecta la renta de los. 

'empleados (5.a categoría), estableciéndose 
que la tasa actual del 3,5 oio (2 010' básico J 
1.5% l'eyes complementarias) afectará a los 
sueldos que no sean superiores. a cuatro vi­
tales; el exceso tendrá un 5;5% (4% básico 
y 1,5% leyes adicionales). 

Con la modificación N. o 14 se alteran 
también, en la 5.a ,categoría, los 'actuales 
montos que pueden deducirse dé los sueldos. 
y jornales para los efectos de aplicar el im­
puesto de cat~~oría. La actual deducción de 
$ 24.000 anuales por lo que respecta a los 
sueldos de los empleados, se eleva a medio 
sueldo vital anual siempre que la renta no 
sobrepase de dos sueldos vitales; si ello ocu­
rre, la deducción desaparece y el tributo Be 
aplica sobre el total. 

En el N.O 15 se contempla el caso de los 
jornales de los obreros, los cuales, actual-

. mente, están afectos á un· descuento de $ 100 
diarios, para los efectos de aplicar sobre el 
excedente el impuesto de categoría. La re­
forma. que se propone autoriza ccr...s!de:r!l-r" 
exento del impuesto de categoría hasta una 
suma ,equivalente a un salario que corres­
ponda a un medio sueldo vital diario <116.0), 
gravándose .el excedente con el impuesto res­
pectivo. En el caso de l(}s obreros, al revés 
de lo que se ha acordado respecto de loh' 
empleados, no se considera el ,monto del jor­
nal para los efectos de hacer desaparecer la 
suma exenta del impuesto,. pues ella siem-
pre será deducible. . 

La modificación N<:l 16 se refieré'''a las pre­
sunsiones ~e rentas de los profesionales (61!­
categoría), desechándose . el sistema actual 
que atiende al monto del valor de la paten­
te municipal que deben pagar para ejercer 
sus actividades, valor que se multiplica por 

. 60, 80 y 120 veces, según que el profesional 
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tenga menos de 3 años de ejercicio; más de 
3 y menos de 5; y más de 5 años, respectiva­
mente. El sistema indicado, que no obedece 
a ninguna consideración basada en la reali­
dad, permite presumir a los profesionales 
rentas insignificantes, muchas veces inferio­
res al sueldo vital de empleados, lo que no se 
compadece con lo que es dable esperar en 
cuanto a rendimiento económico de activida­
des de esa naturaleza. ' 

El proyecto presume rentas mlnimas aten­
diendo también a los años de ejercicio de la 
profesión, pero expresada en determinados 
montos de sueldos vitales, Jo que parece Be! 
más equitativo y razonable. No obstante, co­
mo tampoco puede desconocerse· el hecho de 
que algunos profesionales se enfrentan en el 
ejercicio de sus actividades con circunstan­
cias que les. impiden llegar' en el monto de 
sus rentas a los mínimos que la ley presume, 
ésta permite justificar ante la Dirección de 
Impuestos. Internos, mediante un libro de 
contabilidad timbrado, las entradas reales. 

Por el N9 17 se reemplaza la actual escala 
del impuesto global complementario por ,otra 
expresada en función a sueldos vitales, 10 ,que 
ha parecido a la Comisión más equitativo y 
concordantes con los petíodos de inflación, 
ya que evita que rentas numéricamente altas, 
pero de un poder adqusitivo distante de la 
realidad, sean encasilladas en los tramos más 
altos del impuesto complementario. . 

Junto con la reforma indicada, se ha in­
troducido otras al mismo artículn 49, tenden­
tes a fomentar la capitalización de las utili­
dades. Así se ha establecido que mientras di- , 
chas rentas no sean retiradas, no' se compu-' 
tarán para los efectos del impuesto comple­
mentario y, en' el caso de ser retiradas, debe­
rán pagar los impuestos conforme' a la tasa 
que les habría correspondido pagar en el año 
en que esas rentas fueron devengadas. 

En el N.O 18 se deroga la actual deducción 
de las sumas que se destinen al' mejoramiento 
de las condiciones de explotación de una in­
dustria y condiciones de vida de los obreros,' 
que se rebajaba para los efectos del impues-' 
to complementarlo. Se ha 'reemplazado la re­
baja en referencia por 'los otros beneficios 
mencionados:' el que proviene de la nueva es­
cala del complementario y el que se refiere 
a la amortización sobre la base de costos <le 
reposición. 

El actual descuento que se, autoriza hacer, 
también para los.efectos de fijar el impuesto 
global complelÍlentario, por el. concepto de, 
las sumas que se paguen 'por matrícula, pen­
sión Y. 'educación de los hijos, actualmente 
sin limite, se fija por el N9 19 en un monto 
total anual de un sueldo vital mensual por 
cada hijo. 

Se deroga por el N9 20, con la redacción 
que se propone a la letra d) del artículo 51, 
la deducción que actualmente se puede ha­
cer del monto del impuesto complementario 
pagado sobre las rentas del año an..terior, li-

mitándola a los impuestos de categoría y 
bienes raíces. Con ello se restablece la dispo­
sición que regía con anterioridad a la ley 
9,311, estimada más justa que la actual, pUefI 
el monto del impuesto complementario apli­
cado sobre las rentas de un año de toda per­
sona natural grava el total líquidO de esaa' 
rentas y ninguna vinculación tiene con las 
que se produzcan el año siguiente. 

Por el N.O 21 se afecta también al impues­
to global complementario a todas las rentas 
que, pagadas desde Chile, disfrutan los fu.n-, 
cionarios que en esa disposición se enume­
ran, y que se encuentran acreditados en el 
extranjero. Hasta hoy esas remuneraciones 
han estado al margen de' la tribütación 'Y 
no se divisa razón alguna, muy por el con'­
trario, para excluirlas de la norma general 
que afecta a todos los contribuyentes chi-
lenos. " 

Por el N.O 22 se grava con el impuesto adi­
cional, aplicado a las empresas constituidas 
en el extranjero que tengan agencias enChi­
le, a aquellas sociedades constituíaas en Chi­
le, cuando el capital pagado pertenezca en 
más del 75% a personas domiciliadas O re­
sidentes en el extranjero. Dichas empresas 
pueden considerarse como extranjeras y deben, 
por tanto, p¡;tar comprendidas en las normas 
del impuesto adicional. . 

Por el N.O 23 se incopora a la tributa­
ción especial' que se establece a aquellas per­
~onas que, reci:biendo sus re.ntas de empre­
sas af~tas a la 3.a ó 4.a categorías, no pagan 
ni el adiCional ni el impuesto global com­
plementario. 

Por el N.O 24 se obliga al contribuyente a 
acompañar a su declaración una relación de 
sus bienes y obligaciones, )0 'que permitirá 
efectuar una mejor' fiscalización y justificar 
posteriores' aume.ritos del patrimonio del con­
tribuyente .. Tiene importancia la disposición 
frente al propósito de la Dirección de Im­
puestos Internos de crear y organizar el em­
padronamiento del cQntribuyente. 

En el N.O 25 se consulta la obligación para 
las instituciOJles de crédito de enviar a la Di­
rección una copia de suS' balances y estados 
de situación. La disposición en referencia im­
P9rta una modificación a la que primitiva­
mente proponía el Ejecutivo, que establecia 
que dichos documentos, antes de ser presen­
tados a las instituciones de crédito, debían 
ser visados por la Dirección. 

Apreciando la Comisión de Hacienda la ne­
cesidad de qu~ esos estados de situación y 
balances se ajusten ,a la realidad,' tanto pa­
ra los efectos de obtener créditós comQ pa-

, ra los fines tributarios, no pudO dejar de con­
siderar que la expedición y rapidez exigidas . 
por el ritmo de la vida comercial pOdrían 
verse entrabadas por el cumplimiento de re­
quisitos hasta hoy inexistentes, por lo cual 
estimó conveniente mOdificar la disposición 
en la forma que se propone y que concilia 
ambas situaciones. . 
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El N.o 26 hace obligatoria para el Direc­
tor de Impuestos Internos la citación para, 
que el contribuyente, respecta del cual esti­
ma que ha hecho una declaración falsa o es­
tando obligado a presentar declaración no la 
ha hecho, comparezca ante la Dirección y 
conteste baja juramento las preguntas que 
sobre su renta se le hagan. Actualmente es 
faculataivo para el Director ordenar estas 
comparecencias. 

En el N.o 27 se consulta la derogación del 
inciso segundo del artículo 66, que permite 
el examen de los halances y estados de si­
tuación presentados a los bancos por el con­
tribuyente, simplementé como consecuencia 
de la norma aprobada y propuesta en el N.o 
25, explicado arriba, que hace innecesario el 
inciso referido. 
.' En el N.o 28 se otorga una facultad al Di­
rector de Impuestos lnternos considerada' in­
dispensable para los efectos ¡de una me­
jor fiscalización. La revisión de las cuenta's 
corrientes bancarias en los casos de juicios y 
reclamaciones, y sólo en estos casos, porque 
la Comisión eliminó del proyecto su amp!ia~ 
ción a "otros procedimientos", permitirá una 
mejor investigación tanto para la Justicia 
Ordinaria como para la Dirección. 

Finalmente, en el número· 29, se contiene 
una reforma de trascendencia que impo'rta 
una solución ecléctica a la proposición del, 
Ejecutivo. Este proponía que se publicara la 
nómina de los con'tribuyentes con indicación 
rlP J~ !"pnta de~lSl.,rada, la que h"nportaba. te!:'­
minar con .el actual secreto de las declara­
ciones. " 

Discutida en la Comisión la proposición 
del caso, se la estimó. peligrosa y fuente de' 
un clima incompatible con la vida en socie­
dad, aparte de otras consideraciones que 
pueden suponerse .. De ahí que se adoptara 
la resolución de aprobar una disposiCión que 
consultara la fijación de listas con los nom­
bres de los contribuyentes del impuestOCOíll­
plementario, por orden alfabético, sin perjui­
cio de facultar al Director para proporcionar, 
si es que lo estima conveniente, el dato so­
bre el monto del h'TIpUesto global comple-, 
mentario que resnUare de la declaración. ' 

En el artículo segundo del proyecto se con­
sultan disposiciones que importan un medio 
indirecto de fiscalización tributaria, más efi­
caz que muchas mcdidM de coacción direc"-' 
ta que puedan establecerse. La Comisión 
constriñó la exigenéia de presentar los com­
probantes de pago o los certificados a que 
dicha dispOSición se refiere sólo al impuestó 
global complementario, documentos que no 
será necesario dejar adjuntos a los expedien­
tes que se formen con las solicitudes de cré­
ditos o demás operaciones que interesen al 
solicitante; se exíge, sí, que se deje testi­
monio de haberse exhibido los referidos do· 
cumentos, bajo pena de hacer responsables 
a las instituciones o notarios que iaterven­
gan en las operaciones, actos ocontrato:5, 

del pago de los impuestos que resultaren 
adeudados. 

Por el artículo tercero del proyecto se es­
tablece una nueva escala para la aplicación 
del llamado impuesto a los beneficios exce­
sivos, que importa una rebaja en las tasas 
actualmente vigentes y una ampliación al 
margen de utilidad no afecto a. ese impuesto 
o afecto a tasas inferiores. 

La disposición en referencia se ha estima­
do indispensable como consecuencia de las 
modificaciones' introducidas a otras disposi­
ciones d.e la ley de la renta y justa si se 
analizan las utilidades derivadas del ejerci­
cio del comercio y la industria frente al pro­
ceso inflacionista que nos afecta. Por otra 

. parte, las altas tasas vigentes de la ley 7,144, 
y el relativo e~caso margen de utilidades no 
af'ectas a ellas, ha provocado una notoria 
evasión de impuestos por dicho concepto. 
Cabe advertir, además, que diversos señore¡; 
Diputados habían propiciado una indicación 
para, derogar simplemente el expresado tri~ 

buto, con la convicción dé que los impues­
tos que dejarían de percibirse serían eom" 
pensados con los' ingresos consigUientes en 
las categorías. 

En el artículo cuarto se eleva el margen 
de utilidades, actualmente de 150.000 pesos, 
a una· suma equivalente a' dos sueldos vita­
les anuales, no afectos al referido impuesto 
a los beneficios excesivos. 

En el Título nI se contienen las reformas 
que se intrnc111p.en f.l.! .<;i.<;t,pm'i', lll't.ll!ll Ij~ !"p­

avalúo de los bienes raíces. 
Dado el nuevo mecanismo adoptado. qu\:< 

prescindirá en lo. sucesIvo de reavalúos pe"'" 
riódicos y de aquellos resultantes de transac· 
ciones de las propiedades, para transformar­
se en una operación anual automática, que 
contemple los coeficientes del índice del cos­
to de la vida, se ha hecho indispensable or­
denar un reavalúo / general para todas las 
comunas del pais, con el objeto de que laa 
rectificaciones posteriores de orden. general, 
"que entrarán a regir el año 1957, opei;en so­
bre una base más equitativa que la que po­
dría resultar si no se considerasen los mÚI­
tiple¡:; factores que hoy determinan dUeren­
cias improcedentes en los avalúos de predios 
de !gl!21es: C2racteri.st!c~s yo c!lb!d!:!..S, muc..l:!~s 
veces contiguos o vecinos. 

En el ::::.:rticu10 quinto, CDil el fin. expre­
sado, se suprimen las excepciones vigentell 
para algunas zonas consideradas en las le­
yes 6,182 y 6,766, que congelaron los avalúos 
respectivos, y que se mantienen así desde el 
año 1943. Esas leyes autorizaron construc· 
ciones .de ferrocarriles y crearon las llama­
das "zonas de atracción", mientras las obraa 
se ejecutaban, sobre las cuales no procede· 
rían los reavalúos posteriores. Si se apli­
can 'sobre ellas las disposiciones del reavalüo 
automático anual que regirá para todo el 
país, se partiría respecto de esas zonas con 
ep o~sa~ 13p o'loadsa.I 'C'lsntU! 'C!oua.za;np 'Cun 

, 
I 
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:as comunas y sus avalúos qUf'darian muy 
:iistanciados del valor real. 

No obstante la vigencia automática del 
!<istema aprobado, la Comisión de Hacienda 
acogió una indicación para hacer proce­
dente, en todo caso, las reclamaciones a que 
dé lugar su fijación. 

Una tasación justa de los predios, como es 
ae comprender, y, sobre todo, la mantención 
de esa tasación justa, permitirá basar so­
bre indices l'eales las entradas fiscales, las 
municipales y las que correspondan al pa­
go de servicios como alcantarillado, agua po­
table y otros, sin perjuicio de que todos los 
propietariOS se vean gravados por reglas ge­
nerales que operen proporcionalmente. In­
clusive, las rentas de arrendamiento que ac­
tualmente se pagan con mucho distancia­
miento de lo dispuesto ,en la ley 6,844, que­
!darán encasllladas en los límites legales, pues 
su monto real actual, como es conocido, hace 
mucho tiempo que ha estado ajustándose a 
valores que serán alcanzados con esta re­
forma. 
'La Comisión ha querido hacer constar, 

para los efectos de la historia fidedigna de 
]a ley, que ~o se ha estimado necesario con­
signa,r expre.samenteninguna disposición que 
~on.sidere como aumentos de capital y no 
como renta imponible para los efectos de los 
impuestos de categorías global comnlemen­
tario y adicional, el mayor valor de ias pro­
piedades como consecuencia de los reava­
]úosa que se refieren tanto el artículo 5 
como el 15 de este proyecto, porque la in­
terpretaCión que en tal sentido se hubiera 
pOdido reflejar 'en un artículo determinado 
es la que da a tales reavalúos la Dirección 
de Impuestos Internos. 

En el artículo séptimo, que reemplaza al 
artículo Í7 actual de la ley 4,174, se pres­

. elnde, por las razones del reavalúo automá­
tico ya citadas, de factores como transfe-

. rencias, balances, valores resultantes de su~ 
bastas, etcétera, y se consideran sólo las llUe­
vas ~onstrucciones, plantacioneS; maquina­
rías, etcétera, y .se deducen las que han de­
jado de existir. Los reavalúos automáticos 
:;¡¡,nuaIes, en consecuencia, atepderán a la' 
:realidad física de las propiedades. 

En el artículo octavo se consultan medi­
das de mejor expedición interna de los ser­
vicios que intervendrán en los reavalúos. 

Pór el artículo noveno' se termina con la 
facultad existente- para que las Municipa1i~ 
cades "apliquen 'un uno por' mil adicional 
cuando la tasa total .comunal . no sobrepase 
ó'e once por mil. Algunas Municipalidades se 
acogieron a esa disposiCión, pero como con 
respecto de algunas propiedades la tasa era 
superior· a ese referido once por mil, no to­
das ,fueron afectadas con la ta8a comple-' 
mentaria, lo que significió que. quedaran con 

'disinta. tributación cuando leyes posteriores 
~obrecargaron nuevamente lás tasas. 

En el artículo 10 se contienen normas que 
hacen más equitativa y expedita la aplica-

ción de las tasas vigentes en algunas comu­
nas, afectando en muy pequeña cuantía a 
los propietarios respectivos, y procurando 
pequeñas rentas a ~lgunas Municipalidades. 

En el artículo 12 del proyecto se propone 
la dero~ación de varias disposiciones legalea 
qu~ no se justifican frente al sistema de] 
reavalúo automático ianual, basado en 108 
coeficientes del índice del costo de vida y a 
la supresión consiguiente de los avalúos in­
dividuales. Igual cosa se puede decir res-­
pecto del artículo 13. 

En el 14 se consultan diversas medidas de 
estimulo iJ:ldirecto para el agricultor, decla­
rando exentas del impuesto a los bienes raí-

" ces, como también deducidas del avalúo pa­
ra los efectos de los impuestos de tercera 
categoría, global complementario y adicional, 
a diversas mejoras que se ejecuten en 108 
predios. Las .exenciones señaladas se' man­
tendrán vigentes hasta que se efectúe la 
transferencia o transmisión del predio, lo 
que implica radicar el estímulo en el traba­
jo der agricultor. 

A la lista de las mejoras que proponía el 
proyecto del Ejecutivo, la Comisión de Ha­
cienda agregó en la ietra a) la construcción 
de puentes y caminos, que, lógicamente, in­
fluyen en un mayor valor de las propieda­
des, pero se estableció que no estarían afec­
tos a tributos. Es decir, ·se con,sideran en 
el avalúo total para los efectos de tener un_ 
rol preciso del valor de las propiedades, pe­
ro no se comprenden en el avalúo imponi­
ble. Prácticamente, de las construcciones que 
de este tipo se hagan en el interior de lOs 
predios, sólo son susceptibles de avaluación 
fisica los puentes, qu~, como queda dicho,' 
quedan al margen de tributación. 

En el artículo 15 se establece que los ava'­
lúos de los bieries raíces durante los años 
1955 Y 1956, es decir, mientras entren en vi­
gencia los avalúos generales ordenados en 
el artículo 5, se cQnsiderarán aumentados en 
un cien por ciento básico, más un diez por 
ciento-por cada año transcúrrido desde la 
vigencia del rol "proveniente del último re­
avalúo general comunal" .....:como lo precisó 
~~J_omisión7 ha~ta, el 31 de diciembre de 

Un ejemplo ayudará a comprender la dis­
posición: en la comuna de Santiago el rol 
actual data del primero de enero de 1949. 
Si se trata. de una propiedad que no hubiere 
tenido modificación de avalúo, pasará lo si­
guiente: 

Avalúo inicial " .. .. .. .. .. 
Recargo 100 por· ciento .. " .. 
10 por ciento por los años 49, 

: 50, 51, 52, 53. Y 54 = 60 por 
ciento .... " ....... . 

$ 100.000.-
100.000.-

60.000.-
. --'~-----

Total para los años 1955 y 56 ... $ 260.000.-

.En el inciso segundo del artículo 15 se con'­
templa el caso de aquellas propiedades'" que 

I 

" 
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por razón de efectos específicos sobre ella 
{transferencias, etcétera), tuvieren un ava­
lúo actual superior a lo que resultare de apli­
ear' la regla anteriormente expuesta. En el 
~o del ejemplo, si dIcha propiedad tuvie~ 
re asignado 280.000, este avalúo prima sobre 
el citado primeramente. . 

En el caso de propiedades agrícolas, afec~ 
tadas por los recargos de tasación de las le-

yes 11,137 Y 11,207, que establecieron res­
pectivamente un 30 por ciento y un 20 por 
ciento, . con un total de 56 por ciento, por 
operar el porcentaje del 20 por ciento sobre 
el avalúo básico, más el 30 por ciento, ocu­
.rrirá lo s1eUiente. si tomamos /Como ejem_ 
plo una propiedad de la comuna de Valdi­
via, cuyo rol general comunal data desde el 
primero de enero de 1951: 

------,-------------.~----------------------------~--------------------~---

Ley'es 

.I.!.:mlúo !inicial lo •• 

.Recargo' 56% .. '. . .. 

vigentes 

. 0.- <$ 1.000.000 
560.000 

Proyeeto actual 

Ava;}üo inicial .. .!.. ... ... '" 
Recargo 100% '" ... ... ... . .. 
10% 'anual slav. inicial, años 

51, 52; 53 Y 54" total 40 010 ... 

$ 1.000,000 
1.000.000 

400.000 

$ 1.560.000 TOTAL $ 2.400.000 

lEn el inciso tercer~ del artícUlo 15, se ex­
wptúa,n del recargo las con.strucciones q.ue 
en los últimos dos años hayan significado un 
aumento superior al 300% del avalúo anti­
guo. 'Si las nuevas construcciones tuvieren 
roá.~ OC 00.<: ~ño~ l:.ufrirán el recargo 'Pl}r le,,; 
años transcurrid,os sin el ciento por ciento bá­
..sico. 

tE! artícullo 15 comentaldo, tiende a dM' re_ 
-(['ursos para los años 195} y 56, mientras en_ 
l.T.A. ~n vigpnf'iR, ,(jpl a.valúo ~-ener~J (Jr/:ten~oQo 

.el el articulo 5.0, y su rendimiento se estima 
·f:n $ 3.028 millones de pesos, 'Por cada uno 
Ó~ llR> año!> üldicados, cie ios cuaíes Íngre_ 
blU'án a arcas fiscales 1. 664 millones; a arcas 
municipales l.228 millones y 136 millones 
que c.orresponden rul pago de servicios (alcan_ 
tarillado, agua potable, etc.), 

~ .. 
,En el artículo 16 se establece que las con_ 

tribuciones sobre los bienes raices, ya girada 
. para el segundo semestre de 'este año 1954 se 

:pagará con un recargo del 100%. Este artfcli...­
Jo ;procura recursos para el} ·presente año y 
oomo el reCargo ,operará sobre las contribu, 
dones de un semestre, el recargo sobre el año' 
completo Significa un 50% del monto tota~ 
'!f.e ¡!as cCilltrihnC!O!!e& g1r::!.das. Su rendimien_ 
to se est·imaen $ 1.506.875.000, de los eua.. 
¡)es el Fisco percibirá 780.437.500; las municL 
palídades$ 653.793.750, Y los servici.os 
$ 72.643.750: 

Por último, el artículo 17, limita el monto 
".!.íquido" de las rentas de arrendamiento al 
7% de los nuevos avalúos o de Tos transito_ 
rios que resulten. Cabee~resar que el Eje_ 
cutivo proponía fijar ese monto en un 6% 
'7 que la mayoría de la Comisión acordó mo,/ 
'dificarloen el sentido indicado con el objeto 

. .ue establecer la concordancia con la presun_ . 
dón de repta aprobada para los efectos trC 
ibutarios. 

En el artículo 18 'se consultan las modifica_ 
ciones anteríormente'qlencionadas que afec_ 
tan aJ actual impuesto sobre ra producción y 
¡que SE;! transforma en ·el impuesto a las com_ 
praventas. 

Como se ha. dicho, se fijan t!;t!~ C.:)'Cu.lu.s para 
el referido impuesto, una de 3% de or:den ge­
neral que afectará a todas [as transferencias 
que no ¡estén especialmente mencionadas en 
las escalá:s del 6% y del 10%, y una especial 
del 2% que afectará a las compraventas de 
acciones y valores mobiliarios, porcentaje és_ 
te último que importa una r·ebaja del pro_ 
puesto por el, Ejcc:u:iyo (3~). 

La Comisión estudió íla lista de los artículos 
afectwdoscon unas y otras tasa,s y producto 
de ,ese examen es" el artículo 5.0 de la l'e}' 
de cifra de negocios que se 'contiene en el 
referido artículo 19 de'l proyecto en \Su nú­
mero 1.0. El traslado de 'un artículo afecto 

. a un porcentaje determinado, a otro, y la 
.exclusión de..div.er.sosotrosproducto.s de los 
~avámenes .propuestos, ha significado una 
¡fuerte merma 'en lOs ingresos que :por este 
concepto se habían estudiado y, consiguiente_ 
mente, un aUvio para el consumo. 

En el mismo articulo 18 -comentado, se 'con_ 
tienen mOdificaciones y adiciones al texto ac­
tual de la ley sobr,e impuesto a la. producción 
y cifra. ,de négOCiOS, que S011 detiva.ciones del 
cambio de sistema adoptado, y -cuyo alcance 
es fácil de apreciar ,por la simple lectura de . 
sus disposiciones. Una de las que tienen un 
'carácter distinto a éste y que' debeeX!plicar_ 
se es la modificación que se contiene en el 
N. o, 3, de este artícu¡o. según la cual se esta_ 

. blece que el impuesto sobre las compraventas 
·debe ser pagadO -dentro de 'los primeros quin, 
ce "días de cada mes. Esto importa volver al 
sistema vigente con anterioridad ,a la' ley 
'10.343 y evita el que dineros 'Provenientes de 
impuestos se usen como un capital barato de 
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explotación no enterándolos en arcas fi$cales 
dentro de un plazo prudente. 

El artículo en referencia contiene diversas 
disposiciones sobre procedimientos de control 
del impuesto a las compraventas y sobre san_ 
ciones a ros infractores, todas las cuales pue_ 
den comprenderse fácilmente. 

En el Título V se ha dado ubicación a las 
"Disposiciones Varias", que se han hecho in_ 
dispensables después de la apr<?bación de las 
anteriormente comentadas. 

El artículo 19, permite' pagar a los emplea_ 
dos y. obrer.os las participaciones a que ten_ 
gan derecho sobr:e las utilidades de las em­
presas con arreglo, al. balanre que éstas pre­
sentan a Impuestos Internos, sin, ,esperar su 
aprobación, en forma que tal pago importa 
un anticipo a la liquidación que en definitiva 
resulte. Esto evita las actuaJes 'demoras en 
¡pereibir un beneficio que no es materia de 
discusión o controversia. 

En el artículo 20 se aclara el alcance que 
en la ley 11,474, se quiso dar al reemplazo 
de las entrada·s con que cuenta la Editorial 
J'uddica de Chile entidad que antes disfm_ 
taba de una partiCipaCión en las múltás v 
que, por desaparecer éstas pa'ra transformar_ 
se en intereses penales sobte rOs impuestos a 
la renta, disfruta ahora de una participación 
sobre estos intereses. 

.por el artículo 21 se conceden ciertas face 
lidades para el pago del i.inpuest,ó 'de faja 
que gr~va a los vinos embotellados, con el ob_ 
'jeto de ,evitar que el ,empresario destine y 
mantenga inmovilizada una apreciable can­
tidad de dinero por concepto de compras de 
fajas de impuesto que no siem¡pre utiliza' d.e 
inmediat,<.>. _ 

Los artículos restantes consignan .Jacrea_ 
ción de varias plazas en los· servioiosde Im_ 
puestos Internos, que se hacen necesarias pa. 

,ra 1'a mejor aplicación de 'las disposiciones del 
¡proyecto. Igualmente, se autoriza la Contra_ 
tación ,del per.sonaJ necesario para ~ con_ 
fección del reavalúo general. como asimismo 
¡para la aplicación y fiscalización del impues_ 
to a las ccmpraventas, todo ello dentró de 
las normas que ras mismas disposiciones se_ 
ñalan y las vigentes en la ley orgánica del 
Servicio. 

No es posible referirse en esta oportunidad, 
ni menos explicar' su contenido, a muchas 
indicaciones que se presentaron durante la 
discusión del proyecto en el seno de la Co­
misión y que fueron desechadas después del 
correspondiente debáte. Sin perjuicio de loo 
antecedentes que constan en actas, sus au_ 
tores, que manifestaron ;¡as formularían re_ 
glamentariamente durante la :discusión ge. 
neral en ra Sala, abundarán en los detalles 
que ¡por razones de a¡premlo se omiten en -esta 
oportunidad. 

Es en los siguientes términos que se reco_ 
mienda aprObar el proyecto del Ejecu~ivo: 

PROYECTO DE LEY 

TITULO. I 

Reforma a la Ley de Impuesto a la Renta 

Artículo Lo.- Introdúcense las siguiente~ 
modificaciones a la Ley sobre Impuesto a la 
Renta: 

1.- Agréganse al artículo l.o los siguien-
tes números: ~ 

"N.O 9.- Por "renta mínima", -se entiende 
la cantidad que no es susceptible de deduc­
ción alguna por parte del contribuyente, sin 
perjuiCiO de aquellas establecidas por la -ley. 
Sin embargo, la Dirección podrá, con pruebas­
fidedignas, determinar y fijar rentas efec­
tivas superiores a la presunción mínima sal­
vo que, la ley establezca presunciones de de­
recho". 

"N.O 10.- Por "sueldo vital" se entenderá el 
que rija para los empleados particulares del 
Departamento de Santiago",. 

2.- Sustitúyese el artículo 7.0, por el si­
guientes: 

"Artículo 7.0.- Para los efectos del impues-· 
to global complementario y adicional se pre~ 
sume que la renta imponible de la propiedad 
raíz es el 7% del avalúo de ella, practicado 
en conformidad a: la Ley sobre Impues'to Te­
rritorial, sin perjuicio de las deducciones que 
autoriza el artícruo 5í de ia presente iey . 

La presunCión de renta imponible estableci­
da en el inciso primero de este articulo, le 
es de derecho, salvo respecto de los predios 
agríCOlas explotados por sus dueños, quiénes, 
podrán desvanecerla mediante la prueba de 
contabilidad fidedigna. Pero, en tal caso, 
aquel que la rindiera Tespecto ~e la renta de 
un año, quedará obligado a llevar contabili­
dad y exhibirla a la Dirección en lo futuro, 
y mientras dure la explotación, para los efec­
tos de declarar la renta efectiva. 

,Sin embargo, la renta de la pr6piedad ur­
bana cuyo avalúo no .¡¡ea superior a.40 suel­
dos vitales anuales, habitada permanente­
mentemente por su dueño, se estimará en 
una suma igual el 5% de su avalúo, en la 
'Parte de éste que no exceda de 20 sueldos vi­
tales anuales, y al 7% en lo demás". 

3.-8ustitúyese la letra c) del artículo 9,0, 
por la siguiente: 

"Créditos de cualquiera especie, 'incluyendQ 
"los de operaciones de postergaCión en Bolsas: 

de Comercio, salvo los créditos' comerciales 
que no tengan el carácter jurídico de prés­
tamos. Para los efectos del impuesto se presu­
me de derecho que los créditos devengan un 
interés mínimo del 10% cuando provengan de 
mutuos de dinero, de carácter estrictamente 
civil, o cuando se trate de créditos privile­
giados, garantidos por hipotecas o prendas o 
por cualquiera otra caución, con excepción, 
de lo dfspuesto en leyes especiales". 

4.- Reemplázase el inciso tercero del ar­
tículo 13 por los siguientes: 

I 
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"Con' excepción de las sociedades ánónimas, 
para las cuales será obligatorio hacer sus de­
éiaraclO:i1e~ de renta cünforme al resultado de 
la contabilidad, se presume que la renta im­
ponible de la explotación agríeola es del 10% 

del avalúo del predio, sin perjuicio de las re­
bajas contempladas en 'los artículos 27 y 28. 

La presunción de ren~a imponible estable­
cida en el inciso primero de este artículo, lo 
es de derecho, salvo respecto de los predios 
agrícolas explotados por sus dueños, quienes 

'podrán desvanecerla me"diante la prueba de 
contabilidad fidedigna. Pero, en, tal caso, 
aquel que la rindiera respecto de la renta de 
un año, quedará obligado a llevar contabili­
dad y exhibirla a la Dirección, en lo futuro, 

, y mientras dure la explotación, para los efec­
tos de declarar la renta efectiva". 

5.-Derógase en la letra a) del artíc.ulo 17, 
la frase: " ... sin perjuicio de la excepción 
consignada en el artículo 15". 

6.- Traslálase en el carácter de incisos de 
la referida letra a) del artículo 17, el texto 
del artículo 15, concebido en los siguientes 
términos; 

"Se considerará como aumento "de capital y 

no como renta, el mayor valor que sobre el 
precio de adquisición obtenga toda persona 
a.i ena.jenar o t¡-ar..;¡feIii" ';¡u prupieúau 1¡lllme" 
ble, o acciones, bonos y otros valores mobi­
Ilarios semejantes; pero los 'beneficios obte­
:nidos en las mismas opera,ciones de esta 
clase de ,bienes serán considerados como ren-, 
ta y serán gravados dentro de esta categoría. o 

cuando las pperaciones sean efectuadas por 
personas o firmas que hagan de la compra­
l1P1'lh:1 rlP tii"h",., hipYlP" ,'" ","",fp,,¡AYI h~bih1<~ I 

Se ~ntiend,~-~ciich~habit~:i:iiciad' r~sp~¿t~'d~ 
,toda operación sobre adquisición y enajena­
ción o transferencia de los bienes referidos 
que se efectúen por personas jurídicas, y tam­
bién resnecto dp. hI • ., misma,s oneraciones so­
bre valo;'es mobilia.;ios' que realicen las per­
sonas naturales comerciantes con la condi­
ción de que los bienes figuren en sus balan-
ces. ' 

Con todo, el Director podrá considerar las 
operaciones ocasionales que puedan eximirse 
del impuesto. 

En el caso de sociedades, el mayor valor 
que, de acuerdo con esta disposición, debe 
considerar::¡e cumu aumento de capital, se 
considerará igualmente en tal carácter, y iDO 

como renta para los efectos de los impl1p.s-
tos a la renta de los socios. -

Lo dispuesto en el inciso anterior se apli­
cará también en el caso de liquidación a las 
sociedades de cualquiera naturaleza incluso 
las anónimas", 

7 .-Agrégase a la letra f} ,del artículo 18, 
lo siguiente: ' , ' 

"Considerando los costos' de reposición: 
Cuando la amortización acumulada exceda 

del valor original o contabilizado de los bie­
nes, el excedente se considerará comó fondo 
de revalorización y pagará un impuesto de 
6%, debiendo entonces computarse como ca-

" 

pital propio para todos los efectos legales, no 
obstante que deberá anotarse en cuenta. de 
reserY'a, mienttas no ~c in~1.erta en la a.d­
quisición de los bienes destinados a la repo­
sición o renovación de los amortizados. En 

el caso de que el todo o' parte del fondo de 
revalorización no se invierta en la reposición 
de los bienes, por retirarse del negocio o em­
presa, se cobrarán entonces todos los impues­
tos a la renta que correspondan en el año en 
que se retiraren, debiendo darse (.e abono el 
6 por ciento pagado anteriormente. 

Esta. amortización extraordinaria, en nin­
gún caso, podrá 'considerarse ni como - ca­
pital ni como gasto que rebaje la utUldad IL 
quida para los efectos de las participaciones 
y gratificaciones de los empleados y obreros" 

8.-Sustitúyese el artículo 20, por el si-
guiente: ,; 

"A¡rtículo 20.- ,La rentaimp()nible de 1011 

arrendatarios de los terrenos empleados en la 
agricultura será igual al 3% del avalúo del 
predio. En ningún caso esta renta será infe­
rior a un 40% de la renta de arrendamien­
to 'que pague anualmente por dichos terre-
nos. 

Sólo podrá desvanecerse esta presunción de 
renta imuonible mediante la nrueba de C011-

tabilidad ~ fidedigna, siendo aplicable en tal 
caso lo dispuesto en la parte· final del inciso 
segundo del artículo 7.0". 

9 .-Reemplázase la letra e) del articulo 23, 

por la siguiente: 

"e) Empresas comerciales o industriales cu­
ya: renta líquida no exceda de medio sueldo 

N.O 10.- Agrégase el artículo 25, reempla­
zando el punto 'por un punto y coma, 10 si~· 

guiente: ", .. pero pagarán la tasa del 11 %' 

respecto de aquellos ej ercicios en que acorda­
ren la distribución de utilidades o de fondos 
acumulados en forma de acciones total o 
parcialmente liberadas y representativas de 

una capita.1tzaciº-n équ,ivI3Jente". 

11 ,- Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 2~, los guarismos "40%" por "30%". 

12.-Substitúyese el inciso segundo del ar­
tículo 28 por el siguiente: 

"F.n. nino-ñn m~ro p,,,t.a rlp,rlll~dñn norlci, ""r 

inferior a ~dos 'sueldos vitales ~ eiceder d~ 
cinco sueldos vitales anuales por persona, ni 
de OChO sueldos vitales' anuales en total, en 
caso de sociedades. Una misma persona s6-
1.0 podrá causar la deducción de un sueldo 
patronal en el cOnjunto 'de empresas de que 
sea dueño, comunero o socio. Corresponde­
rá al causante indicar la empresa en la cual 
se practical'á la deducción relativa a su per­
sona".' 
, 13.- Agrégase al artículo 40, la siguiente 
:.frase en punto seguido: "La tasa de este im­
puesto será del cuatro por ciento sobre la par­
te de rentas que exceda de cuatro sueldos 
vitales'~. 



01498 CAM.ARA D~ DIPUT AnOS 

14.-Reemplázase el articulo 42, por el si­
~:'a1ente: 

·'Artículo 42.- Todas las personas suje­
~,as al impuesto de esta categoría podrán de­
t;:1Cir de la renta imponible una. suma equi­
'l'alente a un medio sueldo vital anual, siem­
:;.:re que la renta. total no exceda de dos suel­
dos vitales anlJales". 

15.-Reemplázase el artículo 43 pOr el si­
guiente: 

"Los salarios b cualesquiera otras remune­
:::-adones que 'Perciban las personas que tienen 
Ja calidad de obretos, de conformidad con el 
N.o 3, del artículo 2.0 del Código del Trabajo, 
que gocen de un s~lario diario de hasta 1160 
del sueldo vital, lfefinido en el N.o 10 del 
articulo 1.0 de esta ley, quedan exentos del 
,~mpuesto de esta categoría. 

8i el salario' de estas personas es superior 
a esa cantidad el impuesto se aplicará sobre 
(fe) exceso de 'esta smrla". 

16.-Sustitúyese el artículo 46 por el si'-
guieIÍte: . 

"Artículo 46.- La renta mínima imponible 
(~1!e provenga del ejercicio activo de una pro­
fesión u ocupació!l lucz;ativa, no podrá ser in­
:ifiE'l'ior 'a los siguientes minimos: ' 

1 .o--Para aquellos contribuyentes profesio­
r.;a.les que no tengan más de' cinco años de 
íE'~erCicio de su pro~esión, un sueido vital 
o,nllal' ..... ---_ .. , 

2.o--Para aquellos contribuyentes profesio­
~"Jales que tengan más de cinco años y hasta 
;djiez de ejercicio de su profesión, dos ,sueldos 
Yitales - anuales, y 

3.o--Para aquellos contribuyentes profesio­
nales que tengan más de diez años de ejerci-, 
do de su profesión, tres sueldos vitales allUl1-
!es. " Estos plazos se contarán computando por 
iilln año completo la porción de cada año 
transcurrido desde la fecha en que se obtu-
1'0 el titulo profesional correspondiente, has­
tal el 31 de diciembre del mismo~año. 

Al determinarse estos -mínimos, no se 'to­
marán ~ cuenta,los salarios, sueldos u otras 
remuneraciones percibidas por el contribu­
yente, sobre los que se pague el impuesto de 
fra categoría. 

No obstante lo dispuesto en los incisos an­
teriores, el profesional que justifique ante la 
Dirección, mediante un libro de contabilidad 
timbrado, sus entradas y gastos reales, paga-
23, el impuesto en conformidad a su declara­
('~ón, salvo que la Dirección pruebe su in-
Exactitud. . 

El profesional que declarare su 'renta en 
la forma antedicha respecto de un año, que­
dará obligado a llevar '(lontabilidad en el fu-
t'llro". . 

17.-Reemplázase la letra b) del artículo 
4~ por la siguiente: 
, "b) SObre la renta imponible total ,de toda 
:¡»E-rsona natural, residente o que tenga domi­
~llio o residenc~a. en el país, en razón de 18s 
.t';¡guientes tasas: 

Las rentas que no excedan de un sueldo 
vital anual estarán exentas de este impues­
to complementario. 
, Sobro la parte de renta que e~eda de un 

sueldo vital anual y que no pase de dos suel­
dos vitales anuales, B%; 

La cantidad que resulte del párrafo inme­
diatamente anterior sobre las rentas de do" 
sueldos vitales anuales y por las que excedan 
de esta suma y no pasen de tres sueldos vi­
tales anuales, 10 0:0, además, sobre este ex­
ceso; 

La cantidad que resulte del pái'rato inme­
diatamente anterior sobre las rentas de tres 
sueldos vitales anuales y por las que excedan 
de esta suma y no pasen' de 5 sueldos v1~ 
-anuales, 12 010, además" sobre este exceso. 

La cantidad que resulte del párrafo inme­
diatamente anterior sobre las rentas de cinco 
sueldos vitales anuales y por las que excedan 
de esta suma y no pasen de 10 sueldos vitales 
anuales,20 ojo, adémá.s, sobre este exceso; 

La cantidad 'que resulte del párrafo inme­
diatamente anterior sobre las rentas de 10 
sueldos vitales anuales y por las que excedan 
de esta suma y no pasen de 20 sueldos vitales ' 
anuales 30 010, además, sobre este exceso. ' 

La cantidad que resulte del párrafO inme­
diatamente anterior sobre las rentas de yein­
te sueldos vitales anuales y por las-, que exce­
-dan de esta suma y no pasen de 50, sueldoa 
vitales anuales, 40%, además, sobre este ex­
ceso; 

La cantidad' que resulte del párrafo inme­
diatamente anterior sobre las rentas' de 50 
sueldos vitales anuales y p:lr las que excedan 
de esta suma, 50%, además, sobre este ex-ceso'. _ 

Los sueldos vitales anuales a que se refiere 
este articulo se calcularán sobrella base del 
año en que se perCiba la renta. ' 

La sola ausencia o faIta de residencia en 
el país no es causal que determine la pérdida 
de domicilio en Chile, para loso_efectos ,de.es­
te impuesto. 

Sin embargo, las rentas provenientes de las 
categorías tercera o cuarta, mientras no se 
distribuyan o sean retiradas por el empresa­
rio o socio, no se computarán para los efec­
tos de este impuesto. 

Para los efectos de liquidar el impuesto, 
las utilidades o rentas retiradas se !mputa­
¡án el año más antiguo en que se devengaron 
y acumularon y sucesivamente a los años 
posteriores sin que el contribuyente pueda 
oponer la prescripción del artículo 69 (71)". 

lB.-En el inciso primero del artículo SO, 
8uprimense las palrubras: "salvo que se desti­
nen al mejoramiento de las condiciones de 
explotación de una industria o 'las condicio-
nes de vida de sus obreros". ' 

19.-Agrégase a la letra c) del artículo 50, 
la siguiente frase final: "Este descuento po­
drá hacerse por cada hijo estudiante hasta 
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lJOr un monto total anual equiva1ente a un 
!'1leldo vital mensual". 

2O.-Reemplázase la letra d) del artículo· 
:>1 por la siguiente: "d) Los impuestos de ca..­
tegoría y las contribuciones de bienes raíces 
pagadas en el año anterior". 

21. ---Derógase el artículo 52. En su lugar 
': cnsUltase el siguiente: 

"Artículo ... - Los Embajadores, Ministros 
:v ,otros representantes diplomáticos, consula­
:!'es y oficiales y demás funcionarios civiles y 
militares, los de organismos fiscales, semifis­
'Cales, de administración autónoma o de aque­
Jlas en que tenga participación el Fisco, acre­
,rutados en el extranjero, deberán ~gar el 
jmpuesto global complementario de la letra 
'bl) del articulo 49, sobre su renta imponible 
total. ... 

Para la liquidación de-la moneda extranje­
J.a se aplicará el promedio de la cotización 
'bancaria oficial del año correspondiente". 

22.-Intercálase el siguiente inciso nuevo, 
, eomo tercero, en el artículo 54: 

"Igualmente pagarán este impuesto la.s so­
[,ledades constituídas en Chile cuando el .1api­
t.al pagado de ellas pertenezca en más jel75% 
~ . persona~ domiciJiadas o residentes en el' 
:::.:t."¡'¡;¡'lljero·'. 

23.- Agrégase al artículo 54 la siguiente 
Jetra c): 

"e) Las personas naturales ojurídicas,due 
ñas, socias o accionistas de empresas chile­
:na.'lo c011lDrendidas en las (.ategoriai'; tercera o 
(¡marta de esta ley, que se hallen afectas sola­
lTic¡ente a 10.s impuestos de categorías, paga­
~:n. ":1:: impuesto adicione! con ta.S:l 'Úr.J.C!! de) 
di,ez por ciento (lO %) sobre todas las rentas 
<lJiue obtengan de esas empresas, cuando di­
chas personas tengan domicilio o residencia 
en el extranjero, ya su vez no se hallen obli­
gadas a pagar el Impuesto Global Comple­
mentario o el adicional de las letras' anterio­
res de este articulo" . 

24.- Agrégase la siguiente frase f~l al 
ineiso segundo del-artieukt&'1-: 

"'Esta declaración deberá contener, además, 
una relación de los bienes y obligaciones del 
contribuyente". 

25.- Agrégase como inciso final del articulo 
,$]1, el siguiente: 

"(jna copía de Íos balances y estados de 
si.tuación que se presenten a los bancos y 
f,lj'más tnstituclOTIPs dI" crédito sel'á enviada 
'~ilr estas instituciones a la respeetiva Ins­

lOOcción de la Dirección". . 
26.- Reemplázanse en el inciso primero del 

?Jlfticulo 66 (68) las palabras: "podrá citar" 
]!ll'nr "citará" y "puede exigir" por "exigirá". 

27.- Derógase el inciso segundo del articu-
lo 66. " 

28.- Sustitúyese el inciso tercero del ar­
-::::culo 66 por el sigueinte: 

"La Justicia Ordinaria y el Director Gene­
::ral de Impuestos Internos podrán ordenar la 
:-evisión de las' cuentas corrientes bancarias, 
:";Iara el caso de juicios y reclamaciones que 

digan relación con el cumplimiento de obli­
'gaciones tributarias". 

29.- Agrégase el siguiente inciso final al 
artículo 92: , , 

"No obstante lo expuesto en los incisos an­
teriores¡ en cada una de las Inspecciones se 
fijará en lugar visible, en el mes de junio 

de cada año, una lista en que aparezcan, por 
orden alfabético, los nombres de todos' los 
contribuyentes de Impuesto Global Comple­
mentario. 

Con todo, el Director podrá proporcionar, si 
lo estima conveniente, el dato sobre el im-: 

puesto que resulte de la declaración". 
Artículo 2.0.- El Banco del Estado, la Cor­

poración de Fomento .de la Producción, las 

inStituciones de previsión, y, en general, todas 
"las instituciones de crédito, fiscales, semlf1s., 

cales o autónomas, y los bancos comerciales, 
para tramitar cualquiera solicitud de crédito 
o préstamo o cualquiera operación que haya 
de realizarse pOr su intermedio, deberán exi­
gir al solicitante la presentación del recibo de 
Tesorería Fiscal correspondiente el pago del 

, último semestre ,de Impuesto Global Comple­
mentario, o de estar al día en el eumplL.'nien-o 
to de convenios de pago, según certificados 
0('1 ServIcio de Cobram:a Judicial; y en defec­
to de las comprobaciones anteriores, un cer­
tificado de'la Dirección General de Impue'stos 
Internos, extendidos en papel simple ,todos 
ellos, en que éonste que no ha estado afeéto 
a impuesto' o que hay suspensión por recla­
uiC:l.ciúll.. La, IDstitueiól1 ü üfieina i"espectiY"a 

tomará nota de los datos del recibo de pago 
del impuesto.' 

El Banco Central de' Chile deberá exigir la 
presentación de los mismos certificados a que 
se refiere el inciso anterior para el descuento 
de letras. ' , 

El Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
asimismo, deberá exigir la pres~taclón de 
esos certificados a toda persona, natural o 
jurídica, que ante él conc~ solicitando au-

-tMizaeión paftl'realizar operaeionesde impor­

tación o exportación o cualesquiera. otras que 
digan relación con las funciones y atribucio­
nes que la ley N.O 9,839, u otras asignen a ese 
organismo .. 

Igual obligación de exhibir los certificados 
aludidos afectará a toda' persona que com­
parezca por escritura pública en la celebra­
ción. de (;ualquier aeto o contrato. En la res­
pectiva escritura. deberá el Notario dejar ex­
presa constancia del hecho de haberse acom­
pañado los certificados correspondientes. 

Tratindose de personas jurídicas se eXigirá. 
el cumplimiento de estas obligaciones respec_ 

. to del im!)\l,esto ,de la categoría correspon­

diente . 

Las institucionl'ls señaladas no podrán dar 
curso a ningún acto u operación que ante 
ellas haya de realizarse sin que previamente 
se acompañen los certificados a que se, refie­
ren los' incisos anteriores. 
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Las instituciones o los notarios que no den cumplimiento a estas exigencias, serán res­
ponsables del pago de los impuestos pen­
dientes. 

TITULO n 
Del impuesto a los beneficios excesivos 

Artículo 3.0.- Reemplázaée el artículo 17 de la ley N.o 7,144, por el siguiente: 
"El impuesto sobre los beneficios excesivos 

se aplicará y calculará sobre las siguientes tasas: 
5 % sobre los excesos de renta superiores al 

20 % del capital propio y hasta el 25 % del mismo capital; 
10 % sobre los excesos de renta superiores al 25 % del capital propio y hasta el 30 % 

del mism:> capital; 
15 % sobre los excesos de renta superiores al 30 % del capital propio y hasta el 4Ó % 

del mismo capital. 
20 010 sobre los excesos de renta superiores 

al 40 0'0 del capital propio". 
Artículo 4.0.- Reemplázase el artículo 18 

de la misma ley N.O 7.144, por el siguiente: 
"En todo caso quedará exenta del impuesto sobre beneficios excesivos una suma equiva­

lente a dos sueldos vitales anuales". 
, 

TITULO!!! 

Del reavalúo general de los bienes raíces 

Artículo 5.0.- Ordénase unreavalúo gene­
ral de los bienes raíces de todas las comunas 
del país, incluso los ubicados en las zonas de atracción de los ferrocarriles, indicados en las 
leyes números 6:182 y 6,766, para el cual los propietarios o sus representantes declararán 
ante la Dirección de Impuestos, dentro -del . plazo que ella determine, el valor en que esti­
men sus propiedades. 

El proceso de tasación se ajustará a los pla­
zas que fije el Reglamento, que para el efecto 
se dicte, y los nuevos avalú9s entrarán en vigor 
elLo de enero de 1957. 

Para la fijación de los precios uÍlitarios de 
tasación de los terrenos urbanos, rUrales y 
agrícolas y de las construc<:'iones, la Dirección 
General de Impuestos Internos deberá consi­
derar, además, los estudios y antecedentes que 
existan en las reparticiones fiscales y semi­
fiscales que tengan relación con cada materia. 

Los servicios dependientes del MIDisterío 
de Agricultura proporcionarán a la Dirección 
General de Impuestos Internos los planes, es­
tudios y todos los antecedentes de que dis­
pongan, que permitan fijar los precios unita­
rios de tasación para las distintas comunas 
del país. Los Agrónomos ProvincIales presta­
rán toda la cooperación posIble para que 1031 
funcionarios tasadores practiquen loa avalO:olJ 
en forma equitativa y ajustada a la realIdad. 

Artículo 6.0.- Los avalúos fijados en esta. 
retasación serán automáticamente modifica­
dos cada año, a partir del 1.0 de enero de 
1958, en un porcentaje que se fijará por comu­
nas por el Presidente de la República, a pro­
puesta de la Dirección General de Impuestos 
Internos. Para estos efectos se tomará en 
cuenta la variaCión experimentada por el costo 
de la vida durante los últimos 12 meses ante­
riores al mes de julio, según los índices que 
establezca al Banco Central de Chile. El por­
centaje de variación de los avalúosno podrá 
ser superior a las fIuctuaciones experimenta­
das por el índic.e del costo de la vida. 

Para proponer al Presidente de la República 
los coeficientes de fluctuación anual de los 
avalúos, la Dirección General de Impúestos 
Internos tomará en cuenta, además, de la va­
riación del costo de la vida, los estudios que 
haya practicado o los que practiquen las di­
versas reparticiones .públicas sobre costos ~ de 
producción, rendimientos .y rentabilidad de 
la. propieddd 1;aíz y la influencia de las trans-ferencias. . 

Los nuevos avalúos resultantes se ajustarán 
a la cifra millar más baja. 

Los avalúos que se establezcan, de acuerdo 
con este artículo, podrán . ser reclamados en 
conformidao con lo establecido en el. artículo> 
12 de la ley N.O 4~174. , 

Artículo '¡ .0.- Reemplázase el artículo 17 de 
ia iey N.O 4,174, por ei siguiente: 

Las construcciones e instalaciones que se 
efectúen con posteriori.dad a la última taRa­
ción, deberán ser declarada-s por sus pro­
piearios y avaluadas por la Dirección General 

_ de Impuestos "Internos para el pago de las 
.contribuciones de bienes raíces, desde ell.o 
de enero siguiente al de la, terminación de 
ellas. 

Se reputarán terminadas las. construccio­
nes -e instalaciones cuando estén aptas para 
el objeto que se las destina . 

Las plantaciones que se efectúen con pos­
terioridad a la última tasación, deberán ser 
declaradas dentro del año calendario, por sus 
prop'ietarios. 

La Dirección de Impuestos Internos practi-­
cará los avalúos de las plantas en la fecha 
en que comiencen a producir, y el avaluo re­
girá desde el 1.0 de enero siguiente. 

Los bienes raíces que hayan sido omitidos 
en él Rol de Avalúos serán tasados ],llar la. 
Dirección General de Impuestos' Internos, 
cuando aparezca esta omisión, y por ellos se 
pagará el total de los impuestos insolutos, 
durante los tres últimos años, en conformi-
dad con aquella tasación . 

Si después de efectuado el re avalúo general 
disminuyere considerablemente ·el valor de 
una propiedad raÍZ por causas no imputables 
al propietaria u ocupantes, la Dirección Ge­
neral de Impuestos Isternos, a petición del 
interesado, podrá rebajar el avalúo en una. 
cantidad- ~ual al monto conque figure ~ 
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et' registro de tasac1Ó'Il la parte que se eliml­
r~. '; • 

De igual modo, podrá solicitarse. la rebaja 
en los casos de demolición voluntaria de edi­
Ikius; retiro de maquinarias e instalaciones; 
arranques de plantaciones frutales o explo­
tación de forestales y extracción de salitre 
o carbón. 

Si con ocasión de lma subasta pública el 
precio de un inmueble resultare Inferior en 
20 % o más el avalúo vigente para los efec­
tas del impuesto, el iI'espectivo interesado 
tendrá·derecho.~que se rebaje dicho. avalúo 
hasta la suma .correspondien~e. 

.. La Dirección de Impuestos Internos podrá 
rectificar cualquier avalúo por error de cálcu- _ 
10 o de apreciación de . materiales, de tipos de 
·maquinaria o instalaciones o de variedad de 
árboles. Las rectificaciones de avalúos' por 
P.Rtas causas entrarán en vigor desde el 1.0 

de enero del año en que debieron regir co:­
rtectamente. 

Las rebajas de avalúo por causas no imnu- ' 
rabIes al pronietario y por subasta pÚbÚca 
ir:-ferlor en 20 % o más al avalúo vigente, regi­
ran, para los efectos del pago de ias contri­
buclone!!, ilp.!!cle elLo de enero siguiente a. la 

fp.~ha 0(' la causal que las determinare. 
. El Ministerio de Obras Públicas enviará a 
la Dirección de Impuestos Internos la nómina 
de los' predios beneficiados individualmente 
cop. obras de regadío efectuadas con aporte 
de fondos fiscales. La Dirección General de 
llIÍpuel:iLus internos considerará el mayor 
valor que estas obras introduzcan en los pre~ 
dias, para los efectos de su avalúo. 

Este mayor valor se considerará a contar 
del 1.0 de enero del año siguiente a aquel­
de la entrega definitiva de las obras. 

Artí~ulo 8.0.- Reemplázase el artículo 18 

de la ley N.o 4,174, por el siguiente: 
"Las modificaciones de avalúos que sé hagan 

en virtud de las disposiciones del artículo 
anterior serán comunicadas por la Dirección 
General de Impuestos Internas a. la Tesorería 
Comunal correspondiente antes del/t.o 4e 
febrero, para que sean publicadas según la 
modalidad contemplada en el artículo -11 de 
la presente ley. . 

Los que se consideren perjudicados con las 
mOdifiC:l.eiones podr5.n reclamar de ellas ante 
el Director General de Impuestos Internos, 
hasta el 31 de marzo". 

Artículo 9.0.- Suprímese el inciso segundo 
del artículo 8.0 de la ley N.o 6,425. 

. Artículo 10.- No podrán acogerse nuevas 
Municipalidades a las diSposiciones del ar-­
ticuIo 8.0 de la, ley N.o 6,425. 

Las que lo estuvieren, sólo aplicarán la mis­
ma tasa actual a todos los prediOS de la 
camuna. 

Artículo 11.- Las tasas adicionales autori­
zadas hasta la fecha, tanto de carácter fiscal 
como muniCipal, con excepción de las que 
correspondan a servicios de alcantarillado y 
agua potable, sitios eriazos y edificación in-

o 

apropiada y las expresamente indicadas para 
determinado sector, distrito, región o zona, 
afectarán a todas las propiedades de la COJ;DU­

na respectiva, sin limitación de avalúos. 
Esta disposición regirá desde el 1.0 de enero 

de 19~5, y la Dirección General de Impuestos 
Internos la ajustará· en los roles de cobro de 
contribuciones de bienes raíces. 

ArtíCUlo 12.- Deróganse el artículo 142 de 
la ley N.o 10,343; los incisos segundo, tercero 
y quinto del artículo 6.0 de la ley N.o 4,1'l4~ el 
artículo 3.0 de la Ley N.o 6,844; la frase: 
" ... y ·procederá de preferencia a efectuar 
nuevos avalúos para aquellas comunas en que 
los biene/:! raic,es se encuentren tasados en 
sumas que no' corresponden a su valor inte­
gro y real' por, alteración en los valores o por 
otras causas, y para- aquellas en que no exis- . 
te uniformidad y equitativa' igu~ldad e~ las ,". 

tasaciones vigentes", del inciso primero del 
artículo 6.0 de la ley N.o 4,174; la modifica­
ción introducida al artículo 53 de la ley N.o 

. 5.427. nOI" el artíéulo 101. N.o 5 de la ley 
N.o 8,283; el artículo 9.0 '~ la ley N.o 10,990, 

y toda otra disposició,n contraria a la pre­
sellt.e ley. 

Artículu 13.- Suprímese la palabra. "perma­
nentemente" en ei inciso primero del articu­
lo 5.0 de la ley N.o 4,174. 

Artículo 14.- Las mejoras que se ejecuten 
en los prediOS agrícolas costeadas por los par­
ticulares estarán exentas del impuesto a. los 
bienes ralces, y se consideraran deducid!l~ 

del avalúo para los efectos de los impuestos 
de tercera categoría, global complementario 
y adícionai, hasta que se eÍI::CLúe la ttansfe­
rencia o transmisión del predio. 

Las mejoras a que se refiere el inciso ante­
rior, son las siguientes: 

a) Construcciones de casas,bodegas, gal­
tpones, gallineros, establos,_ silos, cierros, puen­
tes y caminos. 

El mayor valor que pueda resultar para las 
- propiedades, por la construcción de puentes 

y caminos cost~da por los particulares~no se 
considerará en el a.valúo total. . 

b) Plantaciones de bosques, árboles frutales, 
con excepción de las plantaciones de viñas 
viníferas en terrent:> de riego; 

c) Represas, tranques, canales U otras obras 
artificiales permanentes de regadío para te­
rrenos de secano; 

d) Las obras de drenaje hechas en terre­
nos húmedos (} turbusos, y que los habiliten 
para sus cultivos á!gríc.olas;· 

·d) Las limpias y destronques en terrenos 
planos y lomajes suave::;: , 

1) Las empastadas artificiales pérmanentes 
en terrenos de secano, y -

g) . Las mejoras permanentes en terzenos 
inclinados para defenderlos contra la erosión, 
la contención de dunas y las cortinas contra 
el viento. 

La exención precedente será decretada por 
la Dirección General de Impuestos Internos, 
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a solicitud del interesado, y previo informe 
de la Dirección Nacional de Agricultura. 

Artículo 15.- En los años 1955 y 1956, los 
avalúos de los bienes raíces se considerarán 
aumentando.'i para todos los efectos legales, 
en un 100 % básico, más un 10 % por cada 
año transcurrido desde la vigencia del Rol 
proveniente del último avalúo comunal gene­
ral hasta el 31 de' diciembre de 1954. 

Los que hubiesen tenido alzas por transfe­
rencias o revalorizaciones, quedarán con el 
avalúo más alto que resulte al comparar el 
avalúo modificado, con el que le correspon­
dería, según el alza del inciso anterior. 

Las nuevas construcciones que en los dos 
últimos años hayan significat;lo un aumento 
superior al 300 % del avalúo antigúo, no ten­
drán los recargos a que se refiere esta ley. 
Si las nuevas construcciones' tuvieren' más de 
dos años, sufrirán solamente el recargo por 
los años transcurridos sin el 100 % básico. 

Artículo 16.- La contribución de bienes raí­
ces del segundo semestre de 1954 se pagará 
con un recargo de 100 %, que 'la Tesórería 
agregará a la contribución que se encuentra 
girada. -

Artículo 17.- Por exigirlo el interés nacio­
nal, y mientras se ponen en vigencia los nue­
vos avalúos, el monto liquidO anual de las 
rentas de arrendamiento de los inmuebles 
destinados a la habitación no podrá exceder 
eil total del 7 % de estos nuevos avalúos o 
d~ los transitorios, en su caso. 

TITULO IV 

Del impuesto a las compraventas y otras 
transferencias ' 

Artículo 18.- Introdúcense la~ siguientes 
modificaciones a la ley sobre impuesto a la 
internación, a la producción y a la cifra .de 

. negocios, cuyá texto refundido se contiene en 
el decreto supremo N.á 2,772, de agosto de 
1943, la que en lo sucesivo se denominará ley 
sobre impuesto a la internación, .a las compra­
ventas y otras transferencias y a la cifra de 
los- negocios: . -

Lo- Substitúyese el artículo 5.0, por el si-
guiente: -- , 

"Las compra-ventas y transferencias a tí­
tulo oneroso de bienes muebles de-cualquiera 
naturaleza que ejecute una -persona natural 
o jurídica pagarán un impue3to del. 3% so­
bre el monto del acto o contrato. 

Este impuesto será de 2 % sobre las coinpra­
ventas o tranferencias d~ acciones o valores 
mobiliarios, monedas extranjeras, billetes y 
cheques sobre el exterior, con excepción de, 
Íos -'honos hipotecarios y de los de la Deuda 
Interna directa :o indiret!ta, que quedarán 
exentos. 

Dicho tributo será del 6% en los casos de 
productos que se vendan en restaurantes, cIu': 
bes sociales, quintas de recreo; compraventas 
de vehículos motorizados para pasajeros, mue-

bIes, sedas artificiales, géneros de algodón, 
de hilo y de cualquiera otra clase, y pertu­
mes y cosméticos nacionales. 

Las compra-ventas de las especies califica­
das de suntuarias en los números l. 3, 5, E, 
1.2 Y 13 del artículo 3.0 de la presente ley; vi·­
Uo y. cerveza, refrigeradores, lámparas, géne­
ros importados, artículos de fa!}tasía, obje.­
tOs de cristalería, ropa hecha confeccionadif. 
en el extranjero, perfumes y cosméticos 1m.­
portados, géneros y artículos de nylon y se-

.das naturales, pagarán el diez por clento.'­
El mismo Impuesto del 10% pagarán la.. 

compraventas que se hagan en ~abarets a 
boites. 

Para los efectos de la aplicación' del im­
puesto, se considerarán sometidas al tribu·­
to establecido en el artículo. 7.0 y no al deL 
presente artículo las sumas obtenidas por 
consumo de gas y luz ~léctrica. 

Los cigarros' y cigarrillos no pagarán este 
impuesto, sino uno a la produccwn del 11,5%, 
que será de' cargo del fabricante". 

2.0- Agrégase al inciso primero del artícula 
8.0, la siguiente fra.se, después de una coma: 

"aún en los casos en que las leyes porque 
se rijan las eximl;\n de toda clase de impues­
tos o contribuciones". 

3 . o-Eliminase en el inciso segundo del &1'­
'tículo 9.0 la expmsión "5.0" y reemplázase et 
inciso tercero del mismo artículo por el si-
guiente: , 

"El impuesto establecido en el artículo 5.a. 
se pagará por el que venda las especies gra' 
vadas en la presente ley, dentro -de los Prí·­
meros quince días de cada mes". 

4.0-Reemplázase el artículo 14 por el·si­
guiente: 

"No pagarán el impuesto establecido en el: 
artículo 5.0: . 

"a) Las compra-ventas y transferencias que 
recaigan sobre las siguientes especies:' , 

"1.- Carne; pescado; aves, harinas, mante­
ca, grasa, sal, azúcar y aceites vegetales co" 
mestibles, siempre que estos .productos se em­
pleen en la alimentación nunúina; huevos 
fideos a granel; porotos, lentejas, garbanzos, 
arvejas, pan, leche, sea en estado natural, 
desecada, condensada, pasteurizada o en pol­
vo; frutas y verduras frescas; medicinas )' 
algodón para uso.!'; medicinales y alimento..,. 
para lactantes. 

2.- Las exportadas directamente por BID 
fabricantes o productores. 

3.- Diarios y revistas. 
b) Las compraventas de toda clase de pro­

ductos alimenticios realizadas en ferias libres, 
vegas y mercados. 

c) Las compraventas. y transferencias afee­
tas al impu·esto estabJecido en el artícUlo 3.I'P 
de la ley N.o 10,270, de 15 de marzo de 1952'·. 

5.0.- Derógase el artículo 17. 
6.0.- Reemplázase en el artículo 25 la fra­

se: " ... con multa de ciento a cinco mil pesos" 
por esta otra: " ... con multa de cinco vece,'ij 
el valor del impuesto adeudado". 
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7.0.- Reemplázase eJartículo 34, por el si­
guiente: 

"Las personas o empresas que deban pa~ 
los impuestos que establecen los artículos 5.0, 
G.o y 'f.o de esta ley, deberán, en todo caso" 
respecto de las operaciones que no sean ínfe­
riores a cincuenta pesos, ,cargar, separada­
mente -al que adquiera la< especie respecti­
~a o deba el interés, prima, comisión u otra 
remuseración~ una suma igual al monto de 
dicho impuesto. 

Este recargo se hará efectivo aún cuando los 
precios o remuneraciones 'estén' fijados por 
dispOsiciones legales". 

8.0.- Agréganse, a continuación del artícu­
,1034 los siguientes artículos, que llevarán los, 
nqmeros 35, 36, 37 y.38: ' 

"Artículo 35.- Las personas que no'estén 
sujetas a la obligación de otorgar facturas 
.deberán emitir cuentas o comprobantes con 
las operaciones que efectúen, siempre que nei 
8ean ínferiores a cincuenta pesos, documentos 
que se otorgarán en duplicado, y cuyo origi­
nal se entregará. al cliente, debiendo conser­
varse la copia en poder del 'otorgante para su 
revisión posterior por la Dirección Genera! de 
Impuestos Internos. Tales documentos debe­
rán ser numem.dos, y f'n cada uno de ellos 
8e indicará el nombre del establecimiento, su 
fecha; monto de las operaciones y cantidad 
recargada por impuesto, y estarán libres de 
los tributo!! establecidos en la Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado". 

"AdÍculu '36.- El iucumpiimiento de io es­
tablecido en el artículo 35, en caso de reínci­
dencia, se sancionará, además, con una multa 

. Código Penal, sín. perjuicio de las demás 8a{;. 

. ciapes que correspondan. 
"Los comerciantes clandestinos, entendién­

dese pór tales a aquellos que. ejerciendo ha-' 
,bitualmente e&ta actividad, no hayan dad,;: 
cuenta a la ,Dirección General de 'rmpuesta.s 
In1iernós de la iniélaciónde ella y de -las ope­
raciones que realicen, serán ;castigados cOté 

la pena del N. o 1 del artículo 367 del Códig.J 
Penal sin perjuicio 'de las demás IsancionM 
que también les' correspondan" . 

"Artículo 38.- Los impuestos estableéidc,C'; 
en la presente ley se aplicarán sin perjuicio 
de los tributos especiales contemplados etc 
otras leyés 'para la v,enta o producción de 
d~terminados productos o mercaderías,lo' deL 
adicional que existe actualmente para loo 
productos en que se emplee el azúcar, a que 
se ,refiere el artículo 1. o de la ley N. o 9,976; 
como igualmente de los Que' eristan en rela­
ción con los documentos que se emitan par:}. 
cop...stancia de actos o 'contratos". 

. "Artículo 19.- Derógase el' artículo 12 tie 
12, ley sobre impuesto a la interna,ción, .3. la 
producción y a la cifra de los negocios y to­
flas .la_" rlispO-.siciG!:!!'s 'l,-!e ~?n contraria.s ,~ 
la. presente ley". 

.TITULO.V 

DisposiciOOles varias 

de hasta $ 10.000. En el caso de los comer- Artículo 20.- Agrégase al artículo 150 deL 
ciantes, con la clausura temporal del respec- Código' del Trabajo el siguiente ínciso: ~. 

·tivo establecimiento, la que no excederá de "Los empleadores y' patrones estarán obli. 
30 días. La tercera ínfracción será sancionada 
con la clausura defínitiva. Estas sanciones se gados a pagar' las gratificaciones y participa-
aplicarán admínistrativamente por la Direc- ciones legales a su personal C011 el caráéte;:­
eión General de Impuestos Internos, la cual de anticioos s::·bre la base del balance o li­
procederá cón auxilio de la fuerza pública, que quidacióñ pres>entada a la Dirección Gene­
'le, será concedida si:p.má,strám,lj;eJ-,opucUen-.do ral de Impuestos Internqs, entanto'éstaprác 
procederse con· allanamiento y descerraja- ~. tica la 'liquidación- defínitiva". 
miento si fuere necesario. . Artículo 21.- Para los efectos de apUcac-

'En los casos de clausura temporal el ilifr~c- el 'recargo del 10 '010 a Que se refiere el incisn 
tor deberá pagar a los obreros los salarios segundo de la ley N. o 11,474, de 28 de di,· 

. correspondientes al período de clausura. En ciembre de 1953, seentend·erá <I.ue dicho re­
el caso de clausura definitiva, el infractor cargo sólo se adeuda respecto de lOS íntere. 
deberá pagar a los obreros, además de las ses penal-es devengados por mora en el pagCJ 
mdemnizaciones por desahucio y otras es;t9)1. 
blecidas por la ley,/urla indemnización extra- de los impuestos esta.bIecidos en la ley N.e; 
ordinaria de un mes de salario por años de 8,419, sobre impuesto a la renta', y demá."l 
servicio". leyes a las cuales loes sean aplicables las di.5-

¡posicione's de esta últim·a. 
"Artículo 37 .. - Los ·comerciantes, indus-

triales y agricultores (me en el ej et:cicio ha- Articulo 22. - El Tesorero General de t:J. 
bitual .de su profesión!) actividad no entera.- RepÚblica ,podrá autorizar el. 'pago del im­
ren en arcas fi.scalcs el lmnUesto contempla- puesto de 10 o!o por elca;pítulo de fajas a 
do <en el artícuh !'i. o dentro del plazo que los vínos .ambotelIados a contar desde el La 
la ley di<mr"1e y (!P.é' :!!.{' ~o ;pag2!"er. der:t!"o de de enero' de 1955, en letras a 90 días". 
temero día de requerido' por ~a Dirección Ge_ Artículo 23.- Créanse en la planta de la. 
l¡eral ·ae Im.puesto." ln,i,ernos, incurrirán en Di"rección General de Impuestos I~ternos 10i 
1!3.~ "'e!'Rr:; (l~~~~)'ec5c1~:: 'f"o~ (!! ~rtícnln 467 d o1 cargos Que a cc~tinuación sr: :indiM:n: 
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Grado Designación :S.o de empleados 

6.:¡¡ Cat. Sub-Jefe de Departa-

í. a. 

1.0 
2.0 
3.0 
4.0 
1.0 
2.0 
4.0 
'¡'.a 
1.0 
5. o-
2.0 
3..0 
4.0 
5.0 
7:0 
3.0 

4.0 

5.0 

6.0 

mento .. 
Inspectores Visitado-
res ... .... .... . ... 

Inspectores ... . .. 
Inspectores .. .. .. 
Inspeetores .. .: .. 
Inspectores 
Contadores 
Contadores 
Contadores 

Cat., Abogados 
Abogados .. 
Procurador Sc. Gral. . 
Oficiales ..... . 
Oficiales ..... . 
Oficiales ... ?. •• •• •• 

Oficiales ..... . 
Oficiales .. .... .. .. 

. Operadores Máq. Holle-
l'ith .............. . 
Operadores Máq. Holle-

. rith ........ . 
Operadores Máq. HoIle-
rith ............. . 
Operadores Máq. Holle-

1. 

8 
11 
10 
12 ~1 

8 

1 
1 
1 
2 
5· 
10 
10 

15 
730 

2 
2 
1 

31 58 

1 

2 

rith .. " ... ' ... " o. 4 
7.0 Operadores Máq. Holle_ 

rith ........ . 
8.0 Operadores Máq. Holle-

~ith .............. . 
9.0 Operadores. Máq. Holle-

rith ............... . 
Por;teros ...........•. 
Porteros ........... . 
Porteros ..... . 

5 

5 

5 25 
5 
5 

8 "18178 

Los cargos a Que. se refiere este artículo se­
ran <leupados por funcionarios del Servicio con 
sujeción al escalafón del mismo personal. 
.. Artículo 24. - Autorízase al Director Ge_ 
neral de Impuestos Internos para que. con 
cargo a la presente ley, cO'lltrate personal 
y gire los fondos qúe sea'Il necesarios 'con el 
objeto de atender los mayores gastos que 
signifIque el.reavalúo general de la propie­
dad raíz ordenado por ·esta ley, hasta con­
currencia de la suma de $, 25.000.000 por 
el año 1954. . 

Autorízasele, aSimismo, para que, con la 
misma imputación anterior, contrate el per­
sonal necesario para la aplicación y fiscaiL 
zación del impuesto sobre las compraventas 
que establece esta ley. El gasto Que deman­
de la contratación de este personal,. duran­
te el año 1954, no podrá exceder de 
$ 30.000.000. 

Los funcionarios aue se cc·ntraten, de acuer 
do con los incisos -anteriores, tendrán comO 
renta máxima la que corresponda al último 
grado de los actuales escalafones del Servi- . 
cio, y deberán reunir, en todo caso, las exi-

. gencias que para ingresar al Servicio estable­
ce la Ley Orgánica de la Dirección General 
de Impuestos Internos. 

El Director General de Impuestos Internos 
podrá girar glcbaJmente, los fondos a que se 
refiere este artículo y deberá rendir cuenta 
documentada de su inversión a la Contralo­
ría General de la República. 

En el Presupuesto de Entradas y Gastos de 
la nación para el año 1955, se aumentará la 
planta de les Servicios de Impuestos I'Ilter­
nos en 'el número de cargas que se estime ne_ 
cesario mantener en forma permanente, de­
biendo suprimirse ig>ual número de empleos 
a contrata. . . , 

En el mismo Presupuesto se corisultará en 
el ítem 06104104 a "Personal a contrata." el 
resto" de las plazas a contrata. 

Artículo 25.- Las disposiciones contenidas 
en los números 2} 4, 8, 9, 10, 11, 12, 16; 17; 18 
llJ, 20, 21, 22 Y 23 del artÍ<Culo 1.0 del Título 1 y 
los artículos 3.0 y 4.0 del Título n de esta 
leyreginin y se aplicaran para la determi­
nación y co;brode los impuestos anuales qlle 
deben declararse y pagarse d'esde el presente 
año, tomándose en cuenta las rectificalCiones 
correspondientes a este año al pagarse la se­
gunda cucta semestral; las demás disposicio.. 
nes de los Títulos I y Il regirán desde la fe­
cha de publicaCión de esta ley en el "Díario 
Oficial" . 

Los artículos 10, 11 Y 12 regirán desde el 
1. (). de enero de 1955; el resto de las' dispo­
siciones que no te'Ilgan señalada expresamen­
te una vigencia especial, regirán desde la pu.. 
bltcación de . esta ley en el "Diario Oficial" . 

Artículo 26 - Se faculta al Presidente de 
la tRepública para dictar textos refundidos de 
las distintas leyes tributarias, las que lleva­
rán número de ley". 

Santiago, 10 de mayo de 1954. 

Acordado en sesiones de fechas 31 de' mar­
zo, 5; 9, 12,13, 19, 20, 21; 22; 26 27 28 29 (2) 
y 30 de ~bril; 3, 5 Y 6 de mayo, cori asisten­
cia: d~ los señores Al~unate (PreSidente), 
Busta~ante, Carmona, Corbalán, Correa 
don SaIv:~dor, Enríquez, Errázuriz don Jorge, 
Larraín, Lea Plaza, Mallet, Martones, Musa­
lem, Palma don IgnacÍo, Quintana, Ríos, Sil­
·va y Von Muhlenbrock. 

Diputado inftormante se designó al señor 
Lea Plaza. 

Amoldo. Kaempfe Bordalí 
Secretario de la Comisión". 
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N.o 32.-MOCION DE VARIOS S~ORES 
DIPUTADOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

raíces de la, comuna de Concepción, avalua­
dos en $ 4.491.023.800, fue en el año de 1951 
de $ 9.100.105, queda un saldo sobrante de 
$ 3.325.205, cantidad esta última que perm!­
tlrá servir el nuevo empréstito obtenido del 

Los firmantes venímos en presentar a vues- Banco del Estado por $ 5.500.000, Y hacer 
tra consideración un proyecto de ley que amortizaciones extraordinarias' a los ,tre. 
tiene por objetivo modificar la ley N.O 9.574, préstamos anteriores., 
de 22 de marzo de 1950, que autorizó a la Desde que se dictó la ley N.o 9.574,' en el 
Municipalidad de Concepción, con motivo del año 1950, las necesidades de la comuna de 
cuarto centenario de la fundación de la ciu- Concepción han aumentado en forma que no 
dad, para contratar empréstitos en las con- podía, preverse en la época. La ciudad de 
aiciones y hasta por las sumas que se seña- 'Concepción, por ser cabecera de la comuna, 
lan eh dicha ley. del. departamento y "de la provincia del nns-

La ley citada, por su artículo 1.0, autorizó mo nombre, es el centro de atracción de una 
a la Municipalidad de Concepción para con- región que ha visto aumentada su población 
tratar directamente uno o más empréstitos en un, porcentaje' superior al' que ha tenido 
que 'produjeran hasta la suma de cincuenta la del resto del país; la industria se ha des­
millones de pesos, con la ex Caja ,Nacional de arrollado en forma acelerada; se ha. exten­
Ahorros u otras instituciones de' crédito, a dido considerablemente el radio de la ciu­
un interés no superior al diez por ciento dad, y se han construido nuevas poblaciones. 
anual y con una amortización que debería Esta situación de hecho obliga a un a~men­
extinguir la .deuda en un plazo no mayor de to de los servicios municipales, ehcareci~os 
diez años, En su artículo 5.0, la ley N.O 9.574 por ,el alza de los materiales de consumo y de 
determinó taxativamente la inversión del constl1lcción y de la mano de obra, y . exige 
producto de los empréstitos en obras de ade- que la Municipalidad provea a estas crecien­
lalltú local, CÚlÍIÚ la pavimcntación de la co- tc::; necesidades emprendiendo lluevas obras 
muna y la extensión del alumbrado eléctrico, que le permitan cumplir los fines primordia-:­
la construcción de hornos crematorios, de una les que a su respecto determinan la Cons­
población obrera, del Parque Cuarto Cente- titución Política del Estado y la ley que fi­
narlo y de un 'edificio para los CorosPolifó- ja su organización y atribuciones. 
nicos o Sinfónica de Concep_ ción y' otras, y en L M .. l'd d ñ e nc '6 ...... - a unlClpa¿l a \Ae o epCl n :ua COffi.-
lB ad!!u.isÍCión de material ro dante para los pn:mliuu qUI:: I>UI> t:lltnl,ua,lS unlilltuial> no le 
servicios municipales, de material de salva- permiten una ampliación de sus servicios nl 
taje yde equipos destinados al Cuerpo de la construcción de -obras permanentes de pro­
Bomberos de Concepción. Estas obras y ao.- greso y adelanto. El presupuesto de la Corpo­
quisiciones han podido llevarse a cabo por ración para el año en curso, en que se han 
etapas, pues los préstamos solicitados han sl- calculado los ingresos ordinarios en la can­
do concedidos sólo por partes, y en la me- tidad de $ 78.167.265, se invierte en su tota­
dida en que podían ser servidos con el ren- lidad en el pago de sueldos y jornales y eum­
dimiento deí impuesto adicional del dos por plímiento de las leyes de previsión social. 
mil sobre el avalúo de lo sbienes raíces de la Sólo una infíma cuota de estas entradas pue­
-comuna de Concepción que estableció la ley. de destinarse al mantenimiento de sus ser-

·~·--Desde"l~.f~cha en ~ue entró- en vigencia-la· --vieiosilo81lue'~uncl9nanasí en condiei&nes 
ley últíma citada, se han contratado con la precarias y deficientes. Para obras de otra 
ex Caja Nacional de Ahorros cuatro emprés- indole y para el mejoramiento de los servl­
titos, por diez, veinte y dos millones quinien- cios existentes, no puede pensarse en los ln­
tos mil y quínientos mil pesos, respectiva- gresos ordinarios. El solo reajuste anual de 

-mente, y se ha obtenido en feclha. - reciente sueldos y - jornales no guarda relación con 
un préstamo del Banco del Estado de Ohile el aumento de las' ehtradas municipalea es­
por cinco millones quinientos mil pesos. El tablecidas por las leyes que en los últímos 
total de los prést~mcs concedidos por la -ex tiempos han venido dictándoSe para el me­
Caja Nacional de Ahorros alcanzó a treinta )oramiento . de las rentas de esta Corpora­
y tres millones de pesos, y quedó reducido en c!ón. Las obras que requiere el progreso de 
el curso del año 1953 a catorce millones, que- la comuna de Concepción deben financiarse 
dando extinguido totalmente el primer prés, COn recursos extraordinarios. 
tamo de dIez millones de pesos. Así. la Municipalidad de Concepción, sin 

Los préstamos vigentes, que han ido dism!.., exigir el aumento de los gravámenes que pe­
nuyendo, no sólo por el pago de los intereses san sobre la propiedad raiz. sino el mantení­
y de las amortizaciones estipuladas para su miento y prórroga del ímpuesto adicional del 
eoncesión, sino también por amortizaciones dos por mil establecido por el articulo 4.0 de 
extraordinarias, exigen un servicio" semestral la' ley N.O 9.574, ha acordado pedir la modi­
de $ 2.887.450, Y como el rendimiento del im- ficación de esta ley, en la forma que se con­
puesto adicional del 2 o!oo sobre los bienes signa en los ",cuerdos que fueron a.doptados 
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por la Corporación en sesiones celebradas con 
fecha 3 de diciembre de 1953 y 8 de abril del 
presente año, acuerdos que se adoptaron des­
pués de oir sobre la materia a los parlamen­
tarios de la provincia, muchas de cuyasl su­
gerencias encontraron cabida en los acuer­
dos de que se trata. En síntesis, la modifica­
ción propuesta consiste en aumentar en 
$ 150.000.000 el monto de los empréstitos que 
la Municipalidad de Concepción está facui­
tada para contratar por aquella ley; en man­
tener para el servicio del empréstito la Vi­

gencia del impuesto adicional del 2 0100 sobre 
los bienes raices de la comuna, ya referido; 
en hacer nuevas inversiones en obras de ade­
lanto local y en aume'ntar las ya autorizadas 
por dicha ley. El rendimiento del impuesto 
adicional mencionado, actualmente, como se 
ha dicho, de $ 9.100.105 anuales, no basta, evi­
dentemente, para el servicio de la deuda to­
tal autorizada. Pero como la ley que se trata 
de modificar contempla la contratación de 
préstamos parciales, éstos se harán en . las 
oportunidades en que lo permitan las cir­
cunstancias del mercado, a medida que va­
yan quedando e~tinguidos los préstamos ya 
concedidos, y ·en proporCión al rendimiento 
de dicho impuesto, que se verá notablemente 
alimentado con el re avalúo de la propiedad 
territorial. 

En mérito de lo expuesto sometemos a vues­
tra consideración . el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Modifícase la ley N.O 
~.574, de 22 de marzo de 1950, en la siguiente 
forma: 

a) Reemplázase 'en el artículo 1.0 la frssP 
"cincuenta' millones de pesos con la Caja Na­
cional' de Ahorros", por la frase: "doscientos 
millones de pesos con el Banco del Estado de 
Chile" . 

b) Reemplázase el artículo 5.0 por el si­
guiente: 

"El producto de los préstamos o del impues­
to señalados en los artículos anteriores se 
invertirá íntegramente por la Municipalidad 
de Concepción en los siguientes fines: 1.0) 
$ 32.500.000 en obras de' pavimentación de la 
comuna de Concepción; 2.0) 32.500.000 en 
obras de extensión del alumbrado eléctrico de 
la misma comuna; 3.0) $ 25.000.000 en ad­
quisición de material rodante para la Muni­
cipalidad de Concepción, útiles de aseo, ca­
miones, etc.; 4.0) $ 5.000.000 para la 
construcción de hornos crema torios; 5. o}, 
$ 20.000.000 para la construcción de pobla­
ciones para obreros muniCipales; 6.0) 
$ 20.000.000 para la adquisición de terrenos 
y construcción de una Vega y Mercado Mu­
nicipales; 7.0) $ 12.000.000 para· la forma­
ción de parques y plazas y hermoseamiento 
de lagunas; 8.0) $ 10.000.000 para el mejora-

miento de los barrios industriales, especial­
mente, en la población de Chiguayante; 9.0 I 
$ 5.000.000 en la adquisición de material 
de salva taje, bomba y equipo destinad()s a; 
Cuerpo de Bomberos de Concepción; 110.0) 
S 5.000.000 para reparaciones y arregloo en 
el Palacio Consistorial de Concepción; 11.0) 

$ 5.000.000 para la terminación de· la Cate­
dral de ConcepcIón; 12.0) $ 10.000.000 que se 
aportarán a la construcción de un gimnasio; 
13.0) . $ 10. 000 . 000 en la construcción de una 
Escuela-Hogar; 14.0) $ 10.000.000 que se 
aportará a la construcción de un nuevo Mer­
cado Municipal, y 15.0) $ 2.500.000 en Ú¡ 
construcción ',de un edificio -y mantenimiento 
dE: los Coros Polifónico/? de Concepción. ' 

Si- queda¡:en fondos sobrantes en algun~ de 
las obras indicadas, o si fuere necesario al­
terar la prioridad en la ej ecución de dichas 
obras, la Municipalidad de Concepción quooa. 
autorizada para hacer las modificaciones' que 
sean menester y señalar las inv.ersiones de-­
finitivas en las mismas que determina' este 
artículo, con acuerdo especial adoptadO con. 
el voto eonformé 'de los dos tercios de los re­
gidores en ejercicio. 

En todo caso, los fondos sobrantes en la. 
construcción de hornos crematorios se agre­
garán a los fondos que deben invertirse. en 
reparaciones y arreglas en el Palacio Consis­
torial" . 

(Fdos.): Manuel Valdés.- :Salomón' Cor­
balán.- Adán Puentes.- Albino Pal'll'a.­
Humberto Enríquez.- Pedro Espina.- ~­
bal Zúñiga.- Enrique Serrano.- Enrique lR~­
dríguez R.". 

N.O 40.-MOCION DEL SEÑOR JARAMJ­
LLO 

"PROYECTO DE LEY: 
;.í"""!~<~""_'Cc:r";'-"'" ~ -4 
;./~~ . 

"Artículo único.- Concédese, por grac~a, a 
doña Carolina- San Román viuda de Acu.ña 
una pensión -mensual de seis mil pesos 
($ 6.000). 

El mayor gasto que importe el cumplimien­
to de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. " 

(Fdo. ): Armando Jaramillo Lyon." 
~~'~~rt~{O~ ,t I I I~ ~>. fti i.,~ ~""~ =-~:r~. 
N . o 41.--COMUNICACIONES 

\,')$i .. ~Il('!i."¡;;'·I~ 
- Con las dos primeras, el señor Rector de 
la Universidad de Chile da respuesta a los 
siguientes oficios que se le enviaron al señor 
Ministro de Educación Pública: . , 

Designación de una Comisión Médica pa­
ra que examine el estado de salud del srefior 
Diego Espoz B. 

Observaciones formuladas por el señor Re: 
cabarren sobre el sistema de selección adop­
tado por la Universidad de Chile para el ~'rl.­
greso de alumnos. 
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COn las aos SIgUientes, la CorporacIón de 
Fomento de la. Producción se refIere a las 51-
guientes materias: 
. Sobre tramitación del proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Rancagua pa­
ra contratar un empréstito. 

Sobre felicitaciones enviadas por esta Cor­
poración con motivo de la instalación de la 
planta elaboradora de azúcar en Los ange­
les. 

Con la siguiente, el H. señor Rolando Ri­
vas comunica que ha dejado de pertenecer 
al Comité Socialista, reintegrándose al Co­
mité Radical. 

Con la sexta, el señor Comandante en J~­
fe de la Fuerza Aérea agradece el homenaje 
y condolencia de esta Corporación con moti­
vo del accidente del Douglas 956, reciente­
mente acaecido. 

Con las dos últimas, el Consejo General 
del Colegio de Abogados y el Comité Ejecuti­
vo de la Conferen(!ia Nacional de Municipa­
lidades se refieren al proyecto de ley que mo­
difica el régimen tributario. 

N.o 42.-PRESENTACIONES 

Con la prImera, el señor Ramón Ortúzar 
Jara solicita copia autorizada de los antece­
dentes de la ley N. o 11,516. 

Con la segunda, doña María POllce de León 
viuda de Barrenechea solicita el desarchivo 
de un proyecto de lev nue la beneficia. 

N.O 43.-TELEGRAMAS 

Actas 93.a Y 94.a, a disposición de los se­
ñores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de loa 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

I 
El s~ñor CASTRO (Presidente).- El Eje· 

cutivo ha hecho presente la· urgencia pa' 
ra el despacho de los siguientes proyectos 
de ley: 

El que modifica .el Código del Trabajo en 
lo relativo al despido de obreros y emplea­
dos en forma colectiva; 

El que destina fondos para conmemorar 
el 75.Q aniversario del Combate Naval de 
Iquique; 

El que enc~illa a los funcionarios de los 
Tribunales Especiales del Trabajo; 

El que reforma el régimen de tributación 
del cobre; 

El que reforma la legislación tributaria 
vigente, y 

El que autoriza la emisión de bonos pa­
ra financiar obras públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de simples las urgencias de to­
dos estos proyectos de ley. 

Ei ~eüUl.' SILVA.- ?tiu que ;:,e <l.~Lierdc 
Con el primero, el Sindicato de Minas de suma urgencia para los dos primeros, señor 

Lirquén se refiere al proceso instruído con- Presidente. 
tra el presidente de la Central Unica de Tra- El señor UNDURRAGA.- Pido la pala-
bajadores, don Clotario Blest. bra, señor Presidente. 

Con el segundo, el señor Eduardo Ortiz, El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
contratista de AncUd, se refiere a las obser- . . 
vaciones formuladas por el H. señor Elgueta el asentwllento de la Sa!a para conceder la 
relacionadas con diversas necesidades que palabra al Honorable senor Undurraga. 
afectan a esa zona.----- -- - - ------Ai!6I'dati&.----------------

N. o 44. -PETICION DE OFICIO 

Del señor Morales, don Raúl, al señor Con­
tralor Ceneral de la República, con el objc= 
to de que se sirva remitir a esta Corporación 
el informe emititdo por los señores Inspec­
tores de ese Servicio con motivo de las inves­
tigaciones que practicaran sobre las posibles 
irregUlaridades que habrían existido en el 
manejo de los fondos destinados al Gimna­
sio Municipal de la ciudad de Castro. 

V.- TEXTO DEL DEBATE 

-Se ab¡rió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios se abre la sesión. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
'El señQr UNDURRAGA.- Señor ;Prest'· 

dente, entre los proyectos para los cuale~ 

se ha solicitado trámite de urgencia figur<4 
uno <iesLinado a. conceder fondos para cou~ 
memorar el 75.0 aniversario del Combate: 
Naval de !quique. En realidad, si se apro­
bara simple urgencia para este proyecto, lo.! 
fondos no alcanzarían a entregarse antes 
del 21 de mayo. . 

Por estas razones, pido a la Mesa que so' 
licite el asentimiento de la Sala para de' 
clararlo de suma urgencia. 

El señor CASTRO, (Presidente).- Si lá 
parece a la Honorable Cámara, se califica­
rá de suma la urgencia del proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Undu­
rra!?;a. 

Acordado. 
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El señor AQUEVEQUE.- Señor Presic~n' 
te, solicito suma urgencia para el proyecto 
que modil!ca el Código "del Trabajo en lo 
relativo al despido de obreros y empleados 
en forma colectiva. 

El señor SILVA. - j Suma urgencia, señor 
Presidente! , 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la suma urgencia para el proyecto a 
que se ha referido el Honorable señor Aque­
Yeque. 

-Durante la votáción: 
El señor CORREA' LETELIER.~ Es 100-

'perante, señor 'Presidente, porque tenemos 
que ocuparnos durante toda la semana de 
las reformas a la legislación tributaria. 

El señor V ALDES LARRAIN. - La Hono­
rable Cámara sabe que no se podrá despa­
char aún cuando se 'le dé 'trámite de suma 
urgencia. Después se tiene que pedir el re­
tiro de la urgencia al Ejecutivo. 

Practicada la. votación en forma. econó­
mica, dió el siguiente 'resultado: por la 
'afirmativa, 33 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro' 
bada la suma urgencia. 

Si le parece a Ia, Honorable Cámara, la 
urgencia del resto de los proyectos se cali-
ficara de simple. ' 

Acordado. 

• 2.-OTORGAMIENTO DE COPIA AUTORI-
ZADA DE UN MENSAJE DEL EJECU­
TIVO. 

El señor CASTRO (Presidente)- El señoI 
Ramón L. Ortúzar Jara ha solicitado se lE! 
dé copia autorizada del' Mensaje que dió 
origen a la ley N. o ti,516, que beneficia a 
los Visitadores e Inspectores Escolares. 

Si le pa:re~ce~~a ~1a,~:aoriorabfe Cámara, 58 

concederá dicha copia. 
Acordado. 

3.'-DESARCHIVO DE UN PROYECTO DE 
LEY DE INTERES PARTICULAR. 

El señor CASTRO (Presidente).- Doña 
Ma'ría Ponee de Leóriha solicitado el desar~ 
chivo de un proyecto de ley que la bene-
ficia. ' 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará el desarchivo de este proyecto. 

Acordado, 

4.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA. 

El señor V ALDES LARRAIN - Señor 
Presidente, solicito que se lea un oficio que 

la 'Corporación de Fomento de la ProdUc~ 
ción ha enviado a la Cámara de Diputados. 

El señor CASTRO (E'residente ,-"';' COll 
mucho agrado. Si le parece a la Honorabl~ 
Cámara se dará lectura al documento a que 

.se ha referido Su Señoría. ' 
Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario.- Dice el 

oficio: 

, Santiago, 10 de mayo de 1954. 

.REF.~ Moción para autorizar. a la Munici-
· paUdad de Rancagua para contratar un em­
préstito. 

l" "Señor Presidente: 

'IEl Consejo de esta Corporación, en su se' 
'sión N. o 557, d'e 14 de octubr,e de 1953, acordó 
a la Municipalidad rubricada -con cargo a 
los fondos provenientes de la J'eyN. o 10,255 
(del cobre)- un préstamo hasta por la suma 
de $ 50.000.000; para financiar la construcción 
de un mercado 'en la ciudad de Rancagua, con­
dicionando el préstamo a que la Municipali­
dad antedicha obtenga una ley especial que 
establezca que la Tesorería Comunal respecti­
va pondrá a disposición de la Caja de Amor­
tización, por intermedio de la Tesorería Ge­
nera.! de la República, los fondos necesarios 
para efectuar el servicio de la deuda sin pre­
vio decreto alcaldicio . 

"El señor Alcalde de Rancagua nos informó, 
en enero pasado, que los Honorables señores 
Castro, Jaramillo, Correa Larraín y Santan-

· dreu, presentaron a la Cámara una moción 
para obtener la ley exigida. 

"En el Boletín N. o 1,234 de esa Honorable 
ICámara, que contiene la moción aludida an­
teriormente, hemos observado que, en el ar-

'tículo 6. o del proyecto de ley respectivo, se 
establecía.-que-esta.-.Cor.poración .. debía ~entre--~ 
gar, como aporte a la Municipalidad de Ran­
caogua, la cantidad de $ 20.000.000 anuales,·· 
hasta enterar la suma ~e $ 60.000.000 para 
la construcción del edificio de la Casa Consis-

'torial de 'esa ci)J.dad. Procedimos, de inmedia­
to, a hacer presente al señor Alcalde de la Mu' 

· nicipalidad que dicha disposición se oponía a 
,nuestra Ley Orgánica y a la ley N.o- 10,255 
(del cobre), que ordenan que esta institución 
debe "fomentar la producción", desprendién­
dose, naturalmente, que no deberá hacer in' 
versiones en obras pública-s, que son del resor­
te del Ministerio correspondiente. 

"Por otra parte, no podríamos financiar esta 
obra, ya que las entradas provenientes de las 
v,entas del cobre han sido menores que las 
previstas, por razones de todos conocidas, lo 
cuaJ nos tiene, actualmente, en situación di­
fícil respecto de los compromisos cQntraido& 
sobre proyectos considerados en los Planes de 
Inversiones de los fondos mencionados. 
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"Igualmente, hicimos presente las situacio· 
nes expuestas al Honorable Diputado don Re­
né Jerez, quien, hallando razonables nuestros 
argumentos, nos prometió intervenir para que 
dicho artículo fuese eliminado del proyecto. 

"Con esta fecha hemos sabido que la Co' 
misión de Gobierno Interior está informando 
oia moción materia del presente oficio (Boletín 
N.O ,7,672) y que en el proyecto de ley se in­
cl1lll8 nuevamente -con el N. o 7- el artículo 
que impugnamos. 

"En atención a las razones expuestas, nos 
permitimos ,hacer presente a US., para los 
fin'es <consiguientes, el punto de vista de esta 
Corporación en relación con el aporte solici­
tado por la Municipalidad de Rancagua para 
la' construcción del edificio de la Casa Consis" 
toriaJ . 
. "saluda atentamente a US.- CORPORA' 
CION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION.­
('Fdo. ): Mario Sarquis Y. " . 

5, ~ACUERDOS DE LOS COMlTES 

,El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar iectura .a los acu'erdos de los Comités. 

l!;} señor GOYCOOLEA \Oe¡:;reta¡-io}.~ LO:l 
CO,mités Parlamentarios, reunidos en sesión 
de fecha de hoy, bajo la presidencia del se­
ñor Castro, y con asistencia de los señores Zú­
ñiga, por el Comité Agrario Laborista; Undu­
rraga y Del Río, don Humberto, por el Comi­
té Liberal; Ma,galhaes, por el Comité Radical; 
Mailet y Galleguillos, don Víctor, por el Co· 
mIte ,8ocialista; Valciés La:üoaín y CGITe~ La' 
rrain, por el Comité Conservador Tradiciona­
lista; Aqueveque, por el Comité Socialista Po' 
pular, y EChavarri, por el Comité Indepen­
diente, por unanimidad adoptaron los siguien­
tes acuerdos: 

Primero, pronunciarse, sin discusión, inme' 
diatamente después de la Cuenta de la sesión 
ordinaria de...hoYLsobre~el I>r"oyecto, en tercer 
trámite constitucional, por el que-Se modifica 
el artículo 101 del CÓdigo Orgánico de Tribu' 
nales; 

,Segundo, prorrogar la hor,a de término de 
la sesión ordinaria de hoy, por todo el tiem­
po que necesiten, para formular sus observa­
ciones, el señor Ministro de Hacienda y el se­
ñor Diputado Infonmmte del proyecto que =0-
difica la legislación tributaria; 

Tercero, dejar establecido que se prorroga. 
la hora de 'término de la sesión, en el enten'­
dido de que tanto el señor Ministro de Ha." 
cienda como el señor Diputado Informante 
concedarán interrupciones; 

CUarto, suprimir la hora de la Tabla de Fá' 
cil Despacho de las sesiones ordinarias de hoy 
y de mañana; , 

Quinto, conceder hasta treinta minutos a 
cada Comité para que los señores Diputados 
hagan uso de la palabra, durante la discusiól: 

general del proyecto de ley de reforma del 
régimen tributario;' 

Sexto, celebrar sesión especial para conti­
nuar tratando este proyecto el día de mañana, 
miércoles, desde las, 14 horas y 45 minutos has' 
ta las 16 horas; 
, Séptimo, prorrogar la .sesión ordinaria de 
mañana hasta que todos los Comités hayaa 
hecho uso de sus tiempos, en la discusión ge" 
neral; . 

Octavo, votar en· general el proyecto, en la 
sesión ordinaria de mañana, al término de su 
discusión, pero, en ningún caso, antes de las 
21 horas, y . 

Noveno, colocaT en el primer lugar de la. 
Tabla de Fácil Despacho de la sesión del mar­
tes próximo el proyecto que reglamenta eí 
contrato de tra,bajo .en la industria hotele­
ra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa' 
rece a la Honoraole Cámara, se aprobarán loo 
acuerdos' de los Comités. 

Aprobados. 

6. -MODIJ.<'ICACiON DEL ARTICIJLO 101 DEL 
CODIGO ORG ... 4.N!CO DE TRffiUNALES 
EN LO RELATIVO ~l. LA DESI6NAUION 

_ DE UN CUARTO RELATOR INTEJ;tINO 
DE LA CORTE SUPREMA.- MODIFIC~­
CION DEL SENADO,- DESPACHO IN­
MEDIATO 

El señor CASTRO (Presidente).- A conti­
nuación corresponde ocuparse, con carácter 
de ue~pael1o i¡~mGjia.tc,- ~dcl prcyc~~c po~ ~! 
que se modifica el artículo 101 del CÓc1Ígo.Or­
gánico de Tribunares, en lo relativo a la desig" 
nación de un cuarto relator interino d~ la 
Corte Suprema. 

'Este proyecto vuelve en tercer trámite cons­
titucional. 

Se va a dar lectura a las modificaciones del 
-~aoo. '-,-'-~~_ 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
oficio del Senado dice así: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­
yec.to de ley de esa Honorable Cámara qu~ 
modifica el artícwo 101 del Código OrgániCO 
de Tribunales, :con la modificación de :su:stitüi: 
su artículo único por el siguiente:" 

"Articula único.- Introdúcense las Siguien­
tes modificaciones al Código Orgánico de Tri, 
bunales: 

a) Agrégase al artículo 101 el siguiente in' 
ciso final: 

"El tribunal en este caso designará un 'cuar­
to relator en el carácter de interino de entra 
aquellos que están sirviendo el cargo en pro­
piedad en la Corte de Apelaciones de Santia-
go"; , 

b) Agrégase al artículo 99 y al inciso final 
del artículo 101, sustituyendo los respectivos 
puntos por comas, la siguiente frase: "~nn 
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excepción de los recursos de quejas, de los 
que conocerá cualquiera de las salas", y 

e) Agrégase al artículo 39, trasladando la 
~'y" que figura al final del N. o 3 al término 
:le. ~.o 4, el siguiente N.o 5: "De los cuasi 
delitos de que trata el título X del Libro lI, 
del Código Penal, salvo los cuasi delitos de 
homicidio" . 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota' 
ción las modificaciones del Senado. 

Si le parece a la Sala, se aprobarán. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

'7. -REFORMA DE LA LEGISLACION TRI 
BUTARIA 

El señor OASTRO (Presidente).- En con' 
formidad a los acuerdos de los Comités co' 
rresponde ocuparse del proyecto originado en 
,Mensaje del Ejecutivo, por el que se reforma 
.la legislación tributaria. 

El informe de la Comisión de Hacienda se 
halla en el boletín N.o 7,700. 

Diputado Informante es el Honorable señOl 
Lea-Plaza. 

-El texto del informe y del proyecto apare­
cen entre ios documentos de ia cuenta de la 
presente sesión. 

-El infui'iiie de .la. Comisión de iiacienda 
aparece entre los Documentos de la Cuenta ds 
la presente sesión. 

El señor CASTRO (Plesidente).- En dis 
cusión general el pr:uyecto. Ofrezco la palabra 

El señor LEA-PLAZA.- Piqp la palabra, se 
ñor Presidente. 

El señor CAS'DRú (Presidente).- Tiene lá 
palabra el Diputado Informante, Honorable 
señor Lea -Plaza, 

~l señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, e. 
Gobi:erno de la RepÚblica ha sometido a la 
consideración del Poder Legislativo el proyec' 
to de ley sobre reforma tributaria, cuyo debate 
inicíam~ en esta -oportunidad. 

Me corresponde informar a la Sala el pro' 
yecto a que me estoy refiriendo y, para cum' 
plir mi cometido, deseo hacer, previamente 
algunas consideraciones, en la forma más rá· 
pida posible, acerca de la importancia que re' 
vjste el pronto despacho de este proyecto, so' 
bre todo, deseo acentuar la necesidad de que 
'os tributos que se aprueben constituyan, pOI 
su cuantía, un remedio, o a lo menos, un pa' 
liativo apreciable, de la difícil situación por 
que atraviesa la Caja Fiscal, como consecuen­
cia d,e hechos ocurridos a través de un pro' 
ceso largo y complicado que se encuentra en 
estos momentos en su período crítico, 

Según lo ha expresa!do el señor Ministro de 
Hacienda, tanto en e'l seno de la Comisión' del 
ramo como, también, en el Senado de la Re­
pública, es innegable que el proceso inflacio­
nista que ha caracterizado la vida económica. 
de la RepÚblica en estos últimos años, ha te-

nido un efecto decisivo en el presupuesto fis­
cal. 

En 1!lecto, al estudiar los cuadros que mues' 
tran el rendimiento de los diferentes 1mpues' 
tos que constituyen la fuente de ingresos más 
importante del Fisco, se puede establecer, co­
mo una verdad inconclusa, que el ritmo de 
crecimiento de la inflación, si bien es compen­
sado con mayor o menor rapidez y en mayor 
o menor escala por los distintos sectores de 
la población, mediante aumento de precios, 
de rentas, de salarios, de sueldos y de bonifi­
caciones, no es, en cambio compensado PO! 
el Fisco. 

Para abonar con un ejemplo claro esta afir' 
mación, tomaré el producido de tres impues' 
tos que, en conjunto, constituyen el setenta 
por ciento del ingreso total por concepto da' 
impuestos de toda naturaleza: impuestos sobre 
la renta, impuestos sobre bienes raíces e im­
puestos sobre la producción y cifra de. ne­
gocios, ' 

Estos impuestos deberían segu.ir una ten' 
denci.a al aumento vegetativo, considerando 
el año 1948 como el ejerCicio, cuyo número ín­
dice ·es "cien". Sin embargo, señor Presidente, 
lo ocurrido con estos impuestos es lo siguien­
te: tomando como base, como se ha dicha', el 
año 1948, que constituiría ,el número "cien" del 
índice, el rendirn1ento dei impuesto a la ren­
ta el año 1949 estuvo en 99,8, o sea, por de­
bajo del índice; el año 1950 estuvo en 103; el 
año 1951, en 141; el año 1952, en 152 y el año 
1953, en 200. 

Esta debería ser la tendencia del aumento 
vegetativo de la recaudación de los tributos 
fiscalizados .por la Dirección General de Im­
puestos Internos; pero, ¿cuál ha sido el ren­
dimiento proporcional, la recaudación real de 
estos impuestos? El rendimiento del impuesto 
a la renta, en 1949, considerando el año 1948 
como número "cien" del indice, sólo fue ei 
82,5; el año 1950, eL74,9; _el año 1951. el 80,8;­
el año -i952, el 83,6, y el año 1953, el 76,9. 

En ,el año 1953 el número índice de la ten­
'dencia del aumento vegetativo para la renta 
debió ser "doscientos". Es decir, se debió duo 
plicar el impuesto a la renta. Sin embargo, no 
sólo no se dupliCÓ sino que bajó a 76,9. 

Con respeoto a los bienes raíces, la situa' 
ción es muy semejante. Sobre el mismo año 
indice 1948, el año 1949 debió ser 130; en 1950 
debió ser 154; .en 1951 debió ser 183; en 1952 
debió ser 108,8, y, en 1953, debió ser 255,3. 

¿Cuál fue la recaudación real en el impues' 
to de bienes raices? Tomamos como índice 
"cien", para el año 1948. La recaudación fue: . 
107,5 en el año 1949; 112,3 en 1950; 105 en 
1951, 99,1 en 1952, y 99,2 en 1953, 

Por último, voy a citar los impuestos a la 
producción y cifra de negocios. La tendencia 
del aumento vegetativo en el im.puesto sobre 
la producción y cifra de negocios base 100 en 
el año 1948, debió ser de 149,9 e~ 1949; 142.5 
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en i950; i76,2 en 1951; 245,4 en 1952, y 321 en 
1953. 

¿CUál fue, sin embargo, la realidad en cuan­
to al impuesto sobre producción y cifra de 
negocios? 

Con base 
1949 
]950 
Jl.951 
Jl952 
Jl953 

lOO, en 1948, se tiene lo siguiente: 
123,9 
103,5 
100,8 
102,8 
139,7 

Estos valores corresponden a la recauda­
ciónreal. 

Las cifras que acabo de leer, señor Presi­
dente, demuestran, en forma que no puede 
discutirse, lo que ya expresara al empezar 
mis observaciones .. En efecto, el ritmo de la 
inflación e~stácompensado para los particu­
lares, que luchan por obtener alzas de suel­
dos y de salarios, por lograr mejores rentas 
para sus inversiones y mejores precios para 
SU~ prüductos. En ca.mbio, al Fisco no Se le 
presenLa 1¡¡¡. miSüléi. situación, por cm;.nto lo! 
impuestos, que son la base para financiar el 

Presupuesto Nacional, no han seguido, en 
absoluto, es~ ritmo de crecimiento, sino que, 
por el contrario, han sido más bajos. 

Para una mejor comprensión de mis obser­
vaciones, señor Presidente, solicito qUe estos 
cuadros sean insertados en la versión oficial 
de la presente sesión, como un complemento 
de la exposición qUe estoy haciendo, porque 
ellos comprenden todos los diferentes impues­
tos en vigencia y yo sólo he hecho referencia 
a tres de ellos, que constituyen al setenta por 
ciento del ingreso fiscal por concepto de 1m­
puestos. 

El señor CAMPOS (Don Enrique).- ¿Me 
permite, Honorable colega? 

EÍ señor LEA PLAZA. - Con todo agrado. 
El .señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para insertar, en la versión oficial 
de la prellente sesión, los cuadros a qUe ha 
hecho referencia.el Honorable señor Lea­
Plaza. 

Sí le parece a la Honorable Cámara, así ~ 
procederá. 

Acordado. 
Los cuadros cuya Inserción fUe acordada, 

son los siguientes: 
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RENDIMIENTO DE LAS DIFERENTES LEYES FISCALIZADAS POR LA. D1RECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS. 

CUADRO PRIMERO 
_. ~~.~ ~- '-';:::r' f"l 

RENDIMIENTO DE LAS D1FF;RENTES LEY'ES DE IMPUESTOS POR LOS A~OS 194\8 A 1953 EN MILES DE PESOS. 

Capítulos Impuestos 1948 1949 1950 1951 1952 1953 

I Renta .... , .. , .. , .. '" ...... 4.567.462 4.560.048 4.'/06.130 6.450.508 8.044.431 9.136.042 
~ II Bienes Raíces .,. .,. .,. .,. .., ...... 995.307 1.294.240 1.538.405 1.826.962 2.078.386 2.541.067 

III AlcohoLes ........ , .. " ., .. , ....... 443.041 411.330 456.007 584.448 922.871 1.414.909 

~ Bencina ........... , ., .. , .... '" 91.675 99.558 182.129 362.878 282.183 883.218 
IV Timbres y Estamps. . .,. ... ." ..... 531.898 588.809 71~.479 1.013.641 1.742.076 . 2.200.501 1> 
V Prod. y Cifra Negs ... , ." ., ........ 1.973.051 2.957 .. 017 2.811.121 3.476.931 4.271.956 7.164.908 

tl VI Tabacos .... " .... , .. , .. , ........ '. 536.278 621.952 773.843 1.036.661 1.315.828 1.721.224 t;l 
VII Espectáculos ." . ..... ., .' .. , ...... 70.472 79.167 88.289 102.636 133.242 182.785 

tl Discos.y Cilindros... .., .,. ... ... ". 4.275 4.560 5.349 10.908 13.799 20.750 ¡...; 

VIII Esp. Farmacéuticas ... .,. .,. . ....... 149.152 177.513 217.730 276,531 329.391 431.016 ~ IX Barajas .... , .. , ................ '. 2.929 2.731 2.649 3.013 4.244 4.212 ~ 
X Fósforos .,. ." '" .. , .,. .,. . ..... ,. 8.241 10.160 9.759 8.531 9.106 8.989 >-

XI Turismo .... " ., ... , ............. 12.708 8.458 '9.711 11.400 14.580 19.932 t:;j 

XII Apuestas Mutuas .,. ." .,. ... . ..... 32.421 32.623 52.849 79.620 58.646 66.619 e 
rA 

XIII Cemento '" . ..... ." ... .., ..... >. 3.050 3.283 3.267 4.107 4.676 4.277 
XIV Mensajes Telegráf. ... ." ... .., '" 545 555 580 664 . 1.619 6.780 
XV Hérencias .,. . ..... ... .,. ... . ..... 76.712 118.290 217.850 307.351 205.274 245.357 
XVI Multas y Sanciones ... ....... -. 38.132 87.079 119.969 94.601 179.027 357.598 

------ ~.~ -=~ ~~--.~=---. <~-~-. 

" '19.611.335 Rendimientol:l anualeR .. , ..... , ., .. , . .. 9.538;349 11.057.:n3 11.909.116 15.650.391 26.410.184 

(;o---~-~~- ___ --.....,..., __ r. __ -~_.,.._,~· . __ .~ __ .-_ ... ~_ ~ __ •. ___ ~. _~ __ ~_~ 0_. _...,. ___ ._-O-~,~ ... ~=.__~._~, __ """" _--~~~",,_~., 

--------._.------~-------------------. 
e __ ;:¡~~~~~== __ .~_ 
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CUADRO SEGUNDO 

PORCENTAJE QUE REPRESENTA LA BECA UDACION DE CADA IMPUE.."iTO, DENTRO 

DEL TOTAL 

----------------------- ---------------

Capítulos e Impuestos 1948 

I 'Rentas.. .. .. .. .. 47,89% 
n Bienes,Raíc'es 10,43% 

'm Mcdholes . . . . '. 4,64% 
Bencirul, . . . . '. 0,97% 

IV Timbrés y Estampi1!áS 5,58% 
,V Produce. y Cif. Neg. 20,69% 
v:t Tabacos . . 5,64% 

VII ESpectáculos 0,74% 
'Discos y Cilindros .. 0,04% 

vm Espec. Farmacéuticas 1,56% 
IX Barajas 0,03% 

X 'Fó,<;foros U,OS% 
XI Tm:ismo 0,13% 

xn Apuestas ,Mutuas 0,34% 

XTIT 'Oemento 0,03% 
XIV .M.zrwü,jcs Telegrif-;~o.<; 0,01% 

XV Herencias . '. 0,80% 
XVI Multas Y Sanciones 0,40% 

1949 

41,24% 
11,71% 

3,72% 
0,90% 
5,3,1% 

26,74% 
5,62% 
0,72% 
0,04% 
1,61% 
0,02% , 
0,09% 
0,08% 
0,30% 
0,03% ' 
0,01% 
0,70% 
0,79% 

TOTALES 100. % 100. % 

1951) 

39,52% 
12,92% 
3,83% 
1,53% 
5,99%' 

23,60% 
~,50% 

0,74% 
0,04% 
1,63% 
0,02% 
0,08% 
O,OS% 
0,44% 
0,03% 
0,01% 
1,33% 
1,0:1% 

100. % 

1951 

41,22,% 
11,67% 
3,73% 
2,3,2% 
6,48% 

22,22% 
6,62% 
0,65% 
0,07% 
1,77% 
0,015% 
0,05% 
0,07% 
0,51% 
0,03% 
n. n/u::.nt_ 
V,UU-.I/'· 

l,SG% 
0,61% 

100. % 

1952 

41,02% 
10,60% 
4,71% 
1,44% 
8,88% 

21,78% 
6,71% 
0,68% 

0,07% 
1,68% 
0,02% 
0,05% 
0.07% 
0,30% 
O,G2% 
0,010/0 

0,91% 

100. % 

1953 

34;59% 
9,62% 
5;36% 
3,340/" 
8,33% 

27,13'';0 
6,52% 
0,69% 
0,08% 
1.&3% 
O,02~'( 

O,03;¡-';~ 
O,G7'i;, 
0,25% 
n n9r.7_ 
u,v ... 14' 

0,03% 
0,93<;:-
1,36% 

100. <¡c_ 

lNuICES ·DE TENDE:..~CU DE!. ~UMENTO VEGETATIVO DE lAS RECAUDACIONES DE 

) 

LOS, TRIBUTOS FISCALIZADOS POR LA DIRECCION GENER¡\L DE iMPUESTOS INTER-

NOS PARA LOS AROS 1948 A 1953 

----
Impues-oos Fiscailiza.dos 1948 1949 '1950 - i951 1952 1953 

-- --

1 Renta 100 --.. . . . . ., . 1)9,S-~ H}3,~· ~--14l,2- . .176,1 200,0 

II Bi'enes Raíces . 100 130,0 154,6 183,6 ,208,8 255,3 

ITI .Mcoho1es 100 92,8 102,9 131,9 208,3 31(l,1 

Bencina .. 100 107,4 196,5 391,6 ,304,5 95S,O 

IV Timbres y Estampill. 100 110,7 134,1 190,6 327,5 413,7 

V rl-vducc. y Cifr. Neg. 100 149,9 142,5 176,2 216,5 363,1 

v:r Taibacos ..... 100 116,0 144,3 193,1 245,1 321}1, 

vrr ~ectáculos . . . 100 112,3 125,3 145,8 189,1 259,4 

Discos y Cilindros 100 106,7 125,1 255,2 322,8 485,4' 

VIII Espec. Farmacéuticas 100 119,0 146,0 185,4 220,8 289.0 

IX Barajas 100 93,2 90,4 102,9 144,9 143,8 

X Fósforos 100 123,3 118,4 103,.5 110,1 109,1 

XI Turismo -100 66,6 7-6,4 89,7 1.14,7 156,8, 

XII Apuestas Mutuas . 100 100,6 163,0 245,6 180,9 205,5 

xnI Cemento 100 107.6 107,1 134,7 153,3 ' 140,2 

XIV iMensajes Telegráf. 100 101,8 106,4 121,8 297,1 1.244,0' 

XV Herencias -lOO 154,2 ,284,0 400,7 267,6 319,8 

XVI Multas y sanciones 100 ' 228,4 314,6 248,1· 469,S. 937.2 

TOTALES 100 115,9 124,9 164,1 205,6 276,9 
"-
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lNDICES DE TENDE..~CIA DE LAS RECAUDACIONES REALES DE LOS TRIBUTOS FIS­('A,LIZADOS POR LA DmECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, VALORIZADOS EN PESOS DEL AN'O 1948 
---- - .---~----,-

Capítulos de Impuesto 1948 1949 

1· Renta .. . . . . . . . . 100 82,5 
JI Bienes Raíces . 100 1G7,5 

:"JI Alccholes 100 76,7 
Bencina 100 88,8 

:iiV Tim:bres y Estampill. 100 91,5 
'V Produce. y Cifro Neg. 100 123,9 

'1¡fI Tabacos 1GO 95,8 vn Espectáculos 100 92,8 
:Dl.scos y Cilindros 100 88,2 VID Espec. Farmacáut. 100 98,4 

IX Barajas 100 77,0 
X Fósforos 100 101,9 

XI Turismo 100 55,0 xn Apuestas Mutuas . 100 83,2 
XIII Cemento 100 89,0 
XIV Mensajes '1'~legráJf. 100 84,2 
XV Herencias, 100 127,4 x"flr MuLtas y Sanciones 100 188,'1 

TOTAiI.1ES 100 95,8 

El señor LEA-PLAZA.- He concedido una interrupción al Honorable señor Campos. 
El señor CASTRO (Presidente).-Con la ve­

nia del Honorable señor Lea-Plaza, tiene la palabra el Honorable señor Campos. 
El señor CAMPOS (don Enrique) .- Desea­

ría que nos repitiera, porque no oí bien a Su 
Señoría, cuáles son los impuestos en los que 
se basan las cifras que ha citado. 

El señor LEA-PLAZA._Los impuestos sobre 
los cuales he basado las cifras que estoy ci­
tando son los impuestos a la renta, a los bie­
nes raíces y a la producCión y cifra de ne­
gocios, que, como lo expresé háce un mo­
mento, producen el setenta por ciento de los 
ingresos que, por concepto de impuestos, tie­
ne la Caja Fiscal. 

El señor CAMPOS (don Enrique) .-Muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor LEA-PLAZA.-Los demáS impues­
tos son de menor cuantía ... 

El 'señor PIZARRO (don Edmundo).- ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor LEA-PLAZA.- Con todo gusto. 
E1 señor PIZARRO (don Edmundo).- Res­

pecto al aumento del impuesto sobre los bie­
nes ,raíces que posee ,el pueblo, especialmen­
te la. gente pobre y las viudas, que viven 
de la renta. de sus pequeñas propiedades, 
desearía saber si se ha consultado, también para ellas, un aumento en sus rentas de 
arrendamiento que les permita pagar el ma­
yor impuesto acordado y seguir viviendo. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor PreSidente, 
yo desearía que el Honorable colega señor 
Pizarro reservara estM preguntas para la 

1950 1951 1952 1953 

74,9 80,8 83,6 76,9 
112,3 105,0 99,1 99,2 
74,8 75,5 98,9 122,8 

142,8 224,0 144,5 366,5 
97,5 100,0 155,4 159,1 

103,5 100,8 102,8 13.9,7 
104,9 110,5 116,5 1+1,4 
91,0 83,3 89,7 99,8 
91,0 146,0 153,2 186,7 

106,0 106,0 104,8 111,0 
65,7 58,9 68,8 5~,3 
86,0 59,2 52,4 41,9 
55,5 51,3 54,4 6G,3 

118,5 140,5 85,9 79,0 
77,8 77,0 7~,8 53,9 
77,4 69,7 140,9 478,9 

206,4 229,2 127,0 i23,O 
228,6 141,9 222,8 360,7 

90,7 93,9 97,6 iG6;5 

discusión particular, porque estoy dando nú. 
meros índices generales, sobre la base de loa 
estudios hechos por la Dirección de Impues­
tos Internos. 

Las observaciones del Honorable colega: in­
ciden, más bien, en algunos artículos que S6 
refieren á los bienes raíces. Pero hay más, 
Honorable Cámara. La Dirección General de 
Impuestos Internos ha practicado un estudio, 
muy interesante, que se resume también en 
un cuadro, sobre el rendimiento de las dife­
rentes leyes fiscalizadas por esa repartición¡ 
en relación con la desvalorización moneta~ 
ria. Se l1a tomado, como- año base . para est6 
estudio, el mismo año 1948, y, como índic6 
deflactor, el fijado por la Comisión Econó­
mica para América Latina, o sea, la CEPAL. 

Ruego al señor Presidente se sirva tam­
bién solicitar el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para la IWblicación de este otro 
cuadro a que me' he referido. 

El examen de este cuadro, señor Presiden­
te, demuestra, en forma categórica, la forma 
cómo el FiSco se ha perjudicado con el pro­
ceso inflacionista'. Se ha' considerado, tam­
bién, como número índice base, el año 1948, 
al cual se le asigna el valor cien, y para re­
ducir las cifras del rendimiento de 10&' iin~ 
puestos en los años sucesivos hasta llegar a 
1953, se ha tomado como indÍce deflactor, 
vale decir, para hacer las reducciones, el fi­
jado por un organismo como la CEPAL, de 
gran seriedad y prestigio, de absoluta ini­
parcialidad, de carácter exclusivamente téc­
nico, y que utiliza este número para hacer 
todas las reducciones en los estudios refe-
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re:r-Jtes a n"U'IM'fOn T'\~-tq 

El imPU~~--;;u~v 1~-;;iIta, el año 1948, rindió 
$ 4.567.462.000. Ahora bien, empleando di­
cho. indice, el rendimiento de este mismo tri­
buto, no obstante que las cifras numéricas 
han sido mayores, ha bajado, en el año 1949, 
a. 3.768.635.000 pesos; el año 1950, con 
un índice deflactor de 137.6, ha. baiado a 
3.420.153.000 pesos; el año 1951, a 
$ 3.690.222.000; el año 1952, a $ 3.817.965.000, 
y, por último, el año 1953, a 3.513.862.000 
pesos. 

Vale decir que este impuesto a la renta, 
considerando su poder adquisitiVO para el 
Fisco, es hoy día inferior en mil millones de 
pesos al que tenía el mismo impuesto el año 
1948, utilizado como índice. 

Para no cansar la atención de la Honora­
b~e Cámara, voy a dar &olamente las curas 
de los años 1948 y 1953, en los otros dos ru­
bros que he mencionado, es decir, a los bie­
ne-s raíces y a la producción, internación y 
éifra, de negocios ~ 

El año 1948, el ímpuesto a los bienes raí­
ces produj o $ 995.307. ÜÜÜ. El año 1953, ape­
na3 $ íl77. 333. GOG. O sea, que con el produc­
to <le este impuesto en. d a,ñc 1953, el Fisco 
pudo adquirir menos bienes que en el año 
1948, con el mismo tributo, y esto, no obs­
tante que, según entiendo, han subido algu­
nas tasas, como ocurre con la ley dictada en 
195?o. y con la ley que cOllSultafondos para 
dotar de agua· potable a 'la ciudad dI:: Anto­
bgasta. 

bÚ cuar.to u1 impuesto sohre la producción, 
internación y cifra de negocios, el año 1948 
proporCionó $ 1.973.051.000, Y el año 1953, 
!\i 2.755.734.000. Es decir, el año 1953 fue so­
lamente setecientos millones de pesos supe­
rior al año 1948. 

De este cuadro se desprende q\A.e el Fisco, 
a. través de la percepción de ímpuestos, per­
cepción que no ha. aumentado en la misma 
proporción .en que· re ha~ incrementadQ 1)) 
proceso· inflacionista, hoy dia recibe rentas­
:nferiores a las de 1948, i!n circunstanciaa 
de que debe afrontar gastos inmensam.ente 
superiores, porque, como I~abe la Honorable 
Cámara y el país, durante estos años se han 
reajustado los sueldos, se han cOllct:dido boni~ 
ficaciones, se han emprendido obras públl­
tas y se realizan otras adquisiciones e inver­
siones de carácter fiscal, que han becho ne­
cesarios mayores dc.iembolsos para et Erario. 

Lo dicho deja demostrado, señor Presiden­
te, a través de cifras y estudios que no ad­
miteil doble interpretación, que el ritmo de 
crecimiento de los impues~os no sigu.e, de 
manera alguna, .el ritmo de inflación mone~ 
;;aria. En cambio, los gastos del Estado sí 
que lo siguen, paso a paso, a través de los 
aumentos de sueldos a los empleados públi­
cos, mayores costos de las adquisiciones fis­
cales, etcétera. Se ha producido un desequi­
lmrÍo Lau evidente y a la vez tan perjudi~ 
cíal para lOS in t~l"~~:'; nacionales, que es ur-

gente, necesario y patriótico remediar, por 
las gravÍSimii.S consecuencias que se deriva­
rían al mantenerse, en forma creciente, este 
desequilibrio. . 

El señor HUERTA.- ¿Me permite, Hono-
rable colega? . \ 

El señor LEA-PLAZA.- Con todo agrado. 
El señor HUERTA.- Con la venia del Ho­

norable señor Lea-Plaza deseo formular una 
pregunta, señor Presidente . 

. Desearía saber si Su Señoría nos podría 
informar acerca de los aumentos experimen,. 
tados por la renta 'nacional, porque ellos 
tienen ciertas repercusiones en la desvalori­
zación monetaria a que se está refiriendo 
Su Señoría. 

El señor LEÁ-PLAZA.- Desgraciadamen­
te, Honorable colega, no tengo a la manQ 
los datos relacionados con la renta nacionaL 

El señor HUERTA.- Sería interesante co­
nocer estos datos, por la relación que tie­
nen con el aumento de los tributos y la des­
valorización monetaria. 

El señor LEA-PLAZA.- No conozco los da­
tos sobre el aumento de la renta nacional, 
señor Presidente; pero me parece que no in~ 
fluyen en las cifras que acabo de mencio­
nar. ;Ellas lile reiierl::I1 al rcndi..>nlento de 
ciertos tributos, con tasas fijas, de un mis­
mo valor. Y en estas cifras se ha compa­
rado el poder adquisitivo de la moneda entre 
los años 1948 y 1953. Si bien los datos que 
h:::. solicitado el Honorable señor Huerta pue­
den ser interesantes, en otros aspectos d",¡ 
problema, en este caso no agregan nada nue­
vo, ní me IJa.rece que tengan importancia. 

En todo caso, se puede afirmar que la ren­
ta nacional ha aumentado desde 1948, lo que 
refuerza mis argumentos. 

El señor HUERTA.- El aumento de la 
renta nacional tiene· relación con el aumen~ 
to de los tributos. Ojalá que, en el curso de) 
debate, se puedan dar a conocer estos datos. 

Muchas gracias. . 
·Ea· señor· ENRlQUEZ;--"¿Me permite, Ho­

norableDiputado? 
El señor LEA-PLAZA.- Muy bien. 
ll:l señor ENRIQUEZ. - La renta nacional 

se estímó en alrededor de trescientos veinte 
mil millones de pesos para el año 1953, y se­
gún datos no confirmados, seria de alrededor 
de trescientos ochenta mil millones de pesos 
para el año 1954. 

Es todo cuanto puedo informar a los Ho­
norables Diputados. 

El señor .LEA-PLAZA.- A restablecer es­
te flquilibrio tiende, en parte prmcipalisima, 
el proyecto en estudio, al disponer el reava­
lúa de la propiedad raíz en un porcentaje 
que fluctúa entre el setenta y cuatro por 
ciento eomo mínímo, y el ciento cuatro por 
ciento, como máximo. 

Deseo destacar estas cifras, señor Presi~ 
dente, porque, respecto del reavalúo de la 
propiedad raíz, la opinión pública se encuen­
tra un tanto desorientada. 
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La opinión más corriente de la calle es que 
las actuales cifraso de avalúo de bienes raÍ­
ces .se van a duplicar, lo cual es absoluta­
mente inexacto. Incluso, he leído publica­
ciones de una sociedad agrícola, que contie­
nen datos errados sobre esta materia. 

No es efectivo que se vayan a duplicar 
los actuales roles de avalúo, para, en seguí­
da, sobre esta base, aplicar la tasa de 1m­
puestos. Esa medida obedece sólo al propó­
sito de equiparar el avalúo de la propiedad 
raÍZ en forma más o menos inmediata. Se 
van a subir las tasas, pero los aumentos fluc­
túan entre el setenta y cuatro por ciento, 
como mínimo, y el ciento cuatro por ciento, 
como máximo, para los bienes raíoces. 

El. mismo objeto persigue la supresión del 
impuesto fijo del 11,5 por ciento sobre la 
producción, el que se reemplaza por un tri­
buto sobre las ventas, cuya tasa será del 
tres por cie~to para los artículos de uso in­
dispensable; del seis por ciento para los de 
uso habitual no necesario, y del diez por cien­
to para los artículos suntuarios. 

El mismo fin persigue la modificación de 
las presunciones de las rentas para los dis­
tintos contribuyentes, ajustándolos a la rea­
lidad actual, pero sin que esto signifique, en 
caso alguno, una descapitalización ruinosa 
para los parti,eulares, y, por tanto, para la 
economía general del país. Igual cüSa pue­
de Uecirse de otras medidas que iremos co­
nociendo durante la discusión particular del 
proyecto. o 
o De esta manera, mediante la aplicación ode 

las medidas contempladas en este proyecto, 
el Fisco podrá saldar parte muy importante' 
del déficit presupuestario que se prevé para 
el presente año. En efecto, el Presupuesto. 
aprobado para 1954 alcanza, aproximada­
mente, a la suma de sesenta y tres mil mi-
llones d~ pesos., . . 
, Como para llegar al término del año, es im­

prescindible, según dice el in,forme de la Co­
misión de Hacienda, reponer -el. m-onto- de las 
deduccioIlieS introducidas .a los item variables, 
debe estimarse que se necesitarán, por este 
Concepto. $ 5.182.000.000. Para 1'a ruplicación, 
de .la esCala automática de la íley N. o 10,343, 
se necesitarán 2.000.000.000 más, cuyo costo 
fue apreciado, 'en la Comisión Mixta.de Presu­
IPU~s. en $ 6.000.000_000, aunque, en reali­
dad, es de $ 8.000.000.000; hay por tanto, 2 
mil .millones que no se consultaron en -el Pre­
'SUpuesto del' año pasado .. También se requie­
ren unos $ 1. 000.000.000 para Jos servicios de 
utilidad pública. Todo esto hace un total 
a¡proximado de $ 10.000.000.000 ,que corres­
,pond-erían al déficit presupuestario que se 
'Prevé para el año en curso. 

Si este !proyecto de ley es a.probado, el défi­
cit ·presupuestario se oolldará, vale i:l.ecir, ter-, 
minaremos el año con un Presupuesto perf'ec­
,tamerite equilibrado. Luego, el país podría 
pensar en la reducción de los déficit acumu­
lados anterionnente. los que alcanzan en to-

tal Y hasta esta. fecha, a la. suma aproximada 
de 19 mil millones de pesos, porque el Fisco 
está sufriendo déficit desde el año '1950, i.nin­
terrumpidamente . 

& innegable, señor Presidente, que' la ,ma 
yor y más grave preocupación de la ciudada'" 
rua, en esta hora' es el ¡proceso' inflacioIili>ta, 
cuyos orígenes, Causas yeonsecuencias no 
creo del caso analizar en esta 'Oportunidad, 
por estar fuera, del d~bate que nos ocupa. ' 

Debemos partir de' una premisa innegable: 
OClue la inflación existe y que es indispensable 
contenerla en la forma, plazos y circunstan· 
das que sean 'aconsejables. ' ' ' , 

Nadie puede discutir la influencia: decisi' 
va que ,los déficit ipre.sup'uestarios, tienen en el 
,proc'eso infl'aciorusta. El Estado, en la nece­
'sidad de mantener el r.itmo normal d~ .SUiS 

'áctivid'cl:des se ve' cOIppelido a echar mano 
de emisiones inorgant~, como una manera 
de solventar las Obligaciones ineludibl'es' de 
la Caja FisoaJ. ' 

En nUestro ;país los deficit, que vienen pro­
duciéndose en fonna ininterrumpida desde, el 
año 1950, han obligado al Fisco a hacer uso 
de lasfa'cUltades establecidas en Ja, ley nú­
mero 7;200, recurriendo l3emision-es absblu­
rtamente necesarias, ,pero no ;por ello menos 
inorgÍlllücas, a veces, para !poder cubrir los 
gastos indispensab1es de los diyersos servlclo~ 
de la Adniinistración 'Y atender a. la prosecu­
ción de las obras públicas que están en' ac-, 
tual ,ejecución. 

No 'es posible pedir a un Gobierno que lpa­
ralice estos servicios ni que deje de cumplir 
con sus compromisoS más ineludibles. ,-

Es superfluo abundar 'en mayores CQns¡d{~-' 
radones y argumentos, que son conocidQi y 
repetidos !por todoS y que tie'nen relacióri. <:on 
la influencia I'ea1' Y. <pSiCológica que tal'es ,dé­
ficit y sus emisiones- consecuenClales ejercen 
en el alza del costo 'de la vida .. Sus ef.ectos,se· 
,palpan, .día adía,'banto ,por las aJCtividades pro 
ductoras y distrbiuidoras cuanto por pobla­
ción toda, a través d'el alza 'constante . de 
.precios y flemuneraciones, ·con los consiguien­
tes a-caparamientos y especulaCiones, que exi­
gen extremar el control <eStat.al. 

Sabido .,es señor ,Presidente,' 'que: la raiz 
de fa inflación se encuentra en 'el desequill­
brío entr,e la demanda y la oferta d'e los bie,.. 
nes y servicios. Este, desequilibrio ordinaria ~ 
mente proviene de emisiones de carácter 
fiscal o de emisiones de origen bancario"que 
IeBtimlan la demanda ef,ectiva sin que ocurra 
el correspondümte' :aumento de los bienes, .80: 
Ibre los cuales ha de recaer el mayor drc)1: 
lante., 

Como remedio ,para esta anomalia finan ~ 
ciera se sugilerendiv,ersas ,medidas; y, ,de 
tanto I'epetlI'se, muchas personas constdel'an 
que el úní'co correctiv,o eficaz _ consiste en, el 
aumento de prodUCCión a fin .de retableeer 
el equil'ibrio 'perdida. Tall afirma;ciónes exac· 
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ta; sin embargo, debe igualmente añOOirse 
·que, mientras la prOducción aumenta en un 
ritmo muy lento, la expansión monetarh... 
con el consiguiente incremento de la. deman­
-dá., continúa actuando ,pai-a:lelamente, pero 3 
una velocidad muy superior. 

Por estas razones, el Gobierno, interesado 
en disminuir primeramente el ritmo de velo­
cidad de este proceso y detenerlo d-Mpués, de­
be actuar rápida y deci:didamente Sobre los 
lactores de la inflaCión que admitan proce­
·dimientoo inmediatos. Todo 10 que se haga 
por aumentar la 'producción ,es safud<able .pa, 
ro la' contención del proceso, En este sentido 
'el Gobierno de la República tiene a su habe~ 
nUmerosas medidas de gran aeierto tales co~ 
mo la creación del Banco del Estado, de la 
'Corporación de Inversiones, del Instituto Na­
cional de Comerco, su p~eocupaclón ¡por la 
'COl'J)Oración de Fomento de la Producción, 
.etc~ra. Pero, como se ha diClho, el proceso 
es lento. Tengo a la vista el informe de Ia 
CEP AL denominado "Estudio Económico Q6 
América Latina pa.ra 1951 y 1952", qUtl en la 
part.~ relativa a· nuestro .país eXipr,esa lo si-

ha crecido, desde 1945 a 1954, en un doce por 
ciento; y la industrial, en ese mismo lap.so - en 
un sesenta y cinco por ciento. • 

Estos da.~os, que me parece que fueron da­
dos a conocer en la Honorable Cámara, no 
gua.l1dan relación' con los que acaba de dar 
el Honorable señor Lea-Plaza. 

Hago presente, a.demás, que estos anteee­
dentes fue1"on dados a conocer también IpOr 
el Honomble señor Lira Merino, quien mani­
f,estó que había un desequilibrio notorio de­
bido a esta diferencia enorme entre el ritmo 
de c.l1ecimfento de las actividades industrlaaes 
y ¡el de :las actividades Slgrícokl.s; y que tal 
desequiUbrio había ocasionado. en gran par­
te, ·el proceso de desvalorización monetaria. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LEA-PLAZA.-·Me he limitado a 

leer un informe, y pienso que todos mis ·Ho-. 
norrubl!es colegas lo conocen, de Ja Comisión 
Económica para América Latma, cuya ser"Ml­
dad es indiscutida. 

Es posible que los datos proporeionados 
por la Dirección General de Estadistica dif!&­
ran de lOS que he l€ído; pero teneo mueha 
confiam.a. creo que todas la.s personas la tie­

"Si la favorable ;roela'Ción de ¡precios del in- :utú1, en cst.w i:nfL'!:!!!aciones. 
tercambi\> iha contJribuido recLentemente a Por lo demás, estos datos dicen algo que ha 
aumenatr el ingreso bruto de Chile, hay otros sido confirmado en otras publicaciones . esto 
'factores que inf,luyen en sentido contrario, es, que en los ,países desarrollados, que ~dmi­
msminu;yendo los bienes y servicios dlsponi- nistran sus recursos en la mejor forma posi­
bles para el consumo y ia lliv-ersión, a.unque ¡ole, ef aumento de la producción llega hast.a 
en inferior medida. En efecto, los bienes y .un seis por 'ciento anuaL Chiie Íigura ent.,.", l~ 
';i3r7ici~ di~!!ibleR son inf,eriores aY ihgreso .paises subdesarrollados como se 'les llama 
'broto ,entre 1945 y 1952, exoopto en un solo ... lv3 :lo AméT!c~ :r.j\t.Lna; y, entonces, no me 
afto, como se observa en la misma sección pri- extraña que tenga un aUIDenta de sólo 32 
mera del gráfico. Ohiletiene que exportar .por ci'ento anual. . 
~M 'bienes y servicios que los importados, se- Con respecto a. la agrciultura, no tengo en 
gU.n se -desprende del Cuadro: 44, y amenguar la memoria las cifras correspondientes, !ti 
asi lQcuantia de los ,bienes y serviJcios dispo~ foien entiendO' que el aumento de la produc­
robles". 'Ción es ¡pequeño. Así 10 oí decir, en el: períodO 

:'!Los coeficientes de inversión son relativa' ,pasado. en este mismo Hemiciclo, a muehos 
. ~~me:OtebajOS, y -ex,pllean ~ueJa producción Jn~_ agricultores, cuando se quejaban de las me­

dustriwl agricola y minera -de Chile haya ere- --dldaS del Góbterno de1t.qlle!entonces, dicien­
cido tan sólo en 3,2 ·por' ciento, cuando los do que faltaJba protecCión a la agricultura V 
otros paises de América Latina ---excluida. la. -que 'habia·· desvi9:Ción . de los recUI'008 flseales 
Argentina por razonescil1cunstanciale.s-- han 'hacia otro sector, lo que habria traído el Cl"&­
t~id;o 'una tasa anual de 4,8 ¡por ciento en la cimiento de la industrIa manufacturera y fa-
producción totall en 1945-52". brll. 

De modo que, señor Presidente, como 10 Como dije, he escuchado estos argum~1itos 
·~resa el informe a que acabo de dar lectu- <en varias oportunidades. Por ello, creo que 
:ra, la prodUCCión industrial, agrlcola y mine- los datos proporcionados .por la CEPAL son 
ra d~ Ohile en los últimos años ha crecido exactos. 
tan sólo un 3,2 ¡por ciento, en tanto que la de El: señor PIZARRa (don Edmundo).- En 
otros países de América Latina ha tenido cuanto a la minería, Su Señoría sabe que loe 
una tasa a'11u$ d·el 48 ,por ciento. precios de los minerales han bajado y que, 

El señor PUENTES ¿don Juan Eduardo). depido a 'este hecho, no se ha podido aumen-
;',Me permite, Honorable Diputado? tar su producción: 

El señor LEA-PLAZA.- Con todo gusto. El señor CASTRO (Presidente).- ¿Ha con-
El señor PUENTES (don Juan Eduardo)~ cedido inter;¡,upción Su Señoria? 

Me parece, señor Presidente, que la Dirección El señor LEA-PLAZA.- Sí, sefior Presiden, 
General de Estadística de nuestro -pais pre- te. 
-.r:tl: un informe acerca de estos rubros men- El señor PIZARRa (don Edmundo).- De­
cic!!:1dos :por el Honorable senor Lea-Plaza. <cía que r,r.specto a la minería, el Honorable 
En él se establece que la producción agrícola Diputado sabe que los precios de los millen.-
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les han bajado, en los últimos años, de ma­
nera que ha tenido que disminuir su produc­
ción. 

La ayuda ofrecida por el Gobierno a los 
pequeños mineros es tan insignificante que 
éstos no han podido reanudar sus -trabajos. 

Es pÚblico y notoriQ en el pais que la mi­
nería está pasando :por una crísis que le im­
'Pide aumentar la producción. 

El señor LEA-PLAZA.- Los antecedentes 
¡que acaba de dar el Honorable señor Pizarro 
seguramente .,on exactos; ,pero me he ilimi­
tado a leer algunos datos estadísticos propor­
cionados por la Comisión Económica para 
América Latina, que funciona en Santiago. 
Encuentro muy justificado lo que plantea Su 
Señoría, pero ello no contradice mís asevera­
ciones, sino que, por el contrario, las confir­
ma. 

Debo recQrdar a mi Honorablecol:ega que 
el estudio mencionado se refiere a los añOl! 
1951 a 1952, es decir, 81barca hasta el año 
1952. 

El señor PIZARRO <don Edmundo).- ¿Pe­
ro, eon estas medidas, va a aumentar la pro~ 
duoción de la minería y de la agricultura? 

El señor LEA-PLAZA.- Eso lo vamos a es­
tudiar más adelante al entrar a la discusión 
.particular del proy;ecto. Yo no estoy diciendo 
si vaa aumentar o no la producción; estoy 
.simpiemente haciendo una exposición de ca· 
rácter general sobfle Jos antecedentes del pro­
yecto. 

Quiero suponer que, aplicando los mejores 
sistema-s pa:ra lograr el máximo aumento de 
producción, llegáramos al mismo niv-el de 
aqueUos países que tienen un 5 por ciento 
de aumento de ,producción -al año. Ello signi­
ficaría que, en 20 años, habríamos logrado 
¡duplicar nuestra producción actual. Esto 
basta para compr,ender que es necesario ac· 
tuar de inmediato sobre otros factoires sin 
descuidar los ya mencionooos de la prOduc­
ción.' Esto no se puede hacer con medidas 
-que sean del gusto y a satisfacción de todos, 
,pues el hecho de a-cluar sobl1e esos otros fac­
tores requiere -enormes sa-crificios y un am­
;plio espíritu de comprensión y cola'horación 
de paTlte de todos los chilenos. 

Este proyecto d,e ley -es, precisamente, lID 
llamado al patriotismo y habrá que restable­
cer el sacrificio particular a sus v,erdaderas 
proporciones. Es necesaria una buena dosis 
de comprensión, ya que se trata de un es­
fuerzO indLspensable, absolutamente necesa' 
Ti;) ,para llevar a cabo esta a-cción sobr'e uno 
de los factores determinantes de la inflación: 
el déficit presupuestario. Mientras no haya 
ere el país un Presupuesto equilibrado o me­
dia.nalllente equil'ibrado. no podrá ,el Gobier­
no adoptar positivas medidas contra la in" 
fIación sin causar una verdadel'a catástrofe 
-en muchos sectores que están vinculados con 
este .proceso. Economía en gran escala, res­
tricción de los 'créditos, política monetaria 

adecuada, todo ello es incompleto sin un Pr·~­
supu.:sto debidamente financiado. de at¡~, 
.señor Presidente, el empeño con que el C ... .o;­
bierno ha buscado el equilibrio presupuest9,­
rio, c()nsiderándolo un antecedente necesal:i¡; 
-para otros cometidos de mayor alcance q'-".é: 
vendrán a accionar sobre los demás factores_ 

Hechas estas consideraciones que podria­
mos lamar de caráctergcnerar. deseo referir­
me a algunos antecedentes inmedíatos die: 
proyecto en discusión. 

A través de este ,proyecto no se ha tratado. 
como en Ueyes anteriores, de introducir sim­
plemente ciertos cambio¡¡ en determinadas 
,disposiciones de leyes tributarias en vigor, le­
yes modificatorias que no han dado el re­
lSultado que era druble esperar . Podríamos 
citar, como ejemplo, la ley N.O 10,343 que_ 
:persiguiendo un má-s alto rendimiento tribu­
tM-io para finaJIlciar los mayor,es gastos del. 
-pl1esupuestoconsultrudos en esa mismá-', ley. 
-causó, por el contrario, una disminución en 
lasenti'acJias ¡provenientes del impuesto ~, 1<'. 
renta. 

Así, para salvar, en part;e, la situación -de' 
déficit acumulada y hacer frente a los ma­
yores gastos de este año, provenientes del 
reajuste obligado de las remuneraciones de 
los servidores pÚblicos y del creciente aumen. 
to normal de los demás gastos, y ante 1i:\ 
improcedencia e imposibilidad de alzar las· 
actuales tasas de impuestos, las que 
ya se consideran sumamente altas, ha_ 
biendo provocado un clima general de eva_ 
sión y burla de su pago, -por parte de 10.'1 
contribuyentes, el actual proyecto ha debi­
do contemplar una reforma del sistema ttL 
butario, que, por una parte; asegure un ma­
yor rendimiento en . las entradas fiscales, y 
por otra, no incurra en la crítica e influen_ 
cias que se ha atribuído a los impuestos 1111:'­
tualinente vigentes, ',en el sentido (fe que 
favorecen el proceso inflacionista y caUSan 
la descapifa!ización de las empresas y d'" 
los contribuyentes. En general, en el proyec_ 
to en estudio las tasas no han sido alza­
das sino en proporción insignüicante. 

Aún más, es satisfactorio comprobar q¡¡¡S 
el proyecto contempla rebajas de impue;.;­
tos o tasas por cantidades de mucha con, 
sideración. Así, en primer lugar, el impUtel'¡­
to global complementario a la renta, cu.ya 
exención inicial es actualmente de cien mill 
pesos al año y que se aplica con una escala 
tradicional progresiva, se modifica en forma 
de que el limite inicial será el correspondien­
te a un sueldo vital anual, siendo las demá3 
tasas progresivas en función de tantos sue~_ 
dos vitales. ----Con esto, señor Presidente,' se modificará 
una situación que existía actualmente, e~l 
cuanto a que una persona, por efecto de IDl 
alza de sueldos ocasionada Dor la inflaciórn, 
vale decir;' por lo que se llama el reajuste :de 
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sueldos, caía en la taBa !nmediatamente su­
perior y, entonces, pagaba un impuesto más 
alto. Ahora, con ei proyecto en debate, esto 
no va a ocurrir, porque el limite inicial pa­
ra el pago de la renta será el correspon­
diente a un sueldo vital anual Como el 8ueL 
do vital se va reajustando, de año en año, p.o 
puede suceder el caso de que un sueldo vi­
tal. reajustado haga incurrir al ~ontribuyen_ 
te en la categoría superior, como estaba ocu­
rriendo h~ta ~hora, con ¡perjuicio de las 
rentas efectivas o reales del contribuyente. 

Por este capítulo, sobre la base de las mis_ 
mas rentas actuales, el rendimiento del im .. 
puesto bajará, el próximo año, en más de 
doscientos millones de pesos. . 

En segundo lugar, el impuesto a los be_ 
neficios excesivos, vigente según la Ley N. o 
7.144, también sufre una rebaja apreciable 
de un cinco por ciento inicial, por modiflca~ 
ciÓ'n de la tasa. En el proyecto de ley S8 
considera como beneficio excesivo aquel que 
supere el veln~ por ciento del capital. En 
la actualidad es del quince por ciento. 

Actual¡ncnte, al eonsiderarse excesivas las 
rentw> suporiores al quince por ciento, había 
una gran evasión en el pago del impuesto 
Las personas se ajustaban a este Q.uince pOI 
ciento, y en vez de capitalizar esta renta, 
porque podía acusar su utilidad, 'la gastaba 
() la distraía en fines contrarios a la capita. 
lización de sus propias empl'esas. Al subir 
=:! !:'<.>"",fi,.io excesivo del quince al veinte pOI 
cieLut los cmpr!!sarios poarán Ut;~~"i-Q.l..~ 
l'enta más conforme can el proceso intiaciu­
nista y no necesitarán evadir impuestos, sL 
no, por el contrario, este dinero Dodrán ca­
pitalizarlo en sus propias empresas, con be­
neficio de la producción nacional. 

En tercer lugar, se admite, en el proyec~ 
to, que las empresas industriales rebajen de 
las utilidades una mayor suma destinada a 
reposición o renovación $ sus bienes. segun 
los precios actuales, como un incentivo para 
el progreso y modernización de las industria! 
del país. Pero la Comisión de Hacienda, aco 
giendo una indicación que, sI mal no recuer" 
do, fue ])resentada por el Honorable señOI 
Mallet, en resguardo de los intere:;es de 10:1 
empleados y obreros, acordó que el dL'1ero 
que' se reserve panl. la reposición o renovación 
de los bienes no se considerará como una. re, 
baja para los efectos del reparto qu~ debe 
hacerse de las utilidades entre los emplea~ 
dos y obreros. 

Igualmente, se contempla, en el proyecto, 
una disposición que no obliga a declarar, pa. 
l'a el impuesto global complementario, las 
:rentas o utilidades devengadas por el em­
presario o socio de firmas industriales, mien_ 
tras no las retiren efectivamente, pudiendO 
ellos dejarlas en la empresa en cualquier 
"l¡¡,sc de inversjones Que estimen conveniente. 
Es d~p.ir, si el empresario invierte sus rentas 
en la empresa, no estará obligado a decla-

rarlas. Sólo lQ est,ará cuando, efectiva y 
realmente, las haya retirado de la empresa. 

Con esto se favorece también la capi~ii_ 
zac1ón de la empresa. mediante. estas cuo~, 
pues muchas personas,. Para no pagar el 
impuesto durante un año, preferirán dejar­
las en el negocio o empresa que las ha pro­
ducido. 

Por último, se suprime el impuesto a ia 
producción o fabricacióp. establecido pÓr la 
Ley N.9 5.786, Y que sigue vigente, en con­
formidad con el Decreto N.O 2.772, de 17 de 
agosto de 1943, C9n una tasa actual de un 
once y medio por ciento sobre el valor qe 
los product()S elabQrad()S. En su reemplazo. 
este proyecto establ~e un impuesto sobre 
las transferencias o compraventas, lo que 
significará aliviar o favorecer a los fabrlca~L 
tes q productores, que ya no tendrán que 
pagar este impuesto del once y medio pOi' 

ciento, contra el cual protestaron infruc­
tuosamente durante muchos años, recup<~~ 
rándose el impuesto, en menor cantidad. 
aunque en mayor extensión, a través de. ~'J'3 
intermediarios o distribuidores, con unCOI:t­
trol que evitará S11 evasión. 

ll;l pago (lt:' este !mpue,<;to del once y l1k_ 

dio por ciento que rige en la actualidad e.s 
evadido por los contribuyentes con' suma 
facilidad. Basta con Que .exista, en algunos 
casos, un acuerdo entre el productor y el 
udquil'eptp. del producto, para que no se efe.:­
túen los pagos con facturas, con lo que $;; 

"vadido. No obstante, este impuesto se apli­
ca posteri0r.í.liGl1t:: !l!~I)!1.'mmirlor. Ahora es­
te impuesto se suprimirá y se reemplazara. 
por otro sobre las ventas, cuya tasa será de 
un tres p{)r ciento sobre los artículos d€ 
consumo indispensable; de un seis por cientoo, 
sobre los arLículos de consumo habitual n'') 
necesario. y de un diez por ciento sobre ·:el 
valor de los artículos suntuarios. 

Entre las_ Jl1()dificaciones principales que 
establece el proyecto de ley én estudio debe 
mencionarse, en primer lugar, la Que per_ 
mitirá cobrar el impuesto de segunda categQ­
ría sobre .los intereses de toda clase de cre. 
ditos que hoy no lo pagaban o que se pres­
taban a discusión, tale::; CO!r1O los de oper~_ 
ciones sobre postergación en las Bolsas Q.e 
ComerCIO, los créditos entre particulares, 
los préstamos sin garantía o sin estipulación 
de intereses, etc. En segundo lugar, debemos 
mencion,ar el alza de la :renta presunta en 
un uno por ciento para la explotación agríco­
la de predios de avalúos superiores a un mi. 
llón de pesos y la consiguiente para lq.:¡ 
arren da tarios . 

En tercer término, se gravan con una ma. 
yor tasa del dos por ciento las remuneraciü 
nes altas, en la parte que ·excedan de cua­
tro sueldos vitales, afectando de esta mane. 
ra a muchos empleados de grandes empre ~ 
sas particulares, y también a ciertos emplea: 
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dos públicos de alta graduación. Además, se 
deja sin efecto la exención mínima inicial en 
todas las remuneraciones que excedan de 
dos sueldos vitales. Pero, por otra pam, 86 
;,. umenta la exención mínima, y se hace efec­
Uva, en todo caso, respecto de los salarios 
de los obreros afectos al N. o 3 del articulo 
2.0 del Código del Trabajo. 

Se eleva también la presunción de renta 
minima para los' profesionales, en función 
r.:reciente del sueldo vital, en lugar de· presu_ 
mirlas en relación con el valor de las paten­
tes. De esta manera, ellos pagarán un Ílll­
puesto sobre la renta más de acuerdo con 
sus entradas. Sin embargo, tal como sucede 
en los casos de otras categorías, el profesio­
nal afectado y que en el hecho gane menos 
de esta presunción, podrá acreditar su me_ 
nor entrada con la contabilidad. Eso sí, que 
quedarán obligados para el futuro a llevar­
la en forma permanente, ya que no parece 
justo que se aprovechen de ella para eludir 
el pago del impuesto y no la lleven cuando 
sus . rent.as son mayores que la presunta.. 

Se proponen también modificaciones en 
~l impuesto global complementario a la ren. 
ta, de~tinadas a gravar con él a las perso­
nas que se ausentan del pais transitoriamen" 
te; dejando aquí el asIento de sus negocios. 
Actualmente. no pagan este impuesto, ale­
gando que no residen en Chile. Hay nume_ 
rosas personas que eluden el pago de esta 
impuesto,. fundándose en el hecho de que no 
tienen domicilio en ,Chile. Y para pader jus~ 
tificar su ppsición en forma verosímil, se au_ 
sentan durante varios meses del país, no obS':' 
tan·te que dejan aqui a sus familias y la sede 
Q.€ sus negocios, eludiendo el, pago del im. 
puesto -y p~efiriendo gastar su imnorte en 
el extranjero. Existe, en el proyecto, 'lIla 
disposición destinada a impedir esta forma 
de burla y evasión del impuesto. 

Igualmente. se pretende aplic~r el impues. 
to adicional a las rentas ae laS 80Cleaaaea 
constituidas en Chile con personas y capitales 
del extranjero, asimilándolas a las agencias 
de sociedades extranjeras que actualmente 
lo pagan. De este modo, se evitará que las 
actuales sociedades extranjeras constituyan 
sociedades chilenas, con el único objeto de 
eludir el impuesto adicional. Este impues. 
to se pretende aplicar también a las demás 
personas residentes o domiciliadas en el ex­
tranjero que no pagu~n ningún impuesto 
adicional en Chile, fuera del general por ca. 
tegorías, para evitar como en el caso ante­
rior, que los ¡actuales contribuyent~ I d¡el 
impuesto global complementario transfieran 
nominalmente sus capitales o inversiones al 
extranjero, eludiendo asi el pago de este im_ 
puesto. 

En seguida, el proyecto contempla el re­
avalúo general de la propiedad raíz de todo 
el país ~ sucesivos rea.valúos automáticos, con 

el objeto de encuadrarlos dentro de la rean. 
dad y obtener el pago justo y oPOrtuno de 
las contribuciones y demás impuestos que 
tienen por base dichos avalúos, siendo, evi­
dente, a todas luces, el exiguo avalúo actual 
de las propiedades. 

Señor Présidente, eomo sin duda esta. IDa. 
tena va a ser una de las que más se deba­
tan durante la discusión del proyecto, ma 
Tefer~ré a ella, con mayor detención, duran. 
te la discusión particular del articulo penl .. 
nente. 

Por ahora quiero insistir, para que lo sepa 
la opinión pública, que no. se trata de du­
plicar los actuales avalúos, sino que de fijar 
las tasas en forma más favorable para los 
contribuyentes. Es necesario que esto 
lo conozca la opinión pública, que se 
encuentra desorientada por cierta propagan­
da hecha acerca de lo que significará esta 
medida. . . 

La extensión del área de lOS contribuyentes 
ha sido otra de las preocupaciones del legis­
lador puestas de manifiesto a través del pro_ 
yeeto en discusión. 

Tal como 10 expuso 'con .ta'Ilto acierto hace 
algunos días el señor Ministro de Hacienda. 
,en el Honorable Senado, existe fatiga tribu­
taria; pero ,existe fatiga; tributaria entre 
quienes pagan honrada y correctamente sus 
impuestos. 

Hay una gran ca'Iltidad de persoIias que; 
de una u otra manera, elud€n el pago de im~ 
puestos sobre las rentas que obtienen. 

Esta succión recae, naturalmente, sobre loe 
contribuyentes hQnestos y obliga al Estado a 
impo'Iler nuevos tributos o a alzar las tasas 
de los ya existentes. 

El proyecto contempla diversas disposicio.. 
nesqu~ tienden a evitar, por medios directos 
e indirectos, que esto continúe ocurriendo. 

Desde luego, establece, en el artículo 2.0 
del Titulo I, la obligación de exhibir el reci­
bo del pago del último semestre del Impues­
to a la Renta para todas las personas que 
gestionen créditos o r·ealicen operaciones an­
te instituciones Iban carias o ante el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior. Dispone, ade­
más, lá cbligación de remitir copia de 109 
estados de situación declarados ante los Ban­
cos -la nómina solam€'Ilte, por orden alfa.. 
bético-- a las oficinas correspondient~s de 
la Dirección General de Impue,stos Internos. 

Estas son, en sintesis, las lineas generales 
ilel proyecto de reforma tributaria sometido 
a la c:lllsideración de la Honorable Cámara. 

Al discutirse en particular el proyecto ada 
raré las dudas y las dificultades a que pue­
da dar lugar su interpretación y acogeré cual­
quiera sugerencia que Uenda a hacer más en... 
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caz y expedita la labor del Diputado lllfor­
mant.e. 

He dicho. señor Presidente. 
l, , 

-8. -SUSPENSION DE LA SESION. 

'El señor CASTRO (Presidente).- Se sus­
pende la sesión por quince minutos~'~ 

Se suspendió la sesión. 

9.-ATENCION A LAS NECESIDADES DE LA 
AGRICULTURA EN SAN CARLOS, PRO. 
VINCIA DE l'ilUBLE, POR EL DEPARTA­
MENTO AGRICOLA DEL BANCO DEL 
ESTADO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

E) señor MONTANE (Vicepresidente). -
Continúa la sesión. 

EntrBindo a la hora de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde al Comité Agrarlo_ 
;Laborista. 

El señor ESPINOZA. - Pido la palabra, se­
Íior Presidente. 

El senor lviONTANZ CVkeI-n'Posidente;;. 
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, 
el Departamento Agricola del B.anco del Es­
tado ha éumplirlo una meritoria labor en to_ 
do el país j, .;spccis.lme!ltp., en el departamen~ 

organismo están Insistiendo en la creación 
de esta bodega Que les permitirla satisfacer 
necesidades que son imperiosas para la agri­
cultura de la zona. 

Los comités de vecinos, de pequeños agri­
cultores (porque también existen allí los par­
celeros) tienen igual deseo. Así, han sollcL 
tado la intervención de los organismos del 
Estado cc-rrespondientes, a fin de obtener del 
señor Ministro de Agricultura y, por inter­
medio suyo, del Jefe del Departamento 
Agrícola del B.anco del Estado, la autoriza­
ción necesaria para que la agencia de este 
departamento, existente en San Carlos, pro­
ceda a la mayor brevedad a solucionar este 
problema, ya sea arrendando un local para 
bodega o comprando un predio que reúna las 
condiciones técnicas apropiadas para 'este 
fin. 

Por estas razones, pido a la Mesa que re­
cabe el asentimiento de la Sala para env1ar 
oficio al señor MLl'listro de Agricultura trans­
mitiéndole estas observaciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
La r.-Iesa advierte al Honorable Diputado que 
una v6z que haya núm-cro en la Sala para. 
adoptar acuerdos, solicitará el a~lltimientQ 
de ella para enviar, en su -nombre, el of;cio 
a que se ha l'ef~rido Su Seftoria. 

;to de San Carlos de la provincia de Nuble. l/}.-N!<~CESIDADES EJlCC1\.CIONALES DE 
0~pt'rfl oue la mayor cuot~ rlp. colocaciones LA LOCALIDAD DE "LA JIINTA", nE_ 

de ese departamento del Banco del E~tat1o P.'\RT_~~RNTO DE SAN CARLOS, PRO-
cae dentro de la provi'Ilcia de Nuble; más dej VINCIA DE :NUB!..K~ Ol"lCiO EN N01W-
cincuenta por ciento de éstas favor·ece al de- BRE DE LA CORPORACION. 
partamento de San Carlos. 

Des¡:;Laciadamente, esta labor de la InstL El señor MONTANE (Vicepresidente).-
tución nombrada, que llena una función de Puede cO'lltinuar con la palabra Su Señoria. 
carácter social y de progreso para la zona, - El señor iESPINOZA.- Ahora. señOr Presi­
no ha sido complementada en forma eficlen- dente, quiero referirme a un problema de or­
te, como lo desean ardorosamente los .. agr1- den educacional, que también afecta al de­
cultcres de aquella región. Tanto es asi. se:' -·partªJllento _ de San Carlos. 
flor Presidente, que esos agricultores, cuyas En el sitio denomina.do - ~a-Junta", que 
tierras dan grandes rendimientos en chaca.- dista más o menos treinta kilómetros de la 
rería, en arroz, en trigo, en frejoles y en ga- ciudad mencionada, un grupo de vecinos,' do 
nadería, nel:t5itan que, junto con los reCUf_ gran inquietud educacional, ha organizado 
sos económicos que les facilita el Departa- un Comité, cen el fin de 'crear, por su cuen_ 
p1€ütG l\ ... gr!~t!ll:I_,_ éste les proporcione aquéllos ta y riesgo, Un local e:;colar. Dicho Comité se 
Que contribuyan a un mayar rendimiento aun, encuentra presidido por el prestigio vecino 
tales como semillas seleccionadas, abt"lnos, de la región, señor Luis Caro HermOSilla, 
desinfectantes y maquinaria moderna. quien ha tenido la feliz iniciativa de intere-

Por eso, estas personas que laboran la tie- sar a todos los pobladores del lugar, COn el 
rra han pedido, reiteradamente, a las autorL Objeto de que esta empresa no aparezca co­
dadE's re<;uectivas Que. en esa ciudad, un tan- mo una labor exclusiva de él, sino como un 
to ~ejada de los centros de mayor pobla- deseo d·e todos los ha'bitantes de esa región. 
ctón, "SI'. habilite una bodega dS.IJ1de puedan Este Comité, Que ya se reunió hace algunos 

-teliél' u la mano estos recursos, que son ex. días atrás, llegó a la conclusión de que era 
traordlnariamente útiles y necesarios para conveniente aportar, del propio peculio de 
las labores agricolas. sus componentes, valiosos elementos, a fin 

l.::-~::hr~:lr~ente, los agricultores de esa zo- de lograr el objetivo Que se persigue. Desde 
.11(1, ¡;¡¡:; h!),Yl "";¡or.iado V han formado la Sod\'!- luego, se comprometieron a iniciar los trá_ 
dad Agrícola de San Carlos. A través de este mites para dG~ar un terreno de más o me-
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110S media cuadra .de superficie y así intere- . 
1iar al Estado en esta hermosa iniciativa. 
Además, ya todos los vecinos han aportado 
dinero y otras especies, como maderas y ele 
lllentos de construcción .. 

Por otra parte, otro grupo de vecinos con 
el objeto de organizar mejor esto, ha ~ali· 
zado un censo escolar y ha podidO compro­
bar que hay alrededor de ciento cincuenta 
muchachos, cuyas edades escolares fluctúan 
entre los ocho y catorce años, los cuales no 
han podido recibir los beneficios de la edu. 
cación, debido, prmcipalmente, a la enor­
me distancia que existe entre este lugar y las 
escuelas más prÓximas como la de "La Ma­
ravilla" y la de "Culenco" que están a 
aproximadamente, a diez kilómetros de allí. 
Esta situación se agrava en la época de in. 
vierno, pues ~l aumento del caudal de los 
ríos, y la carencia d'e puentes impiden que 
esta población escolar pueda llegar hasta los 
alejados establecimientos educacionales men­
cionados ,y que se cumplan los deseoS del Es-

" tado, tendientes a cbtcner ,que la educación 
, se -'imparta al mayor número posibl-e de ha. 

.. bitantes:' de nue~tro país. 
POr esto, señor presidente,es que, tratan­

do de hacer realidad este' anhEHo, los pobla­
dores de San Carlos y de este lugar que he 

_-" ,señalado me han hecho presente sus deseos 
de obtener Que el Estado se interese por ayu-

::darles a resolver este problema. Como ya he 
dicho, ellos ya han cooperado ecoriómicamen 
te y con: la donación de otros elementos a 
su solución. 

Espero, por lo tanto, que el señor Minístro 
de Edl,lcación, por intermedio de las autori­
dades provinciales y departamentales respéc- ' 
tivas, procure que los recursos del Estado 
que son ahora para cumplir ,este, Objetivo: 
más necesarios Que nunca" ya que deben 
existir los fondos' suficientes p~ra ello, sir. 
van, en este caso, para satísfacer el' sentir 
de la numerosa pObla'ción rural de San Car-
los. ' ' 

Como digo, para la construcción de este es. 
tablecimiento escol~r se requiere el apoyo 
económico del Estado. Este es imprescindible 
paTa levantar este grupo escolar que los 
habitantes de esa localidad, con justa razón, 
han ~ratado de hacer realidad, por su cuen­
ta y riesgo.' 

Pido al señor Presidente que recabe el asen 
tímiento de la Sala con el objeto de que es­
tas observaciones sean transmitidas al señor 
Ministro de Educación, con el fin que ya he 
s,eñalado. ' . -, , 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Sala para en. 
viar a los señores Ministros de Educación y 

de Agricultura les oficlús a que se ha lreí':e­
rido d Hunorable senor Espinoza. 

Acordado. 

1l.-DIFIcmNCiAS 'DE LA IUOVILIZACION 
c:OLEC'l'IVA El\'t'RE' SAN'l'IAGO r 
SAN BERNARDO.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAl\1ARA. 

El señor ESPINOZA.- El resto del tiem. 
po que corresponde al Comité Agrario Labo­
rista lo va a ocupar el Honorable señor De 
la Presa. 
, El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Puede' usar de la palabra el Honorable señ01' 
De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.- El domingo pa­
sado, señor Presidente, en una reu'nión de 
las autoridades y vecinos de San Bernardo 
me pude imponer de un hecho grave, qU& 

afecta y perjudica directamente a los pobla_ 
dores de esa progresista ciudad. 

He sido infürmado de que la Empresa d& 
Microbuses d,el señor Espin02a ha retirado de 
la movilización la mitad del servicio de Ex; 
presos, lo que ha congestiO'Ila.do la moviliza­
ción colectiva entre San Bernardo y Santia. 
go, causando un gran perjuicio a los habi­
ta:;;¡tes de aquella localidad, que deben movi.­
lizarse diariamente a Santiago para atender 
sus trabajos, o sus actividades escolares, etc. 

Quiero pedir; entonces, al señor Presidente 
que recabe el asentimiento unánime de ]la 
Honorable Cámara para enviar oficio' al se. 
ñor Ministro de Economía, a fin de que el 
Departamento de Transportes de ese Minis­
terio se aboque al conocimiento de este pro­
blema y procure Obtenerle una solución favo. 
rabIe para los habitant-e:o de la ciudad de San 
Bernardo., 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito el asen~L'lliento unánime de la Cor­
poraCión para enviar, en su nombre, _ el oli­
cio a que se ha ref-erido el Honorable señol 
De la Presa. ' 

Acordado. 

12.-DIVERRSAS NECESIDADES DE LA W, 
CALIDAD _ DE CUNCUMEN, DEL DE· 
PARTAMENTO DE SAN ANTONIO.­
OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA 

, El señor DE LA PRESA.- Como me que­
dan algunos minutos, señor Presidente, quie. 
ro apro~ec~arlos l'efirié'lldome a algunas 
cbras publlcas cuya ejecución es necesaria 
en la s~bdeJegadón de Cuncumén, del De­
partamento de San Antonio 

Se ha terminado la constr~cción de la: Cues 
ta Nueva, .¡m el camino que une esa locali­
dad con ~a carretera que va desde Melipilla 
a San Antonio. Ahora es necesario que' esa 
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cuesta sea enripiada, para que no se corte en 
el invierno. 

Con este fin me permito pedir al señor 
Presidente que recabe el asentimiento uná. 
nime de la Honorable Cámara para que 56 

. dirija oficio al señor Ministro de Obras Pú­
bli{:as, a fin de que este trabajo se ejecute 
a la brevedad posible, por la Dirección de 
Vialidad. De esta manera Cuncumén, que es 
una localidad agrícola, con numerosos habi­
tantes, podrá contar C':<n. una comunicación 
permanente con Melipilla, San Antonio y 
Santiago. 
. El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la Salá 
para enviar el oficio a que se ha referido el 
'Honorable señor De la Presa, al señor Mi· 
nistro de Obras Públicas, en nombre de la 
·Corporación. 

AcordadG' . 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.- Hace algún 

t.iempo, señor Presidente, solicité el envío de 
1.,21 oficio ui &eñor Ministro del Interior para 
que a su vez recabara de la Dirección Ge_ 
ner~l de Corre~s y Telégrafos la instaiación de 
una línea telegráfica entre Cuncumén y San 
Antonio, capital d~l departamento del mismo 
·nombre. 

Como mi petición no ha tenido respues~ 
ta deseo reiterarla en esta oportullidad, por 
'mÍtm~:;dio rie la Honorable Cámara. 

Por lo tanto, ruego a Su Sf'finría que so­
licite el asentimiento de la Sala para enVlat 
un oficio al señor Ministro del Interior, con 
el fin de que la Dirección General de Co. 
rreos y Telégrafos, dependiente de ese Mi­
nisterio, trate de solucionar este problema Que 
afecta a CUncumén, pues esta localidad no 
t~ene ningún medio de comunicación inme­
diata con San Antonio, lo que impide tener 
monta ayuda de los servicios hospitalanos. 
~n casos de urgencia, 'como cuando se pr?­
nl.'.cel1 accid~ntes r> se reQuiere de una ra­
p.¡dl't atención médica. 

El señor IvICNTANF. (Vicepresidente).­
Salicito el asentimiento unánime de la S:l1a 
!,~rtil ot:l1Vl:u', ~ nombre de la CorporacIón, e' 
&ficio a que se ha referido el Honorable ~­
fiel'." n~ la Presa. 
A~ordado. 

13 .-'~OMISION ESPECIAL PARA ESTU­
DIAR EL PROBLF-MA PE LA VIVIEN­
DA: QUORUM PARA SESIONAR. 

~! <;e:i')or DE LA PRESA.- El resto del 
ti.em!,Jo lo va a ocupar el Honorable señor 
Li:-'1. 

~! <;pfior MONTANE (Vicepresidente) ,-
T~"':'p J.a pa)abl'a Su Señ,0ría. 

~l señor LIRA.- Por acuerdo unánime 
de la Honorable Cámara, hace algún tiem~ 

po se designó una Comisión Especial para 
que estudiara el problema de la vivienda. 

Lamento que el señor Presidente de esa 
Comisión no esté presente en la Sala, por­
que a él le habría correspondido hacer las 
observaciones que estoy formulando . 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que esta Comisión no ha podido fun~ 
cionar regularmente, debido a que no se ha 
tenido ,el quórum necesario para sesionar 
en las diversas oportunidades en que ha sido 
citado. Por estas razones, los miembros de 
esa Comisión hemos acordado solicitar la 
venia de la Honorable Cámara para que se 
rebaje a tres miembros ese quórum . 
Al' mismo tiempo, deseamos pedir a los 
Comités que se sirvan cambiar a: losseño­
res Diputados que habían designado para 
integra esta Comisión, pues es probable 
que algunos de ellos tengan en las horas 
fijadas para sesionar otras ocupac~ones 
que les impidan prestar la cooperación que 
de ellos se ha esperado. 

Debo manifestar que, ,en tres oportuni­
dades, han acudido a la Comisión funciona­
riGs de diversos organismos, como de h 
Corporación de la Viviend:.:. o de la Corpq· 
ración de Inversiones, y hemos tenido que 
por falta de quórum, no ha podido sesionar 
disculparnos ante ellos porque la Comisión, 
regularmente. 

Por estas consilleracion€'_<;, ruego al señor 
Presidente tenga a bien recabar el aselltí­
mienw ~.: !~ ~<lla a fin de que se rebaje el 
quórum que necesita la ()Oliii5ié::: .,~_rl'l, ce­
lebrar sus sesiones, a tres miembros. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para 'rebajar el quórum de la ComiSión a 
que se ha referido el Honorable señor Lira. 
a tres miembros, a fin de que pueda ses10-

·~-~r~egularmente. 
Acordado.' ---
Quedan dos minutos al Comité Agrario­

Laborista. 
El señor LIRA.- Renunciamo,S:a eoo 

t.temJ.lG, señor Presidente. . .' ': 
•. ~ ~ 1 ' 

14.-0TORGAMIENTO DE DIVISAS A LA 
FIRIUA YARUR S. A.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORooroLADAS EN 
DICIEMBRE DE 1953.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CORPORACION. 

El señor MONTANE (VicepreSldente).-
El turno siguiente corresponde al Comitá 
Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge) ~- PI-

do la p:.lJabra, señor Presidente. ' 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Tif'l1e la palabra Su Señorla. . 
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El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Se­
ii.or Presidente, a mediados de diciembre del 
año pasado denuncié ante la Honorable Cá­
mara el hecho que la firma '''Yarur S. A." 
hahía internado al país, contrariando todos 
los reglamentos vigentes sobre la materia, 
;.ma importante part1da de algodón en bru~ 
too Dicha mercadería llegó a Valparaíso a 
bordo del buque "Polycrown", el 30 de agos­
to del mismo año. La operación se liquidó 
a un tipo de cambio de sesenta pesos el dó~ 
lar, en circunstancias que debió hacerse 
a ciento diez pesos. 

Insistí dos veces sobre esta materla. En 
mi segunda intervención. estaba presente 
en la Sala el señor Ministro de Hacienda y 
de Economía, don GuiHermo del Pedregal, 
quien se comprometió públicamente, aquí, 
reiterándome después su compromiso en 
forma particular, a dar una adecuada so­
lución a este problema, obteniendo la reli­
qUldación de ese cargamento internado al 
país en tal forma. 

Hall pasado, señor Presidente y Honora­
ble Cámara, seis meses. He esperado duran­
te todo este tiempo el cumplimiento de es­
te compromiso que el señor Ministro de Ha­
cienda contrajo con la Cámara y con eí 
Diputado que habla. He esperado, también, 
que no solamente el señor Ministro de H9.~ 
ciencia interviniera en este asunto, s:no que 
el Consejo de Comercio Exterior por sí mismo 
actuará para aplicar las leyes y reglamen­
tos vigentes en materia de internación de 
mercadería y de fijaCión de tipos de cambio. 

No obstante, la situación permanece en el 
mismo punto· en que estaba cuando formulé 
esta denuncia en el seno de esta Corpora.­
·ción. He sabido que solo recientemente el 
Consejo de Comercio Exterior, en sesión ce­
lebrada el jueves 22 de abril de este año, 
acordó enviar estos antecedentes al Consejo 
Nacional de Defensa Fiscal para que, en 
resguardO del interés fiscal, se adopten las 
medidas conducentes a obtener las corres~ 
pondientes diferencias de cambios, diferen­
cias que son cuantiosas y ¡qué bien ven­
drían para tonificar en parte las escuálidas 
arcas fiscales! . 

La razón del por qué deben reliquidarse 
estas mercaderías está contenida en el De· 
creto Supremo N.O 742, del 7 de junio de 

. 1953, que fijó y uniformó el tipo de cambio 
a ciento diez pesos el dólar, para todas las 
mercaderías que se internaran, y en el De­
creto N.O 867, de 4 de agosto del mismo año, 
que viene a completar el referido decreto 
anterior. 

¿Qué decía este Decreto N.O 867, de 4 de 
agosto de 1953, publicado en el Dialio Ofi· 
cial el 26 de agosto del mismo año? 

Decía, señor Presidente: 
"Visto lo dispuesto en el artículo 2.0, in· 

ciso tercero, de la ley N.O 9.839, de 21 de 
noviembre de 1950, y lo informado por el 
Consejo de Comercio Exterior en oficio nú­
mero 4,171, de 29 de julio del año en curso, 

Decreto: 
l. o- A las mercaderías cuya internación 

fué autorizada por el Consejo Nacional de 
:Comercio 'Extierior, ~on anterioridad al 71 
de julio último ... "-fecha en que se fijÓ el 
cambio a $ 110 ... _u y que a la fecha del 
presente decreto se encuentren nacionaliza­
das, se les aplicará el tipo de cambio vigen­
te al momento de la respectiva autorización 
para internarlas;". 

Es decir, señor Presid·ente, este decreto 
exigió dos condiciones copulativas: que se 
hubiera autorizado la internación de las 
mercaderías y que, además, estuvieran na­
cionalizadas. 

La internación se logra por el timbraj0 
de los documentos, timbraje que la firma 
"Yarux S. A.U logró efectuar oportunamen­
te, porque qUizás cómo supo, pero lo supo, 
que ·el Decreto se iba a dictar con fecha 7 
de julio. Así, no obstante existir una prohi­
bición verbal de timbrar ninguna mercade­
ría, veinte días antes que se publicara eS4 
te Decreto íogró que se le timbrara, precisa­
mente el 5 o 6 de julio, vale decir dos dias 
antes de la dictación del Decreto en refe­
rencia. Pero si bien cumplió con esta pri~ 
mera condición, que la interIl6clón fuera 
autorizada, no cumpU6 con la segunda exi~ 
gida en este Decreto, el que dicha mercade­
ría se encontrara nacionalizada. 

Nacionalizada, ¡Según las Ordenanzas d& 
Aduana y según el criterio uniformemente 
mantenido por Aduanas, por el Consejo de 
Comercio Exterior y por el Ministerio' de 
Economía y Comercio, es la mercadería que 
ha llegado al país, qu~ se ha internado en 
él y euya tramitación fiscal se· encuentra 
terminada. 

Mal pOdría hallarse internada y a dispo­
sición del importador esta mercadería,' si lo 
dicho ocurría el día cinco o seis de julio, y 
el barco sólo llegó a Valparaíso, trayendo 
este cargamento, el treinta de agosto, es de­
cir casi dos meses después, o sea cuando 
la firma Yarur obtenía el timbraje de sus 
documentos el "Polycrownu ni siquiera· ha­
bía zarpado del puerto de origen. De ma­
nera que no cumplía con este requisito al ser 
internada. Por otra parte, previamente a su 
despacho por Aduana debió haberse hecho 
la reliquidación del cambio de sesenta pe­
sos a ciento diez pesos por dólar. Hasta el 
momento esto no se ha practicado, y, ade­
más, ha habido verdadera desidia de parte 
del Gobierno para aplicar la ley y los regla­
mentos a esta firma comercial, y tenga en­
tendido que en igual situación se encuentran 
una o dos firmas más, que también traían 
algodón embarcado en el mismo barco y que 
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se han visto favorecidas por estas circuns­
tancias. 

En virtud de estas consideraciones, he creí­
do de interés insistir sobre este asunto desde 
esta tribuna y pedir al señor Presidente que 
recabe el acuerdo de la Honorable Cámara 
para que se oficie al Ministerio de Econo­
mía y al Consejo de Comercio Exterior, a fin 
de que, de una vez por todas, se apliquen 
las leyes y reglamentos vigentes a las parti­
das de algodón en bruto llegadas a Valpa­
raiso a bordo del Polycrown, con fecha trein~ 
ta de agosto del año pasado, que han debi~ 
do ser mternadas después de reliquidarse al 
cambio de ciento diez pesos por dólar, fija­
do por el decreto número 742, de siete de ju­
lio, complementado por el decreto del Mi­

nisterio de Economía número 867, de cuatr(iJ 
de agosto del mismo año. 

En estas condiciones, señor Presidente, so­
licito a la Mesa que r,ecabe el asentimiento 
de la 'Honorable Cámara para enviar oficio 
al seflOr Ministro de Economía sobre esta 
materia. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el ascntLmiento unánime de la Cor:" 
poración pa¡.-a. 8!lvin,r el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Errázuriz, f!.l ",e· 

ñor Ministro de Economía. 
Acordado. 
El señor ERRAZURIZ <don Jorge).- A~ 

Consejo Nacional de Comercio Exterior tam­
bién, señor PresIdente. 

El señor MONTANE (Vicepresictenit:).­
El oficio nI Consejo Nacional de Comercio 
Exterior tendrá que ser llij.-igid.o por inter­
medio del Ministerio de Economía. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Yo 
agradezco a la Honorable Cámara la apro­
bación que ha prestado a esta petición, por 
cuanto así se contribuye a resguardar los in­
tereses fiscales. 

, 15.-CAMINO DE SAN FERNANDO A PI~ 
CHILEMU y PUENTE ENTRE ALCONES 
y PAILIMU, 'EN LA PROVINCIA DE 

COLCHAGUA.- OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA 

El señor l!oRRAZURI7t (don JorgeL- Apro­
vechando los cortos minutos que quedgn, 
quiero referIrme muy brevemente a tres 
problemas de la provincia de Colchagua re­
lacionados con caminos. 

Cuando el Ministro de Obras Públicas, se­
ñor Orlando Latorre, visitó la provincia, en 
enero o febrero de este año, formuló mu­
chas promesas y ofreció un rápido y pronto 
mejoramiento de la red caminera de esa re­
gión. Testigos de ellas son loa Honorables 
Diputados de la zona que tuvieron oportuni­
dad de informarse de toda esta situación. 

A pesar de estas promesas, señor Presi~ 

dente, el camino de San Fernando a Pi· 
rhilemu sigue en iguales o peores condicio­
nes que en ~a época. 

En aquella oportunidad, en Santa Cruz¡ 
el Ministro se comprometió a ordenar la 
pronta pavimentación del camino de accéso 
al hospital de esa localidad, en el que se cs­
tá atendiendo tocio lo que abarca el Servi­
cio Nacional de Salud, en virtud de la fu~ 
slón producida. Pero han transcurrido mu­
chos meses y está' sucediendo lo que en esa 
ocasión se previno al Ministro. 

Actualmente ~ casi imposible llegar al 
hospital, y todos los días hay dificultades 
para que la gente pueda gozar de los bene~ 
ficios que otorga la referida ley, porque no 
pueden llegar al hospital por sus propio.'! 
medios. Falta un servicio de micros adecua­
do, y él no puede establecerse debido a que, 
por lo menos, existen seis o siete cuadras 
que son un lodazal y que están precisamen­
te antes de llegar al hospital. 

Esta situación se agravará a medida que 
avance el invierno y llegará un momento en 
que el hospital quede totalmente desconec­
tado del pueblo. 

En iguales condiciones están otras obras 
camineras de la provincia de Colchagua. 

Quiero referirme a una de ellas, al puen­
te de Las Garzas, ubicado entre Alcones y 

Pailimu. Su arreg'lo, aunque provisorio, tam­
bién fig:::.r2. entre los compromisos contrai· 
dos por el señor Mimstru. 

La petición de reparar este puentei:itj 
arrastra desde hace más de un año y hasta 
el momento no se ha logrado que se eche 
l~na palada de tierra ni que se clave la ma~ 
dora suelta qUe hay en él. 

Pido, señor Presidente, que tam ,len se ofi~ 
;,;~c ~! ."pño!' Mini.<;l;ro de Obras 1 Ííblica::; pa­
ra que, defL.'1itlvalli~;.-;.t::;, :"'" ~oluGior.~I1 estos 
problemas, que S011 de urgencia, pa.ni~Ll:~:­

mente el de la pavimentación de las vías de 
acceso al hospital de Santa Cruz. En este 
e::t.ablecimiento hospitalario deben prestarse 
los beneficios que otorga la Ley de Servicio 
Nacional de Salud a todos los aseguradOS de 
esta extensa y muy desamparada región. 
Con ello el Ministro no haría sino cumplir 
con la palabra y los compromisos contraí­
dos. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para enviar, en nombre dE 

la Corporación, el oficio a que se ha refe­
rido el Honorable señor Errázuriz, al señm' 
Ministro de Vias y Obras Públicas. 

Acordado. 

16.-DECLARACIONES DEL SUBSECRET~\.­

RIO DEL INTERIOR, SE:Ñ'OR ¡¡'ERRER, 

CON RELACION A LA PETICION DE 

INCLUIR UN PROYECTO EN LA CON­

vocAToRIA 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Erl 

el resto del tiempo usará. de la palabra el 
Honorable señor Jaramillo. 
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El señor MO~TANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- ¿Cuánto tiempo 
(pEda, señor Presidente? 

l:! señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tres minutos, Honorable Diputado. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presiden­
~e. el martes recién pasado, en la sesión de 
esta Honorable Cámara, me permití hacer 
algunas consideraciones acerca de la necesi­
dad de que se legisle, de una vez por todas. 
sobre el Colegio de Periodistas, para cuyo 
efecto solicité que se enviara oficio al Eje­
cutivo a fin de qu~ este proyecto de ley fue­
se incluido en la actual convocatoria extra­
ordinaria. Esta última proposicióh contó con la aprobación unánime de todos los Honora­
bles cOlegas. A propósito de esto apareció en la prensa de Santiago una información 
dada po.\.' el Subsecretario del Interior, des­
mintiendo mis palabras y haciendo presente 
que dicho proyecto de ley había sido incluí­
do en la convocatoria con fecha 27 de Oc­
tubre del año pasado. 

Pero, señor Presidente, si bien es cierto 
que el proyecto de ley figura en la convo­
catoria aludida, no es menos cierto que el 
Ejecutivo ha demostrado una vez más desi­
dia y desinterés en un problema de tanta im­
portancia como éste, puesto que bien podría. 
~l señor Subsecretario' del Interior, en lu­
gar de estar haciendo públicos desmentidos, que a nada conducen, haber redactado un 
oficio pidiendo urgencia para dicho proyecto. 

Por otra parte, sabe el Subsecretario que 
son varios los proyectos cuya urgencia se ha 
solicita.do, que es absolutamente imposible 
legislar sobre nada, sin cumplir previamen­
te con ese trámite. 

Esto viene a confirmar, una v,ez más, se­
ñor Presidente, que todos estos funcionarios 
sólo atienden la forma de los problemas, sin 
preocuparse· del fondQ de los mismos, que 
es lo importante. 

Nada más. 

l'i.-NECESIDAD- DE REPARAR EL PUENTE 
SOBRE EL RIO ACONCAGUA, FRENTE 
A CONCON, EN LA PROVINCIA DE 
VALPARAISO.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Quedan dos minutos al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVAS.- ¿Me permite, Honora­

ble cQJega? 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- El 

Honorable señor Rivas va a hacer uso de es­
tos dos minutos, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . -
TIene la palabra el Honorable señor Rivas, 
en el tiempo que queda al Comité Liberal. 

El señor' RIVAS.- Señor Presidente, quie­
ro referirme a un problema que afecta a la 
p:'ovbcia de- Valparaíso. 

A causa de los grandes temporales del año 
pasado, se cortó en dos tramos el puente que 
existe sobre el río Aconcagua frente a Con­
cón, en el camino a Quintero. Desde enton­
ces hasta ahora, el Gobierno nada ha he­
cho por reparar este puente, cuya cortadu­
ra ocasiona grandes dificultades al trans­
porte de toda la producción agrícola de esa 
zona. 

Creo que el señor Ministro de Obras Pú~ 
blicas y Vías de Comunicación, que recorre 
el país prometiendo la reparación inmediata 
de cuanto desperfecto ocurre, bien podría 
realizar alguna acción decisiva para la re­
construcción de este puente a la mayor bre­
vedad posible. 

Estamos ya encima de otro invierno que 
promete ser también muy lluvioso y abun­
dante;...en temporales, de manera que, en es­
ta situación, se corre el riesgo de que esa 
parte de la provincia quede totalmente aisla­
da del resto de ella. 

Quiero solicitar del señor Presidente que ss 
sirva recabar el 'acuerdo de la lO;ala, a fin 
de pedir al señor Ministro que tenga a bien 
disponer, a la mayor brevedad posible, la 
reparación total del ·puente sobre el río 
Aconcagua, en el camino de Concón a Quin­
tero. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corporación, 
el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Rivas al señor Minístro de Obras PÚ­
blicas. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 

18.-AUMENTO DE REMUNERACIONES 1" 
DE LA PLANTA DEL PERSONAL EN LA 
CAJA DE CREDITO y FOMENTO .MI. 
NERO.- PETICION DE OFICIO 

El seii.or MONTANE (Vicepresidente) . _ 
El turno siguiente corresponde al Comité Radical. ' 

Ofrezco la palabra. 
El señor MIRANDA (don Hugo).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) . -

f'iene la palabra el Honorable señor Mi-
randa. . 

El señor MIRANDA (don Hugo).- señor 
Presidente, en sesiones anteriores me he re­
ferido a la actual situación de la Caja de 
Crédito Minero, criticando su desorganiza­
ción y, especialmente, la forma cómo ha 
aplicado la resolución del Supremo Gobierno 
de ayudar ,a la pequeña y mediana minerías 
nacionales. y en particular, señor Presiden­
te, aludí al convenio a que llegó dicha Caja 
con el Instituto Nacional de Comercio Ex­
terior para bonificar la producción minera 
en un veintlcinco por ciento. 

En aquella oportunidad obtuve el asenti­
miento de la Honorable Cámara para que, 
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€n su nombre, se enviara un oficio al señor 
14illi8tro de Minería. pidiendo la remisión a 
la. Cámara de los datos relacionados con es­
ta. materia, y muy en especial la nómina de 
empleados y obreros que esa institución te­
nía en 1952 y la de los que tiene actual­
Inente. 

Como es de conocimiento de los señores 
Diputados, las informaciones que solicita es­
ta 1I0norable Corporación son recibidas con 
tal retardo, que muchas veces impide a los 
Honorables colegas seguir profundizando o 
ampliando el estudio de los problemas, que les 
interesan. 

, En razón de que he podido conseguir per­
sonalmente algunos datos relacionados con 
esta materia, me permitiré solicitar, al tér­
minó de mis observaciones, que el señor 
Presidente recabe el asentimiento de la Cor­
poración a fin de oficiar a la Contraloria 
General de la República para que designe 
un inspector en visita en la Caja de Crédito 
:r Fomento Minero. 

Cüa~,do e! Ejecutivo obtuvo la aprobación 
;le la. Lt:y de Facu!tade-~ Extraordinarias, se 
suprunierull c.lgi.W0~ cargo!': en la institución 
mencionada, de acuerdo con el planteamien­
to general del Gobierno en aquel entonces; 
esto es, que en virtud de las facultades ex­
traordinarias que el Congreso le otorgaba, 
pro~edería a hacer economías en la Admi­
nistración Pública y en ¡as illstituciones semi­
fiscales. Estoy en condiciones de informar, 
bt>ÜUi' I'rccide:r>.te, I!ue, en lo que se refiere a 
la Caja de Crédito y Fomento Mineru, ~tv 
no ha ocurrido. Muy por el contrario, no sólo 
se han aumentado los cargos, sino que tam­
bién se han aumentado los sueldos enorme­
mente. 

La Caja no ha dado cumplimiento a la 
obligación que le impone el artículo 106 de la 
l,ey número 10,343, reproducida en el decreto 
con fuerza de ley número 212, dictado en 
virtud de la Ley de Facultades Extraordina­
rias y que fijÓ su estatuto orgánico, en or­

,den a formar anualmente la planta del per­
¡¡onal para los años 1953 y 1954. No obstante 
1.<» anterior, se ha procedido a contratar a 

.p::uis de cincuenta y cuatro empleados hasta 
marzo de 1954. En 1952, el total de emplea­
dos ascendía a 323, y, en 'virtud de la Ley 
de Facultades Extraordinarias, se suprimie-

,ron veintiún empleados. Posteriormente, la ac­
tual administración de la Caja aumentó el 
número de funcionarios en sesenta y dos. Es 

decir, creció la planta casi en un veinte por 
ciento sobre el total del personal de dicha 
.tnstitución. 

En estos momentos existen, en la Caja de 
Credito y Fomento Minero, trescientos ocho 
empleados de planta y cincuenta y cuatro a 
l".ontrata. 

Es conveniente qUe la Honorable Cámara 
.epa que el ¡¡1.G¡¡te anual de los sueldos, asig­
naciones, gratiiicaciol1es del personal, más el 
'aporte patronal por concepto de previsión, 

asciende aproximadrunente a la suma de 

$ 170.000.000. 
El señor ZEPEDA.- ¿Me concede una in-' 

terrupción, Honorable colega? 
El señor MIRANDA (Don Hugo).- Desgra­

ciadamente no puedo, Honorable' Diputado, 
porque parte del tiempo del Comité Radical 
10 va a ocupar otro colega. 

El señor ZEPEDA.- Lamento que no me 

conceda la interrupción, porque estimo india--' 

pensable hacer un alcance a las observacio­
nes qUe está formulando Su Señoria. 

El señor MIRANDA (Don Hugo) .- En con­

secuencia, el promedio de la remuneración 
mensual de los empleados, sin considerar el 
aporte patronal, alcanza. a. la suma de cua­
renta y tres IIl:il pesos. 

Si se considera que el número de funciona­
rios técnicos de esta institución no es muy 
elevado, resulta, indudablemente, que dicho 
sueldo promedio es compl,Jetamente despropor­
cionado en comparación con las rentas que 
perCiben los funcionaT.io.,; de la Administra­
ción Civil del Estado, los empleados semifiR­
caleB e, incluso, los de ciertas instituciones ele 
a.dminit;tl"s.ción autónoma. qu:e reciben TIiejOI 

remuneración. 
Las Comisiones correspondientes rte la }la,­

norable Cámara están estu<!iando, en esto! 
momentos, el proyect.o qUe aumenta los su el­
elos del personal de las Fuerzas Arma.das. 
Pronto se debe'rá tratar t::l que modifi{ll'l, la 

ley N. o 10.343, que establece el reajustR au' 
tUillcitico d:) !a" rpmuneTaciones de los fun­

cionarios públicos. En estas circunstanclü, 
aparece injusta, a todas luces, esta rem.une­
ración media de que gozan los emplearlos de 
la Caja de Credito y Fo~ento Minero. 

Es posible, señor Prp..¡;idente, que, dado el 
enorme alza del costo de la vida, esta remu­
neración media de p.uarenta y tres mil pesos 
por empleado de está institución, sea indis­
pensable. Pero, sin duda, existe una despro" 
porCión evidente, si se compara esta renta 
con la que goza El resto de los serviaores del 
Estado. 

Ahora bien, si se considera que el finan­
CIamiento fiscal de la <Jl'I,ja de Crédito y Fo­
mento Minero asciende a la suma de sesenta 
y tres millones de pesos, aparece absurdo que, 
sólo en sueldos, se gaste entre ciento sesen­
ta millones y ciento setenta millones de pe~ 
sos, sin considerar lo que la Caja paga, por 
concepto de salarios, a los obreros que- tra­
bajan en esta institución. Frente a este 'he­
cho, se llega a la ,siglliente conclusión: la di­
ferencia entre los g€,¡¡enta y tres millones de 

- pesos, que represeDtan el aporte fiscal, y los 
ciento setenta o más millones de pesos que 
se gastan, en sueldos, tienen que, salir de al­

guna parte, y éstl\ no es otra, señor Presi­
dente, que la difer<i!ncia de 'tarifas. Es decir, 
si consideramos l~ crisis que, en elltos ins­
tantes, sufre la inoJustria minera; que, en el' 

,,_.' . '~, .. -" 
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mercado internacional, los precios de los di­
versos minerales han bajada, mientras e] 
costo de esta misma industria ha subido sen­
siblemente; y, por otra parte, que ei convenio 
de este organismo con "INACO" va a signifi­
car, por acuerdo del Consejo, un alza de ape­
nas el veinticinco por ciento de las tarifas, 
tendremos que concluir, fatalmente, que es­
ta burocracia tan cara de la Caja de Crédito 
y Fomento Minero es pagada, directamente, 
por la pequeña y la mediana minerías. En 
esta forma, no el; posible fomentar una in­
dustria que tanto necesita del crédito y del 
fomento estatal, Qomo es el caso de esta in­
dustria extractiva,. 

Pero hay algo más. Esta desorganización, 
esta evidente injusticia, que se refleja en la 
constante y pt:l'manente contratación de 
nuevos empleados y en los aumentos excesi­
vos de sueldos, no es todo. 

Por acuerdo dll' la Superintendencia de 
Bancos está susP-Mdido el aumento del vein­
ticinco por ciento descontable de los reajus­
tes legales de la ley N. o 7. 2S5. Pero tengo 
con()Cimiento de q'le, a pesar de esta instruc­
ción a orden de la Superintendencia de Ban­
cos, la Caja de·Crédito y Fomento Mmero no 
sólo ha acordado aumentar este veinticinco 
por ciento, sino que, además, a través del es­
tudio que está realizando una comIsión del 
Consejo, pretende acordar lin nuevo au­
mento. 

Señor Pres1dcnt~, repito que me parece de 
toda justicia y lo he demostrado con mi per­
manente actitud en esta Cámara, que lo:. 
funcionarios de una institución del Estado 
tengan remunerariones suficientes como pa­
ra hacer frente al alza constante y perma­
nente del costo de la vida; pero estimo que 
.IJe incurre en uva injustiCia, que el Gobier­
no 'no puede permitir, cuando en una insti· 
tución estatal, ~omo eS la Caja de Crédito 
y Fomento Minero, se están aceptando estos 
aUl~entos de sueldos, mientras en otras ins­
titúciones de la misma naturaleza no se si­
gue la misma norma. Repito que no me pa­
rece justo que, mientras en una institución 
de administración autónoma, que, al final de 
cuentas, es un organismo estatal, se hacen 
aumentos de sueldos, no SE: tenga el mismo 
criterio para el resto del personal de la Ad­
ministracióli Pública. 

En consecuencia, con el fin de tener', de 
una vez por todas, una información fidedig­
na de lo que está ocurriendo en dicha ins­
titución y conocer perfectamente cuáles han 
sido los movimientos que ha tenido en sus 
grados el personal, y con la finalidad de .sa­
ber, además, cuáles son, en realidad, los suel­
dos que perciben estos funcionarios, las gra­
tificaciones y las asignaciones de distinta ín­
dole de que gozan, y asi poder acreditar si los 
datos que se me han proporcionadO son efec­
tivos, solicito al señor ~residente que se sir-

va recabar el asentimiento de la Honorablo 
Cámara, con el objeto de que, en su nombn, 
se envíe oficio a la Contraloría General de 
la República, a fin de que, para estos efec­
t-os, se designe un Inspector que intervenga 
en la Caja de Crédito y Fomento Minero., 

El señor MONTANE (Vicepresidente). ~ 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en su nombre, el oficio a, que, B& 
ha referido el Honorable señor Miranda, don 
Hugo. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
a'Cuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor MIRANDA (Don Hugo). - Pido 
que se envíe, entonces, el oficio en nombre 
del Comité Radical. 

El señor MONTANE (Vicepresidente;.- Be. 
enviará el oficio solicitado en nombre del 
Comité Radical. 

19.-A..~TECEDIl:NTES SOBRE "STOCK" DE 
N.RNERALES.- CONTRATO CELEBRA­
DO ENTRE "INACO" y LA CAJA DE 
CREDITO y FOMENTO MINERO.- AC­
TA.S DE LAS ULTIMAS REUNIONES 
DEL CONSEJO DE ESTE ORGAN!SMO. 
-OFICIO EN NOMBRE DE LA CÁMARA 

El señor MONTANE (Vicepresidente,. -
Quedan dos minutos al Comité Radical. 
~l señor MAGALHAES.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.-' Señor Presiden­

te, en sesión anterior solicité que se enviara 
oficio. a la Caja de Crédito y Fomento Mine' 
ro para que diera respuesta a algunas peti­
ciones que formulé sobre "stocks" de m1n:era: 
les, costo que éstos tenían y una serie de de' 
talles más. 

Asimismo, en la sesión del martes pasado 
solicité que la Caja de Crédito y Fomento 
Minero remitiera a esta Corporación copia 
del contrato realizado entre "INACO" y 'esa: 
institución como igualmente las actas de, 
las sesiones del Consejo en que se trató esta 
materia. 

Pido al señor Presidente que recabe el a3en ~, 
timiento de' la Sala para que se envíe oficio, 
no ya en nombre del Comité Radical, sino en. 
nombre de la Honorable Cámara, a quien co­
rresponda, con el objeto ya indicado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar en su nombre el oficio. a 
que se ha referido el Honorable señor Ma­
galhaes. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité RadicaL. 
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ZO.-SITUACION DE LOS EMPLEADOS Y 

OBREROS QUE TRABA.JAN EN LA IN­

DUSTRIA CUPRIFERA.- OFI<.:lOS EN 

NOMBRE DE~LA CAMAR~. 

El señor MONTANE (Vicepr.esidente).- El 

tumo siguiente corresponde al CODlité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor FLORES:- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor FLORES.- Señor Presidente, la 

grave crisis internacional porque atraviesan 
la industria y el mercado del cobre ha teni­
do honda repercusión en la economía nacio­

nal y ha creado una aflictiva situación so­
cial a los obreros y empleados de los minera­
le~ de Chuquicamata, Potrerillos y El Te . 

niente. 
Honorables colegas de esta Corporación 

han debatido este grave problema, desde el 
puuto d~ ;1st!!, est~ir.t.amente .económico, y mi 
propio partido lo ha 1')nfocado tambíen en 

diversas oportunidatie;;;, desde este ángulo. 
En esta oportuniü~ü, ~¡;fior P.:'e;:;idf'!1t.~; de­

seo referirme, en forma especial, a un aspec­
to del asunto que requiere la más urgente de 

las soluciones, porque él incide en la paz y 

la tranquilidad de miles de humildes traba­
jadort:¡s qUt: hoy ven amenazados sus hogares 
por el negro fantasma de la cesantía y del 

hambre. 
En efecto, las compañías líorte::.me!ic!Cn1a~; 

que explotan los ricos yacimientos cupríferos 

chilenos, han comenzado a notificar a obre­
ros y empleados de despidos colectivos, lo que 
ha áeado las aflictivas situaciones sociales 
que paso a señalar. 

Mineral de El Teniente. - Se notificó el 
despido de mil novecientos sesenta obreros, 

que no se ha hecho efectivo debido sólo a la 
situación de conflicto legal en que se encuen­
tran éstos con la Braden Copper. Ciento se­
tenta .empleados que no tuvieron amparo le­
gal que los favoreciese ya fueron declarados 
cesantes. Sólo se salvaron los que pudieron 

canjearse por los que quisieron retirarse vo­
luntariamente . 

En este mineral la Compañía ha estable­
cido, hábilmente, tres turnos de trabajo, que 

van desde el lunes al viernes, desde el mar­
tes al sábado y desde el miércoles al domin­
go. En esta forma, la Compañía se benefi­
cia con un trabajo de producción continua­
da de siete días, mientras los obreros a tur~ 

no sólo trabajan cinco días a la semana. 

Mineral de Chuquicamata.- La Gerencia 
General de la "Chile Exploration", cumplien­
do órdenes impartidas desde su sede en Nor­
teamérica, s.egún ha manifestado, ha resuel­
t.o disminuir su producción en un veintisiete 
per ciento Por tal motivo, ha pedido la au~ 
torización para despedir a mil doscientos 

obreros y a trescientos cincuenta empleados. 

Estos últimos tienen €n tramitación un con­
mcto legal que alcanza también a los emplea­
dos del mineral de Pótrerillos.' 

Por un acuerdo suscrito entre el Gobierno, 
los obreros y la propia Compañía se acordó 
reducir el trabajo semanal a cinco días, com~ 
prometiéndose la Empresa a suspender los 

despidos colectivos de trabajadores. 
Sin embargo, "a posteriori", la Gerencia de 

Chuquicamata ha querido acogerse al artícu'­
lo 86.0 del Código del Trabajo, por el cual 

pOdría despedir diariamente a nueve obre'­
ros, y aún se ha sabido que está dispuesta' a 

despedirlos de todos modos, aun sin autoriza­
ción gubernativa ¡pagando indemnizacione5 
extraordinarias. 

Mineral de Potrerillos. - En este mineral 
se solicitará la autorización para enviar a la 

cesantia a ciento cincuenta y dos obreros y a 
quince empleados. La "Andes Copper" ha 
propuesto allí a los sindicatos €l trabajar cin­

co días a la semana, pero reservándose el de­
fecho de trans:t'p.rir a los obreros, razón por 
ia cual los afectados no aceptan dicho pro~ 
~edimiento, ya, que él si~"lifica 'lile, además 

de trabajar menos días, ~~t.i!;, e~':rnH~sta", ;} 

rebajas en sus propios salarios . Un ej,emplo 

podría ilustrar esta afirmación: si a un maes­
tro de t¡tlleres, que tiene un salario superior 

al de un minero, se le transfiere desd,e la 
ma~stranza a los t.rl'l.hajos extl'activos, :¡iÚ ga­

nRría su sueldo habitual, ya rebajado por io~ 
menores días de trabajo semanal, sino que Sp 

le nivelaría con eÍ út:J. vl~~~"~ :;::~ t!"~~4;l!f4 P.l1-

la mina y que, por lógica com:ecuenciH, de­

be ganar menos que un obrero especiali­
zado. 

Las directivas de los sindicatos de Cht:qui­
camata,Potrerillos y Ei Teniente han a~0tH­

do sus múltiples esfuerzos, hecho que nie 
consta por haberlos acompañado en numero­
sas ocasiones en sus trámites para buscar SO~ 

. luciones justas y humanas para sus compáñe­

ros, encontrando la mayoría de las veceS' la. 

más intransigente de las actitudes de parte 

de los "eprJ.:)selltant.es patronales. 
Esta posición de las empresas norteameri-

_-canas no puede ser más contro.dicTo:rlF, si no!'; 

atenemos a cÍas noticias del cable, que di.cen 
que en Estados Unidos se está intensificalldo 
'll trabajo de 'explotación de minerales de co 
bre y su precio ha comenzado a subir en el 

merca'do internacional. No nos queda otro re 
curso ,que convencernos de que obscuras ma' 
niobras monopolistas, ajenas al interés d! 

Chile y de su bienestar económico, han esta' 
do actuando desde los fríos rascacielos dé 
Wall Street. 

Por otra parte, la solución del fona,] drl 

problema, que han apoyado con partiótico 
gesto res.petabl:es sectores de la opinión ciü­
cla;dana, y que no era otra que el1ibre comer' 
cio con t.odos los paises del mundo, oomó 'i',-
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c:.~,';o 10 hacen algunos de la órbita occiden 
:aL par~ce haber sido desestimada deflnlti­
v;;;.mente po!" e,l Supremo Gobierno, en mala 
h'(j)ra para el porvenir de Chile_ 

E:: señor MAGALHAES. - ¿Me permite una 
::n~.errupci6n, Honorable colega? 

E! señor FLORES.- Con todo agrado. 
, m.señor MAGALHAES.- Señor Presidente, 
a Jo que acaba de decir el Honorable señor F'",res quiero agregar que la gente que ha sl­
dio janzada a la cesantía -especialmente los 
obreros- está contagiada por la silicosis y 
que, en consecuencia, en ninguna otra faena 
6e~ país la reciben. 

C'reo que esto es de suma gravedad. 
"E! señor MONTANE (Vicepresidente).­

P~ede continuar el Honorable señor Flores. 
'¡~-;J: señor FLORES.- Por eso, señor Presi­

dente y Honorable Cámara, cuando la angus­Ha de la cesantía se cierne amenazadora so' 
ore miles y miles de trabajadores, me permi­
to ~olicitar de la Honorable Cámara que en­
víe, en primer ténnino, oficios a los señores 
Ministros de Minería, de Trabajo y Economía 
pam que no autol'ticen los despidos en masa 
de obreros, y al señor Ministro de Salubridad, 
para que designe una Comisión de Médicos 
que verifique en los propios minerales el es­
tado de salud de cada· obrero que sea despedi­
do. En esta· forma, los afectados po¡ ila sili­
cosis podrán percibir de inm·ediato los escasos 
beneficios que les concede la Ley de Acciden­
tes de! Trabfljo, única que, medianamente, 109 
ampara y evita los largos pleitos que deben 
;seguir los 'oMeros despedidos por las compa­
mas cuand(), a posteriori, cOIlllPrueban que sus 
pu'lmones han sido presas de esa terrible en­
fermedad. 

l\"ada más, señor pres1dente. aro - señor MONTANE (Vicepresidente) .-­
Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar los .oficios a que se ha referido el Hono' 
rabIe señor Flores, en nombre de la Corpo­
ración. 

El señor LOYOLA.- Muy bien. 
E.! señor MONTANE (Vicepresidente) .­

Acordado. 

21.-URBANIZACION DE LA POBLACION' 
VILLA MORA DE LA CIUDAD DE CORO­
NEL.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

E3 señor MONTANE (Vicepresidente).­
Quedan siete minutos al Comité de la Acción 
RenoV'adora de Chile. 

E;1 señor BARRA.- ¿Podría el Comité de 
4a Acción Renovadora de Chü~ cederme un03 
pocos minutos? 

El señor AQUEVEQUE.- Cuántos ne'ce­
¡ita., Su Señoría? 

El señor BARRA.- Unos cinco. 
EJ señor AQUEVEQUE.-.Con mucho gusto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité de la Acción Reno­
vadora de Chile puede usar de la palabra el 
Honorable señor Barra. • 

El señor BARRA. - He tenido oportunidad, 
. señor Presidente, de imponerme, por un edi­
torial de "El Diario TIustrado", del 28 de abrl1, 
de una situación que me parece profunda­
mente grave que se estaria produciendo o que 
estaría por producirse, y que afectaría a UD 
¡¡p:upo numeroso de personas de escasos re­
cursos. 

Comenta el editorial a que hago referencia 
-que el Instituto Interamericano de Salubridad 
estaría a punto de abandonar su labor en 
nuestro país, a pesa'!" de disponer aún de 300 
mil dólares para obras de saneamiento de po­
blaciones obreras. 

.Esto ocurriría debido a que el Ministerio 
de Salubridad no le ha entregado hasta la 
fecha los pIanes necesarios para ejecutar 'os 
trabajOS que este org.anismo. contribuye a fi­
nancia'!' o dirige. 

Como parlamentario por la provincia de 
Concepción conozco las condiciones en que 
Viven los obreros de la región, especialmente 
los de la zorra del carbón. 

Hace algun.os días hice presente que la 
. Compañía Carbonífera. de Sdhwager está pro­

porCionando ha.:Jl1iaciones a sus obreros a me­
dida de sus posibilidades. Agregué que, no 
obstant.e esto, existen en Coronel algunas po­
blaciones que ca'!"ecen de servicios de urbarü­
zación_ 'Esto .ro considero extraordinariamen' 
te grave, sobre todo si se considera que no se 
ha dado oportunidad a un organismo como 
el Departamento Interamericano de Obras de 
$alubridad para desempeñar allí su misión. 

La Ilustre Municipalidad de Coronel, en una 
de sus últimas sesiones, acordó solicitar al 
señor Ministro de Salubridad que se preocu­
para de los problemasdela_comuna'Q\le guar­
den relacioil con su Cartera. En Coronel exis­
te una gran pobiación obrera que trabaja en 
las minas de la Compañía Carbonífera de 
SChwager y que está radicada en el lugar Ha· 
maJdo Vllla Mora, que carece de agua pota­
ble, .de alcantarillado y de red de aguas ser­
vidas debid.o, como una paradoja -según in­
fonnael editorial que comento-- a que no 
existe Una planificacIón adecuada de las obras 
que pOdría reaaizar este organismo de salubri­
dad internácionalque, como he dicho, está 
dispuesto a abandonar su labor en Chile. 

Deseo solicitar, señor Presidente, a la Ho­
norable Cámara que se sirva aquilatar, como 
10 ha hecho siempre con much~ justicia, el 
esfuerzo extraordinario que desarrollan los 
hombres que extraen el oro negro de nuestra 
tierra y que reconozca su legiltimo derecho a 
disfrutar de los servicios que den salubridad 

a sus viviendas construídas por ellos mismos.' 
Todas las casas de la Población Villa Mora 
son el fruto del esfuerzo y del sac·rificio de 
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los obreros mineros. En efecto, no hay ningu­
!1a construída por instituciones de previsión 

social. En eonseeu~ncia, es esta la oportuni­
dad de dotar a estos trabajadores de. los ele­
lUl'ntos que no han podida obtener por sus 
propios medios. 

Señor Presidente, deseo rogaT a la Honora­
bl~ Cámar.a qu'e acuerde enviar un oficio 9.1 

señor Ministro de S3Jlud Pública, a fin de ,que 
dé orden de confeccionar los planos COTres­
pondientes y entregarlos al Instituto Inter­
americano de Obras de Salubridad, a fin de 
que se dote a la Población Villa Mora de los 
mismos elementos con que cuentan algunas 
pOblaciones de Santiago que han recibido el 
heneficio de la acción de este organismo. 

El señor MON'IlANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Cor­
pon.ción para enviar, en su nombre, el OfiCIO 
a que se ha referido el Honorable señor Ba-

22.-ENTREGA DE TERRENOS PARA LA 

CONSTRUCCION DF.I. HOSPITAL NA­

VAL DE TALCAHUANU.- OFICIO EN 

NOMBREDELACAMARA 

. E] señor BARRA. - ¿ Cuámtos minutos me 
qUi;:rran, señor Presidente? . 

.E.: :señor MONTANE (Vicepresidente).­
'Querla medio minuto a Su Señóría. 

E: señor BARRA.- Deseo aprovecharlo pa­
ra hacer otra petición, señor Presidente, ~n 
~l sentido de que se dirija un oficio al señor 
Ministro de Economía, de quien depende la 

EIllipresa de los Ferrocarriles del Estado, para 
que proceda rápidamente a hacer entrega ofi­
cial de los t'eTrenos de la actua.i: Estación de 

Talca.huano, al Ministerio de Defensa Nacio' 
11a'l, que proyecta construir en enos el futuro 
Hospital Naval de Talcahuano. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánim'e de la Cor­
poración para enviar, en su nombre, el oficio 
:.t que se ha referirlo' el Honorable señor Ba-
l'ra. 
, Acordado. 

E] señor BARRA. - Muchas gra~ias, seilo! 
Presidente. 

23. -CESANTIA ENTRE LOS OBREROS DE 

LA CONSTRUCCION DE LA REFINERIA 

DE PETROLEO DE CONCON.- OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMABA 

r.: :;;cñor MONTANE (Vicepresidente) , -
El turno siguiente corresponde al Comité So­
cialista. 

Ofrezco la palabra. 

E~ 1:cñor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTAN'E (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).- . 
Señor Pr-esidente, 10 que ha expresado mi Ho­

norable colega señoT Flores. está corroboran' 

do clar.amente que hay otros., sectores, espe" 

cialmente en la clase trabajadora, amenazados 
por este verd,dero fantasma de la cesantía. 

Tuve oportunidad, señor Presidente, de con" 

'cuTrir a una asamblea d·e los obreros de la 
refinería de pet'róleo en Concón, actualmente 
<en construcción, en que se analizó seriameu' 
Ite el problema que en estos momentos están 
enfrentando los trabajadores. 

Desde luego, está desahuciado el ochenta 
,por ciento de los mil setecientos obreros q'.le 
ocupan esas faenas; por lo tamto, qUedarán 
trarbajando sólo trescientos. Los direCitores da 

la obra han declarado que esto se debe a }a 

terminación de la misma, en circunstancias 
que está proyectada la plaIllta de reforma­
'Ción, que es complementaria de la de refi­
nación. 

Cuando se ha pree;untado a los señore~ 

Koch y Reitch, que son los jefes de la COlIlS~ 

trucc:ión, por qué nu se construye esa pla.nta 
han manifestado que 110 e¡; pOi." f:l.lta de fon­

dos sino porque en nuestro 'país no hay técni­

cos para ello y que 'es necesario traerlos de 
Alemania o de otra parte, lo que demoraría, 
por lo menos, 11n año. 

Yu pr€gu~"lto: ¿ es posible que 'una obra co­

mo la refinería de petróleo que, indiscutible­
mente, constituye un orgullo para nuestro 
país, se haga por partes'? ¿No Se sab!a. que e!'9, 

necesario hacer la obra completa? 
'Esto me hace p'ensar que, más que a falt.a 

de una planificación de las obras o de técni­
,cos que las ejecuten, la situación producida 
se debe a la carencia de fondoo que está afec­
tando a la Corporación de Fomento para po­
ner término a la planta. 

Si eso fuera así, con justa razón los obre­
ros estarían pidiendo que, para evitar la ce­
santía, se les dé trabajo en las obras de re­
moción. de tie'l"ra, para el emparejamieIllto del 
sitio donde será construída la nueva planta, 
.con lo cual se evitaría la cesantía. 

Quiero leer, señor Presidente, la.s.cOJlclusio­
nes a que se llegó en esa asamblea a la cual 
'Concurrieron lOS Honorables Senadores seño­
res Eduardo Frei y Alfredo Oerda y el Dipu' 
tado que habla. 

Dicen así: 

1. o- Evitar la paralización de las faenas de 
'l"efinería, mientras haya construcciones 'que 
efectuar, y dar así cumplimiento al programa 
¡fijado de antemano. 

. ·2. o-:. Petición a las autoridades para asimi' 

lar el personal desahuciado en otras faenas 
de la CORFO o paTticulares; siempre que no 
llegase a cristalizarse lo primero (1. a) . 

3.0- Campaña pro fondos para continuar 
la total finiquitación de la refinería, 
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4.0-- Que no sea desahuciado personal 
mientras no tenga la seguridad de otra ocu· 
pación. 

5.0-- No contratadón de nuevos obreros. 
6. o-- Que los trabajas de construcción en 

la refinería sean efectuados por los obreros do 
ella y no por contratos con particulares. 

7.0-- Que 1>e efectúen a la brevedad las ex' 
ploraciones de íos yacimientos 'Petrolíferos en 
la zona norte del país. 

8. o Interesar en esta gran campaña a .las 
autoridades y parlamentarios de la provin. 
cia, centro para el progreso de Valparaíso, 
comercio y población en general de la pro­
v~ncia y el país. 

Selior Presidente, de esta mauera, loo 
obreros están señalando al Gobierno, en 
forma patriótica, los medios de evitar su ce. 
santía, cosa que está en las propias manos 
del Gobierno hacer. 

A menudo he oído declarar al Gobierno 
que no· hay cesantía, y que los obreros na 
deben temer ser despedidos por terminación 
de las obras donde trabajan, porque siem­
pre habrá otras a las cuales puedan ir a 
prestar sus servicios; pero yo .debo hacer no. 
tar cuán falsas resultan estas afirmacio­
nes, porque he oído, también, a menudo, al 
mismo Gobierno justificar los despidas de 
obreros :por la terminación de las obras don. 
de trabajaban. No es la primera vez que 
esto sucede. Y ello se está viendo claramen­
te en las actuales obras realizadas por ad, 
ministración, por el Ministerio de Obras Pú­
blicas. 

Allí sucesivamente se está repitiendo· es .. te mismo caso. 
Y, en relación con esta materia, señor 

Presidente, quiero traer a colación la situa­
ción éconómica de los obreros ocupados en 
los trabajos por administración del Ministe. 
rio de Obras Públicas. Algunos de ellos tie­
nen salarios de ciento sesenta pesos diarias, 
y otros -¡admírese la Honorable Cámara!­
a pesar de que el Gobierno, por un decreto 
con fuerza de ley fijó el salario mínimo de 
los obreros campesinos, en ciento sesenta 
pesos diarios, perciben solamente ciento diea 
pesos. Por otra parte, los que ganan la cL 
fra mayor son víctimas de una maniobra 
para burlar la conquista por ellos obtenida 
En efecto, a estos obreros se les: transfiera 
de sección, para llevarlos a otra en la cual 
efectúan el mismo trabajo, pero con un sa­
lario menor. Y, cuando reclaman, con toda 
justicia, diciendo que por lo menos deberían 
de conservar el monto de su salario ante, 
rior, porque a base de él confeccionan el exi., 
gua presupuesto familiar, se les despide. 

Por estas razones, ruego al señor presi 
dente que recabe el asentimiento de la Ho~ 
norable Cámara para enviar un oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas transmi_ 
tiéndole la denuncia que he hecho, y pi-

diéndole, además, que trate de evitar la 
verdadera burla de que se hace VÍctimas a 
los obreros que trabajan en obras pública6 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la. Ho­
norable Cámara para transmitir al señor 
Ministro de Obras Públicas las observaciones 
del Honorable señor Galleguillos, don Víc. 
toro 

Acordado. 

24.-ACTlTUD DE CIERTOS INDUSTRIALES 
DE LA PEQUERA y MEDl&NA ~E­
RlAS ANTE LA CESANTIA OBRERA. 
PETICIONDE OFICIO. 

El señor GALLEGUlLLOS (don Víctor). _ 
Señor Presidente, a raíz de la cesantía. que 
se advierte en el país, muchos obreros del 
salitre se trasladaron a las provincias de 
Atacama y Coqulmbo, con el objeto de con_ 
seguir trabajo en las faenas de la peQlleña 
y la mediana minerías, De esta manera es­
peraban ganar el sustento para sus familias; 
pero se han encontrado con· el prOblema de 
que los obreros que trabajan en esas provino 
cias tienen un problema más- serio que el 
de ellos. También están sufriendo los efeC­
tos de la cesantía. Y, aún más, señor Presi. 
dente, los dueños de los minerales, argumen­
tando la falta de mercado para el cobre, es_ 
tán maniobrando para vulnerar las leyes y 
burlar las conquistas de los trabajadores. 

Es así cómo en esas industrias se están 
depidiendo obreros y destruyendo las orga~ 
nizaciones sindicales. Como consecuencia. de 
ello, los trabajadores pierden todos los bene_ 
ficios sociales, tales como la asignación famL 
liar, la semana corrida, etcétera, etcétera.. . 

Y después, estos mismos industriales, vuel­
ven a emplear a los mismo$ Obreros que- han 
depedid6; pero no ya en forma apatronada 
sino que como "particulares", "al pirquén". 
Entonces les exigen, incluso, que compren los 
~xplosivos. 

Esto constituye un ahuso insólito; es incon­
cebible que ocurra en nuestro país. Sin em. 
bargo, las autoridades nada hacen para. evi­
tar estos abusos y atropellos que están come­
tiendo aquellos industriales. 

Por estas consideraciones, ruego al .señor 
Presidente, que se sirva ordenar el envío de 
un oficio al señor Ministro de Minería y de 
otro, al del Trabajo, transcribiéndoles estas 
denuncias, para que ellos efectúen las inves­
tigaciones necesarias y pongan térmmo a 
estos abusos Que se están cometiendo en la 
pequeña y la mediana minerías. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente>.­
Se enviarán los' oficios solicitados por Su Se. 
ñoría. 

Puede continuar Su Señoría .. 
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:!5.-SITUACION DE LOS OBREROS DE LA 
INDUSTRIA SALITRERA. 

Ei señor GALLEGUlLLOS (don Víctor). 
Quíero referirme, a continuación, al proble­
ma del salítre. 

Todo el país conoce la grave situación a 
que se encuentran abocados actualmente los 
obreros salitreros, o quíenes hacen frente a la 
c€s~tia en masa, tanto en el Grupo Ne. 
braska, de Tarapacá, como en el Grupo El 
Toco, ambos de laCOSATAN, cuyo propieta­
rio es el señor OSvaldo de castro: 

Lo mismo ocurre en María . Elena, donde 

ya han sido despedidos alrededor de mil 
quinientos obreros y ciento cincuenta em. 
;pleados. Todavía. más, la Anglo Lautaro es­
tá. pidiendo autorización para paralizar to_ 
talmente sus oficinas por seis meses, para 
someterlas a reparaciones. 

Todas estas maniobras tienen también co­
me. fL.'l el de hurlar la legislación social ., 
rie.struir In. organización sindicai de los tr~_ 

Dajadores, para desconocerles sus benefi­
cios y las conquiStas sociales que han alcan.. 
zado, como es el caso de la adquisiciones de 
articules de primera necesidad en "pulpe­
rías", .a los precios del "convenio". 

F..s curioso Que el señor Ministro de Mine­
.áa, en u.'lO ''de los antecedentes enviados por 
él a solicitud de la Comisión lnvel$tigadora 
de los Problemas de la Minería y del Sa111 
tre, manifestara. que es satisfactorio cOmPro_ 
bar que le prOducción en el presente año ha 

alcanzado un millón cuatrocientos cincuen­
ta mil toneladas de salitre, y, ·a.ún ,más, que 
para suplir lo que Chile necesita vender en 

. el mercado, ha debido echarse mano a cien 
mil toneladas de las reservas mundiales de 
3alitre. 

Ante esta afirmación, que constituye 11Q 

m.otivo de satisfacción para el señor .Minis_ 
tro de Mineria, debo expresar que ella no se 
ajusta a Jarealidad, por cuanto Chile está 
capacitado para doblar esta producción }' 
que, si en estos momentos nos> encontramos 
frente a e~te fenómeno, es precisamente, 
porque se dio "manga ancha" al monOPolio 
del sa!it!"e sintético, capacitándolo de este 
modo para levantar su producción, a costa 
del perjuicio económico del país, de la ce­
santia y del hambre de los Ciudadanos chL 
lenos, 

El señol' MONTANE <Vicepresidente).­
Permitame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el turno del Comité Socia­
lista. 

%Ii.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 

MIEMBRO DE COMISIONo 

El seño!' MONTANE <Vicepresidente). 
Con la venia de la Sala, se dara cuenta. de 
un cambio en Comisiones. 

El señor YA V AR (Prosecretario). El se. 

ñor Quintana I'enuncia a la Comisión de 

Hacienda. Se propone en su reemplazo al 

señor Silva Ulloa. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemPlazo. 

Acordado. 
En conformidad a un acuerdo de la Sala. 

le corresponde hacer uso de la palabra al 
sefíor Ministro de Hacienda .. _ . 

El señor MAGALHAES. - señor Presiden­
te, ¿por qué no se leen primero los proyec.. 
tos de acuerdo, para evitar una interrupción 
posterior en el discurso del señor Ministro? 

El séfíor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de· la Sa­

la. para leer en este momento los proyectoa 
de acuerdo. 
, Un señor DIPUTADO. - No, señor Pre_ 

sidente. 
El sefíOt" MONTANE . (Vicepresidente). -

Na hay acuerdo. 

21. ~REFORMA DE LA LEGISLACION TRI 

BUTARL\ 

El señor MONTANE (VicepresIdente) .­
COntinúa la discusión general del proyecto 
sobre reforma de la legislación tributaria. 
Tiene IR palabra ei señor MjT.lqtTO de Ha­

cienda. 
El señOl.· DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda) .- o Señor Presideme, Honorable Cá­

mara, creo que pocas veces podrá tener más 
importancia, el debate de un proyecto, por la 

oportunidad y la necesidad nacionalÍ, que éste 
de nuevos tributos o de "reforma tributa!lia", 
como lo ha denominado el Ejecutivo. 

Es de enorme importancia, sefíor Presidente, 
Iporque el.Ejecutivo estima que no es posible 
que continúen los déficit del Freswpuesto Na­
cional. Saben los Honorables señores Dipu­
tados que el déficit de la -Caja Fiscal, al 31 
de diciembre del afio. paaado". casi.. alcanzó a 
ios veinte mii millones de pesos, a pesar de 
lhaberse hecho en los últimos años algunas 
emlsíonel$, (fLie fueron cOTll\olida'das por el Ban­
¡CO Central, y de que se contabilizaron Va!liOB 
miles de mmones por el concepto de revalo­
rización de las reservas de oro del Banco cen­
tral, y porque también fue contabilizado como 
entrada nacionai nn préstamo del Fondo Mo­
neta'iÍo Int.etmaeional (cantidades éstas últi­
mas que superan los ocho mil millones), lo 
que habría hecho un déficit de caja, sin con­
solidarlo, casi cercano a los treinta mil millo­
nes de pesos, o sea, más del cincuenta por 

ciento del Presupuesto Nacion31 del año 1953. 

Es naturai: que la Caja Fiséal pued aresüt­
tir en parte un déficit de esta naturaleza, pe­

ro mamtenerlo pOdría significar la paraliza­
c!ón de todos a4uellos servicios que tienen su 
alimentación fip,anciera en el Presupuesto Na-
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cional, como son las instituciones de previsióu, 
los st:rvicios autónomos y especialmente !a 
,construcción de obras públicas, que son in­
dispensables para la economía del país. 

Señor Presidente, eí, Ejecutivo ha sido cri­
ticado porque, en estos últimos meses, ha 
debido recurrir a algunas emisiones de carác­
ter legal, derivadas de la autorización que la 
ley N.o 7,200 dio al Presidente dé la Repúbli' 
ca, para emitir, con el objeto de reajustar 103 
gastoH de la na~lón a sus entradas, las que 
no siempre ocurren en los mismos períodos en que se debe gastar el dinero .. 

El Ejecutivo, por este concepto, en los tres 
primeros meses ~e este año y para atender, en 
parte, el déficit de la qaja Fiscal, debió hacer 
emisiones por siete mil quinientos millones da 
pesos. , 

Además, esta situación se agravó por el he­
cho de que el Ejecutivo debió retirar más de 
cuatro mil trescientos millones de pesos de 
las ~misiones hechas a· fines del año 1953, con 
el objeto de atender, especialmente, el pago 
de la bonifi~a'ción acordada a los empleados 
públicos. 

Como recordará la Honorable Cámara el fl­
nanciamiento de esta bonificación se b~só en 
el. cobr-o de contribuciones atrasadas que sólo 

',rindió poco más de dos mil romanes .de p~­
sos. 

Todo esto ha hecho que el panorama econó­
mico, frente a la situa:ción del Erario, reqUlf:o­
ra, urgente y perentoriamente, la obtención 
de los tril:>utos necesarios para financiar el 
Presupuesto de la Nación, tenninar con las 
,emisiones inorgánicas y esta:biilzar aSÍ el va­
lor de la moneda. 

Hace algunos días, Honorable Cámara. de­
bí hac~r una exposición en el Honorable Se' 
nado acerea de estos aspectos y de otros tan 
,fundamentales como éste, de establecer el va­
.lor de nuestra paridad monetaria: 
, No· me voy a extender, par ahora, en el se­
gundo aspecto; sólo voy a referirme, prinCi­
palmente, a la tributación que, hasta ahora, 
,ha obteniqo el Erario Nacional. 

No quiero, tampoco, Henar mucho mi in­
tervención con cifras, pues eEas no permiten 
,ver claramente cuáles son los problemas qu; 

. nos ;:¡,gobian y las soluciones que debemos 
,adoptar: 
,_ Es un hecho evidente que el rItmo de la 
inflación no ha correspondido a las necesida­
des del Presupuesto de Gastos d~l país. 
. T·engo aquí un cuadro :que hace una com­
paración, desde 1948, de las entradas o ren­
dimiento., de algunos tributos, ,en relación con 
una unidad monetaria. Se ihan toonado los in· 
dices de cálculo de la CEPAL, a fin de pode!' 
comparar, con la unidad monetaria d'e 1948. 
el rendimiento de los impuestDs nacionales'-

Nos encontramos con que el impuesto de S~­
gunC:a Categoría, que ES el proveni,ente de 
los di\ridendas de las sociedades anónimas, 

en 1948 produjo $ 437.764.263. Comparal;i­
vamimte, .el año 1953 ,produjo $ 272.801. 138. 
El impuesto de Tercera Categoria,' que corres­
ponde a las rentas de la industria y ,del oo. 
mercio, produjo en 1948 la suma de 761.830.117 
pesos; en 1953, $ 666.684.238. El impuesto 
global complementario rindió, en 1948, 
$ 618.219.134, yen 1953, $ 628.775.441. 
. He citado los impue.stoso más impO!tanres. 
Con estas cifras se comprueba 9ue en .la eq!Ü­
'Valencia de la desvalorización monetaria, el 
rendimiento de los tributos, a pesar de que, 
numéricamente; en a],gunos casos, ha aumen­
.tado, ha disminiuído para atender las nece­
sidades' del Erario NaciOnal que están tam­
Ibién en aumento con el ,ritmo d~ la infla­
ción. 

En este cálculo se demuestra ¡que sólo ha 
aumentado, en forma importante, el impue.~­
to a la renta de la Quinta Ca.t~oría, es de­
cir, el impuesto que grava los su'éldOS y sala­
rlos. El año 1948 rindió $ 375.010.'716; en 
1953, $ 618.052 .123. Es decir, rolvemoo a oom­
pTO'bar la tragedia de que los mismos' que pa­
gan los impuestos oportunamente y de una 
manara conveniente para el Erario Nackma: 
son aquellas poeroonas que reciben una !ren­
ta como sueldo e como salario. 

El sef~OÍ" Plr]lN"TES (don Adán).- L<lS e.m~ 
?lea doS y obreros. .' 

El señor DIDL PEDREGAL (Miil.istrod~ Ha. 
cienda).- AdeináS, tamJ;lÍén cen el objeto de 
comparar lo que sig.nifican los impuestos en 
el pa:ís, en relación con algunas cifras im­
~ortante.s, me vo.y a permiti!r dar la relación 
que hay €ont!'e el iproducto nalCÍenal bruto del 
paú¡ oon el rendimiento de los tri!butos, en 
millones d'e' p-eSQs. ASí, v·emos que el añ'O 1948. 
OOn una renta nacional de $ 94:094.000.1000: S e :prOd!u)eron $ 9. 538 . 000 . 000 de impuestos: 
lo que da el 10,14 por ciento. Désde ese año, 
porcentualmente, ha disminuí do ~} rendimieJrll~ 
to ue tosimptiestOsen relación.con la prodl!.c~ 
ción nacional. 
. Para no. fatigar a la 'Honorable Cámara. ,siÍi~ 
lo me referiré al año 1953, en el que la rer.,ta 
nacional alcanzó la suma de $ 322.056.000.000, 
Y el rendimiento tributario,. $ 26.410.000.000 
o sea al 8,20 por ciento. & vuelve a reflej~ r 
esta disminu~ión porcentual del rendimiento 
de los impuestos, al calcularlos con los ingre­
sos totales del Presupu'Mto. Nacional. ~ 
Gsí come vem-6.s que 'al' año 1948 lOS ingre­
SQs. totaIes del Pl'es1l:puesto alcanzaron a 
$ 14.379.000.000, y, con e-l mismo rendimiern.­
to de los impuestos a que ya me referí, dio en­
.toll(~es un ,porcentaje del 66,3 por ciento, El año 
1953 lOS ingre;sos aumentaron a $ 43.638.301U)I]11I 
y los impuestDs que, repitiendo la cifra q'ué dí 
anteriormente, Ilegam a $ 26.410.000.000, lb2l.­
jan el porce~taje al 60,5 por ciento. 

En esta forma, señor Presidente' y HrvXlO­
rabIe Cáma!I"a, estime que pued'e compr,pbar.,s 
que los impuestos nacionales no. han seg·uldú 
ni el ri,tmo d,e la inflación, ni si:quiera el rit. 
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IDO de la totalidad de los ingresos deIPl"€S"ll· 
puesto NacioIÍal. . 

_ ·El proyecto que se trae a la discusión de 
la Honorable Cámara ... 

El señor LARRAI:N.- ¿!Me permite, señor 
Ministro, una interrupción? 
_ El señor DEL PEDREGAlL (\Ministro de Ha­
cienda).- Ool). muc'ho gusto, HODOrwble Di­
putado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Coo 
. la venia del señor Ministro, puede usar de la 
paJabra Su Señoría. 

El señor L.A:RRAlN.- Quisiera saber, seño! 
Mtnistro, el origen de los datos a que Su Se­
ñoría. \ha hecho mención, referentes a la ren· 
ta nacional, porque tengo a mano !Un estu­
dio confeccionado 'por la Oorpo,ración d-e Fo­
mento, que llega a cifras rtota1mente dlstln­
ta.s a l~ que Su Señoría ha mencionado. En 
este estudio, que ha sido puesto al día por la 
Sección Elstadísti<>..A del Banco Central, -el pro­
ducto nacional p.a;ra el año 1953 -es muy in­
fcrio1" al !lU!" ltcaiba de indicar Su Señoría. 
- P0r ejemplo, me parece haber oído decu' :3. 
Su Beñoría qlie se (',a,lcul!!!bfl, el producto na~ 
CiQIlal br u.w , para ;;:1 afio 195.1; En tr'E'-scien:· 
tos y tantos mil millones de pesos. 
, El señor DEL PEDRIDGAL (Ministro de Ha­

cienda).- $ 322,.056.000.000. 
El señor LA.RRAIN.- En este estudio del 

BaMo Central, hecho a base de - las :rulsmal! 
estadísticas de la Oor!>Oración de Fomento. 
se llega a la conclusión que el ingreso na­
cional para el año 1953 es de $ 248.448.000.000, 
o sea, señor Ministro, toda la argumentación 
de Su Señoría cae por la base si ha sido mal 
tomado el cálculo respecto del producto na­
cional. 
- Por otra parte, en e...st~ estudio también S6 
llega a la conclusión de que los gastos efec­
tivos del Gobierno llegan a la ,propordón del 
21,8 por ciento del p!Toducto nadona.}. 

y todavía más, señor Ministro, refiriéndo­
nos al año 1948, los datos de Su Señoría. SOiIl 
pa.t~cidos a los que tiene ·p.ste cuadro. 

Establec€, para e.seaño, un producto naclo­
Bfrl de $ 79.892.000.000 y gastos fiscales de 
$ 1~,02'7.00(}.OOO, lo que arroja un porcentaje 
de gastos del 16,3 por cieI1to. 
, En ~esumen, era muy inferior el porcenta­
je que se ga.staba pe!" el Gnbierno· el año 1948 
a lo que se gastó en 1953: Hay una diferen­
cia del 16,3 por ci-snto al 21,8 por ciento. 

Además, señor Ministró, en estos da'tos, en 
la parte que se refiere a los gastos erfectivos 
del sector público, se considera sOlam'ente un 
pOl"Centaje muy 'Pequeño de estos gastos. En 
ef.ort.o, no se in,cluyen, en este cálculo que 
teE2,o a la mano, aquellos gastos ocasionados 
11" 100.;; FC1'l'cc~!"ri!es de! E.stado,por la Línea 
Ae:'ea Nacional y por la Empresa Nacionnl dG 
Transportes. O sea sólo se incluyen 'los gll.sWs 
df'[ Pnsupuesto Nacional, más aquéllos de la 
&'TJ:l.presa ütl A,güa. Potahle, del Sen¡lck, dPo Co­
neas y del Servicio() de Ex¡>lotación de Puer­
tos. Es d<~cir, a pes3!r de estar incompletas las 

SUlIl2S de }os gastos del sector público, se 
iJ.lega aquí a 'la conclusión de que esW::i ~a.s­
tos han significado un 21,8 por ciento del 
ingreso nacional contable; y si se suman t~.s 
otros gastos, que también son del sector pú­
bUco, a que me \he r~erido, lo proooble es 
que se llegue a porcenta·jes superiores al trein­
ta por ciento. 

Nada más, y muchas gradas. 
El señOil." MONTAiNE (Vicepresidente), -

!Puede continuar el señor Ministro de Hacie[1l­
da. 

El señor DEL PEDREGAL (Minlstro de Ha.­
cietl!da).- En parte me alegro de la inter­
pretación del Honora:ble Diputado; pero en el 
fondo, debo lamentarla, porque SU Señaria 
está comparando cifras que no he oompa­
~ado. 

Señor Presidente, es muy fácil que se ten­
gan presentes las comparaciones y las cifras 
que he dado, pero yo no he comparado la ren­
ta naciona:l o producto br:uto nacional, con 
100 g.astos públicos; la he compa.rado exclu­
sivament,é con los tributos, lo que es disthu­
t-O. Las c'omparaciones. en el otro eaúÚiw, 
pueden hacernGS negar a, Qt.ras concllli>iafii!ri 
que no es lel ul:om·:;.nto de d.:t~~11tir. Estny t.Lt.­
tando de demostrar, exclusivamente, que. a 
pesar de que aumenta la renta nacional, 1.03 
tributos, porcentualmente, van bajando y que 
incluoo, los tributos, dentro del total de ]a.3 
entTIl-nas del Presupuesto nadonal" tá:mQi('n 
disminuyen en porcentaJe. 

Estas son l~ únicas dos compa1,"aciones que 
ihe 11€cll0, de rr:.~do que no tiene 11ada de ;)1(­

traño que, comparándol.a..~ Con otras_ ·CQF;¡\1.:_, 

se llega a cifras totaImente distintas. . 
Pero ahora ,me voy a permitir formul¿;.~ 

una pregunta al 'Honorable señor Larrain: 
¿a cuánto alc~nza, la renta nacional brut:l 
del año 1952, según lo que dice su esta.d.ts"­
tica? 

El señor LARRAl'N.- A $ 19~.OOO.OOO.OO\}. 
'El señor DEL PEDREG.M.. (Ministro de' Ha· 

cienda).- iBUeno, los datos que tengo aqul 
son del orden de 'los $ 222.000.000.000. Pero 
l~ puedo expr,esar al -Honorable Diputado que 
las cifras que tiene para el año 1953 SOl1, !,i€­

gLlTIlmente, precalculada:s. Es IllIUy difícil que_ 
€n este momento, se pueda teI1e~' un cálcTIl~ 
más 00 menos exacto de la renta del aüo 
191>3 ... 

El señor LAiRlRAIN.- Evidentemente. ;5<}I. 

'lamente, si me permite Su Señoría, quería h~­
cerle ver a'l señor Ministro que la cifra que 
Qm,bia proporcionado, en .orden a que el pro­
ducto nacional negaba a· $ 322.000.000.000, era 
una cifra preca-lculada y a.ntojadiza, y, pa.ra 
conte.'5tarlz al señor Ministro, le propordc»né 
~ dato originado por un organismo s::rl0, (.!o­
roo ,es el Departamento de Estudios Ecún')· 
micos que tiene el Banco Central, el qU.8 U2-

ga a una conclusión totalmente distinta. 
y si se parta, señor Minis,tro d.e $ 322 mi: 

millones, o si se pa¡:te de la cifra que yo ten­
g'e aquí, de $ <l48.0üu.OOO.OCJ, es ~vldente ;1"2! 
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(-2 porcentaje va a ser totalmente distinto, en an caso y en otro. 
Est() es solamente 10 que queda hacer no­

~::-,:- al scfior Minu,i;ro. 
El señor DEL PEDREGA:L (Ministro de Ha­

::~Enda).- Está muy bien, señor Diputad!),. 
Por mi part·2, yo qu€rÍa expresar, respecto 

¡¡ :0 que señaló el Honorable Diputado ... 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Ruego al señor Ministro dirigirse a la Mesa. 
, ,El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
c:enda).- perf·sctam~nte, señor Presidente. 

El Honorable Diputado señaló, según sus 
estadísticas, que el año 1952 la renta nacio­
m.J había alcanzado aproximadamente a 
$ 200.000.000.000; Y el año 1953, a 248 mil m¡­
~]Q'!les. A la simple ,vista se puede apreclaz 
que la difer:encia que hay entre e.stM cifras 
'es pequeña; ¿por qué? Porque hay un año 
en que ,la renta. nacional se ha calculado de 
aeruerdo con los precios adquiridos por las 
cosas y se ha producIdo mayor alZ2&. en el úl­
timo tiempo, 'en el último semestre de 1953. 
De modo q:ue esroy completamente seguro que 
estas afirmaciones, hecihas sobre Ja base de 
datos obtenidos también del Departamento 
Estadístico de la Dirección General de Im­
puestos Internos, están, porcentualmente, de 
~(',uerdo con las cüras que ha citado el Ho-
110ralble Diputado. 

Pero, en gen~ral, señor Presidente, yo no 
tengo ningún ,propósito de traer al debate 
e-~..as est,ad~ticas con el objeto de falsear el 
ambients en qut' se discute este asunto en· esta sala; no les doy más valor que el que pue­
aen tener para fijar las líneas generales del 
problema. 

Voy a poder demostrar, más adelante, có-
·;mo se evaden los impuestos en este país, y 
entonces nos pondremos de acuerdo en que, 
cualesquiera que sean las cifras sobre el 
monto efectivo de la renta nacional, no hay 
duda alguna de que los impuestos que se es':' 
tán pagando en el país están muy distantes 

. de los que debieran pagarse. 
El señor. PIZARRO (don Edmundo).- Eso 

indica que la utilidad ha sido menor y que 
ha habido un mayor volumen de negocios. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda).- Y también nos pondremos de 
acuerdo en que si todos pagaran los im­
puestos, sería posiblE' bajar las tasas de ellos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . -
Honorable señor· Pizarro, ruego a Su Seño­. na no interrumpir. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda).- Señor Presidente, todas las ci­
fras referidas por mí las dejo, a continua­
ción, sometidas a la consideración de los Ho­
norables Diputados para que puedan medi­
tarlas más calmadamente. 

El sefíor PIZARRO (don Edmundo).- ¿Me 
,permite una interrupción? 

El señor DEL PEDREGAL (MinIstro de 
Hacienda) . - Con todo agrado, señor Dipu­
tado. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- De 
la exposición del señor Ministro puedo de­
ducir que ha habido una mayor renta na­
cional y un mayor volumen de negocios; pe­
ro que la utilidad ha sido menor, puesto que 
la recaudación de impuestos ha sido menor. 
Por consiguiente, ha habido malos negocios 
en el país. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda).- Voy a demostrar a Bu Seño­
ría que esto de los malos negocios habidos 
en el país durante los últimos años no es 
más que una frase que se dice mucho en 
Chile. 

Este proyecto de ley que el Ej ecutivo ha 
enviado con el título de Reforma Tributaria, 
no sólo tiene por objeto procurar el financia­
miento de los presupuestos nacionales, sino 
el de eliminar otras causas del proceso in­
flacicnista. Sabemos que la inflación difi­
culta la marcha del país y no permite es­
tabilizar nuestro signo monetario. 

El proyecto contiene algunas disposiciones 
que son de enorme importancia para el fu­
turo de los presupuestos nacionales. Es así 
como se introducen algunas reformas tras­
cendentales. La primera tiene relación con 
los avalúos establecidos para el impuesto te­
rritorial. 

Creo que por mucho que se argumente en 
toda clase de actividades y sectores del PIÚII 
en cuanto a que los avalúos fiscales son al­
tos, en conciencia. todos reconocemos que 
son muy bajos. Basta apreéiar las transfe­
rencias de bienes raices que se operan y, se 
verá en forma palmaria y definitivamente 
clara que los avalúos fiscales son exagerada­
mente bajos. De aquí que este proyecto de ley contempte disposiciones para· ir a un- re- . 
avalúo· general, con un criterio perfectamen­
te técnico y científico, y luego, establecldOl 
los nuevos valores de las propiedades, toman­
do en cuenta diversas consideraciones zona­
les, como pOdrían ser el alza del costo de la 
vida, las transferencias efectuadas, los estu­
dios agrológicos que podría practicar el Mi­
nisterio de 'Agricultura, se fijará un porcen­
taje para reajustar anualmente los avalúos. 

Este procedimiento introduce un cambio 
fundamental en nuestro sistema" permitirá 
que el Presupuesto Nacional, en lo que al 
impuesto territorial se refiere, esté recibien­
do más concatenadamente las cifras que ~O­
rrespondan en caso que el proceso inflacio­
nista en el país no se dete:::.ga. 

Además, el proyecto establece -algunas re­
formas en cuanto a las exenciones de tribu­
tos, relacionándolas básicamente con los suel­
dos vitales para que aquellas masas deem­
pleados y obreros que no deben tributar va­
yan quedando liberadas conforme· sus suel­
dos vitales aumenten. 
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Esta modalidad impedirá que se repita lo 
que tan sucesivamente ha ocurrido en el país: 
que todos los topes de exención queden cor­
tos. Regulados dichos topes con arreglo a 
los sueldos vitales, indudablemente que esta 
injusticia terminará. 

El proyecto contempla la transformación 
del impuesto a la base o a la producción 
en impuesto a las ventas. El impuesto a la 
producción, señor Presidente, por su porcen­
taje, es uno de los que más se evaden en 
el país. El once y medio por ciento sobre 
cada una de las ventas que realiza un indus­
trial supera, en muchos casos, a la totali­
dad de sus utilidades en un año. Y hay, en­
tonces, un estimulo permanente para que se 
burle este impuesto a la producción. Son 
muy conocidas las llamadas "operaciones al 
contado", que gran parte de los industria­
les medianos del país efectúan para eludir 
el pago -de este impuesto y evitar todo con­
trol. 

Fue ~ü se, reemplaza pl':te impuesto por 
un tributo sobre las ventas porcentualmente 
menor; él puede ser más fácilmente contro::­
lado, y tiene, además, oLra ventaja: que va 
perfectamente de acuerdo - con el ritmo de 
la inflación, en forma que lógicamente ren­
dirá cantidades que pueden financiar ·con 
más facilidad el Presuput\sto Nacional. 

Este impuesto a las ventas, señor Presi­
dente, se encuentra establecido en casi tod~ 
partes del mundo. En Argentina existe un 
tributo del ocho por ciento sobrA las ven-

. tas, del cual son excluidos los articulos ali­
menticios, salvo ciertos casos. Todos los de­
illM articulos quedan gravados. En ~IPerú 
¡;e aplica un cinco por ciento; en Brasil, el 
tres por ciento ~obrc todos los productos; 
en Uruguay, cinco por ciento y diez por cien:­
to; en México, tres por ciento; en Canadá. 
llega al diecisiete por ciento. 

He querido citar especialmente 'estos pai­
aes del continente americano, porque el- im­
puesto a las ventas, en general, está esta­
blecido en todas partes del mundo. 

Finalmente, el proyecto contiene. como ya, 
lo~TP.~ó el señor Diputado Informante, dis­
posiciones para evitar_ la evasión de los llll­
puestos. Este punto es, tal vez, el más im­
portante oe la reforma, señor Presidente; Se 
contemplan normas como la siguiente: se 
evitará que existan dos clases de declara­
ciones: la que hace el deudor ante el Ban­
co y la que hace el contribuyente ·.ante el 
Fisco. El "estado de situació~" que se pre­
sente ante un Banco, para obtener créditos, 
tendrá que pasar, en copia autentificada por 
el propio Banco, a la Oficina de Impuestos. 
Internos. 

Asimismo, se establece la obligación de pu­
blicar la lista de las personas que declaren 
su .renta respecto del impuesto global com-
plementario. . 

En este país, para los efectos ,del impuesto 
global complementario, las' personas que no 

declaran rentas, o las declaran mal, suman 
algunos miles. Además, este proyecto hace 
desaparecer el secreto de la declaración de 
la renta para. el impuesto global comple­
mentario: cualquiera. persona podrá pedir 
al Director de Impuestos Internos los data. 
de la declaraCIón de un contribuyente. 

En seguida se establecen sanciones má-a 
drásticas, con la pena de prisión en los ca­
sos comprobados, de declaraciones malicio­
samente falsas. 

No resisto el des·eo de recordar, señor Pre­
sidente y Honorable Cámara, e]. hecho de 
que en otros países las sanciones por la eva­
sión de impuestos llegan a las medidas má.t 
graves. Es conocido el caso de un criminal, 
en Estados Unidos; a.l que no se le pudo per­
seguir como tal, y que, sin embargo, fue 
condenado por no pagar sus impuestos. 

Esto está revelando que, en todas' partea 
del mundo, se da mucho más importancia al 
no pago de la tributación correspondiente que 
al delito común. 
- Sobre este particular, quiero referinlle ... 

algunos caso.s concretos relacionados con el 
imput::>to global complementaria. 

Según la Dirección General de Impuestos 
Internos, la declaración de ese impuesto de­
ben hacerla 1. 290.000 personas, aceptando 
que la población activa del país sea de 
1. 800. oon personas. De esta cifra, 1.200.000 
son empleadOS y obreros, y 6UO. üüO :sOli co­
merciantes, industriales, agriCultores, mine­
ros, tentista.s . 

De estas 1.800.000 personas, se calcula que 
600.000 tienen una renta inferior a 108 
100.000 pesos, y, por tanto, de acuerdo con 
la legislación vigente, están exentas del im­
puesto glObal complementario. 

Quedarían, en consecuencia, 1. 200.000 ha­
bitantes haciendo su declaración, y ésta de­
bería ser por una renta -superior a 10$ 
$ 200.000.000.000. ~ . 

Sin embargo, suponiendO, como lo ha he­
cho la. Dirección Oeneral de Impuestos In­
ternos, con la disminución que la propia le­
gislaCión del impuesto global complementa .. 
:rlu admite h:l.éer en .las declaraciones que 
debieran pagarse impuestos por cantidades 
superiores a los ciento veinte o ciento trein­
ta mil millones de pesos, y considerando que 
la tasa promedio de este tributo, que oscila 
entre el ocho por ciento para las rentas ba­
jas y el cincuenta por ciento para las altas, 
es del diez por ciento, él deberia rendir, a lo 
menos, doce mil millones de esos. Y más 
aún, algunos empleados de Impuestos Inter­
nos estiman' que debería rendir 15.000.000.000 
de pesos. 

En cambio, durante 1953 sólo rindió 
1.600.000.000 de pesos, es decir, casi la dé­
cima parte. Aunque haya exageración en 
el cálcnlo que se hace, de todas maneraR 
existe una eva>¡ión, tremendamente graDde. 
en el pago de los impuestos. 
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En el caso de la agricultura, y sólo para 
referirme a un aspecto, el impuesto de ter­
cera categoría, ¿sabe la Honorable Cámara 
cuánto paga toda la agricultura, incluyendo 
los impuestos que corresponden al sueldo pa­
tronal, que es de la sexta categoría? 

Durante el año 1953 la agricultura pagó, 
por este concepto, ciento dieciocho millones 
de pesos, en circunstancias que el c.'\lculo de 
IU renta líquida, hecho por los propios agri­
cultores, es superior a los ocho mil millones 
de pesos. , 

Se podría argumentar que ellos pagan 
otros tributos. Es efectivo, señor Presidente; 
desde luego, pagan el impuesto territorial. 
Pero el impuesto territorial tiene una fun­
ción propia en el país, es el que, pOdría de­
cirse, corresponde al resguardo de la propie­
dad privada; es el que obliga al Fisco a aten­
der a las necesidades más premiosas de los 
que tienen el derecho de propiedad en una 
nación, sea a mejorar sus caminos, facilitar, 
su regadío o garantizarles el cuidado del 
campo con los Carabineros de Chile, propor­
cionarles servicios de correos, etcétera. 

Pues bien, el impuesto territorial no sólo 
lo paga el agricultor, sino también el in­
dustrial. Y el impuesto global complemen­
tario, del que tanta mE!nción hace el agricul­
tor, es pagado por todas aquellas personas 
qúe tienen rentas en el país. Una de esas 
rentas es la que proviene de la agricultura, 
Por Lanto, no se trata de un impuestu espe­
cial a la agricultura, ya que lo pagan todos 
los que tienen rentas superiores a un míni­
mo determinado. 

Creo, señor Presidente, que, en esta mate­
ria, la propaganda ha exagerado un poco. No 
es el propósito del Ejecutivo, ni mucho me­
nos de la Honorable Comisión de Hacienda 
qe la Cámara que aprobó gran parte de es­
tas disposiciones casi por unanimidad, llevar 
a la tiescapitalización más absoluta al agri­
cultor nacional. Yo preguntó: ¿No es mucho 
más útil para el agricultor tener algún día 
una mon€da estable para el valor de sus pro­
ductos? ¿No debemos todos contribuir para 
que, con el pago de los tributos, terminen los 
procesos emisionistas, que son los que, a su 
vez traen el aumento de la inflación en el 
país? Lo qUe se pide como contribución, pa­
ra lograr este objetiVO, es demasiado peque­
ño, aunque sean algunos miles de millones 

,de pesos. 
Pero hay otros casos, señor Presidente. El 

impuesto de sexta categoría se refiere a los 
profesionales. Aquí también se encuentran 
los sueldos patronales, con exclusión qe los 
agricultores. Pues bien, ¿sabe la Honorable 
Cámara cuántos son los contribuyentes enro­
lados en este impuesto? En el año 1951, eran, 
en todo el país, 8.176; el año 1952, 8.953, Y E'l 
año 1953, 9.114. Y el promedio por persona 
de la renta declarada por estos contribuyen­
tes alcanzó, en el año 1951, a la suma de se-

senta y cinco mil pesos al año; el año 1952, 
a setenta y nueve mil pesos, y el año 1953, a 
ciento siete mil pesos. Es decir, en promedio, 
todos los profesionales enrolados ganaban ca­
si menos que el sueldo vital. 

El señor ALDUNATE (Dun Pablo).~ ¿Me 
permite una interrupCión, señor Ministro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda).- Honorable Diputado, con el fin 
de mantener el debate en el terreno que to­
dos queremos, quisiera que me permitiera 
continuar con mi exposición. 

EÍ señor ALDUNATE {Don Pablo).- señor 
Ministro, será muy breve mi interrupción, ya.. 
que sólo deseo esclarecer algo, con el fin de 
que la Honorable Cámara no Se forme una 
idea equivocada sobre lo que acaba de expre­
sar respecto de--. los profesionales, que son 
hombres dignos de todo respeto. No Quiero 
que queden en la posición en que Su señoría 
pretende dej arIos. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- No es el Ministro que habla el que 
quiere dejarlos en esta situación, sino que 
son ellos. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- En la 
forma como Su Señoría ha dado los da tos, es 
-el Ministro. 

Todos los prOfeSionales citados por el se­
ñor Ministro son, además,; en un porcentaje 
muy alto, que e8Luy CIerto alcanza a un 
ochenta o noventa por ciento, empleados par­
ticulares, y, en calidad de tales, desempeñan 
sus actividades profesionales. Es el caso de 
los médicos y abogados, .por ejemplo, y de to-
9,OS los profesionales de la Administración 
Pública. Pues bien, hay que sumar a ias ren~ 
tas que ha señalado el señor. Ministro, todas 
aquéllas que han declarado, como empleado!! 
particul~res y públicos, en la quinta cate­
goría. 

Si el señor Ministro diera los datos en for­
ma completa, vería que a estas personas su­
madas las rentas declaradas por su trabajo 
libre e independiente y las que obtienen co· 
mo, funcionarios, les queda una remunera­
ción prudente, honesta y decente. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Señor Presidente, yo, he dado só­
lo estas cifras; "porque bien sabe la Honora­
ble Cámara que es imposible darlas todas, 
pues, en el rOlcorrespondieri.te, no puede es­
tablecerse esta multiplicidad de cargos que 
tienen los empleados. En todo caso, sabemos 
que son muchísimos los profesionales que no 
son empleados. Por lo demás, no estoy dan­
do tlste promedio con el propósito de demos­
trar que ésta es una situación injusta. 

Quiero advertir a la Honorable Cámara que 
la mayoría de estas declaraciones se ajusta 
a la presu.I'.ción, es decir, no se ajusta a la 
verdadera renta, porque la presuncIón la fa­
VOl'ece. De modo que, si hiciéramos un estu­
dio más detenido de lo que ésto significa C¿j)-
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mo evasión de impuestos, estoy cierto que 
todos los Honorables Diputados me acompa~ 
ñarían, porque son muchos los casos en que 
hay grandes honorarios y grandes remune~ 
raciones que no pagan el impuesto que co~ 
rresponde. En cambio, los empleados y los 
obreros tienen qUe pagarlo. 

El señor IZQUIERDO.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha· 
cienda).- Diga no más, Honorable Diputado, 

El señor IZQUIERDO.- SU Señoria, al re· 
ferirse a la triputación correspondiente a la 
tercera categona que pagan los agricul~ores, 
manifestó que éstos pagaban sólo ciento' 
ochenta y seis millones de pesos; pero no di­
jo el señor Ministro qUe dicha tributación ri~ 
ge solamente' para las propiedades de un 
avalúo superior a un millón de pesos. 

Hay muchos agricultores que no están 1n ~ 
ch.údos en est·¡¡, tercera categoría de impues­
tos, porque poS€en propiedades, cuyo valor es 
inferior ai miHún de peSOS. 

Sólo quería dejar en claro esta situación; 
señor Ministro, 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha~ 
cieuda) ,-No hay duda de que existen pro~ 
piedades que quedan exceptuadas de dicho 
'pagü. 

Yo estoy dando a conocer cifras generales. 
Repito que es muy difícil poder dar cifra8 
parciales, porque, en el Servicio de lmpues~ 
tos Internos, no existe un empadronamiento 
completo. Espero que, con la nueva reorga­
nización de este Servicio, se podrá tener, en 
algunos años más, un empadronamiento más 
completo. Eso sí, puedo decir, como sínt.R.sis 
de esta parte de. mi exposición, que, dada,~ 
las declaraciones del impuesto global comple~ 
mentario, son muchos los agricultores y' ha­
cendados de este país que pagaron, durante 
el año 1953, por este concepto, cuarenta, cin-' 
cuenta o sesenta mil pesos. 

En el caso del llamado imrltlesto a la pro' 
QUCCiÓll, ~&gun ·cstudicz de 13: Di:t'P~·r.ión G&­
neral de Impuestos Internos, aplicando un 
e~mcn bast·ant-e riguroso a la produccIón 
manufactur,era en general, y tomando en 
cUmlta que hay un 32,6 por ciento de indus~ 
trias exentas, la evasión "porcentual", por' 
que cifras no es del caso citar, durante 1948. 
fue del 31.2 pOr ciento; en 1949, el 43.9 por 
ciento; en 1950, el 24.7 por ciento; en 1951; 
del 33.7 por ciento, y durante 1952, del 46 por 
ciento. 

'rodo esto comprueba que 'fas medidas qua 
p\j.eden tomarse en el proyecto, para .evitar 
la· evasión del pago de impuestos, ::lebiera f,e­
:nel' la cooperación más amplia de c::;ta. HQ­
norable Cámara. Porque, si hay algo que pue~ 
de ,permitir revisar los impuestos nacionalp.s,· 
induso disminuyendo su tasa -lo digo con 

plena conciencia de la declaración que hago­
ea la finalidad de obtener que todo el mun 
do pague los tributos. En esta forma, pOdría 
revisarse todo el sistema tributario, rebajan' 
do las tasas correspondi.entes. 

El señor VIVES. - ¡Qué Dios le oiga! 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha· 

cienda). - Es muy difícil el camino, cuando 
.se trata de estos :problemas de aumento de 
'tributoo. Comprendo que 'para un Ministro 
de Estado no hay nada más inconfortable que 
tratar de obtener la aprobación de leyes de 
carácter tributario. Alguien tiene que ser 
aquél sobre el cual recaigan todas las críti~ 
caso Pero convencido de que la única forma 
de mejorar la situación económica del país y 
de estabilizar su porvenir es conseguir el fi~ 
nanciamiento definitivo de los Presupues~ 
tos, afronto, paciente y filosóficamente, estas 
criticas y trato de Obtener estos tributos pa­
ra el Erario. 

Aun' más, señor Pl-t:;sideiltC, vemos qlJP. la 
prensa. toda se opone a estos tributos, que SI" 

habla dp, fatiga trihutaria. de sofoco. Pero ya 
he dicho que no pueden fatigarse ni lSuIOCili"­
se aquéllas que no pagan tributos. Reconoz· 
co que quiénes están pagando los tributos 
tienen derecho a reclamar. 

Se a~11ega señor Presidente, que en este 
país no se pileut: marchar, que los negocios y 
las industrias detienen sus actividades por el 
f'xceso de tributos. Yo he tomado al azar la 
historia de una Sociedad, y me voy a pcrmiti:.­
dar a <conocer a la Honorable Cámara algu­
nas cifras importantes relacionadas con ella 
.agregando que hay muchas otras que están 
en la misma situación. Se trata de una So~ 
ciedad que se reorgani:t.ó POl- decj:cto N.O 699. 
del . Ministerio de Hacienda de fecha 10 de 
mayo de 1926 con un capital de cinco millo­
nes noventa mil pesos. Por decreto número 
3,590; del mismo Ministerio, de fecha 11 de 
mayo de 1949, o sea, veintitrés año!) más tar~ 
de, se autorizó el aumento de capital de esa 
empresa de cinco millones .noventa mil pe~ 
sos, a doce millones setecientos vyinticincn 
mil pesos. Ezte 2.11.!TIento se hizo efectivo de 
acuerdo con la ley N.O 9.04{}, mediante la ca~ 
nitalización de los siguientes fondos: integra 
eión del capital propio, o sea., ¡Oevalodzuci6n, 
fondo de accionistas y fondo de reserva. En 
lVirtud de ,~sta reforma, el ca;pital quedó re­
.presentado por 127.250 a'cciones de cien pesos 
cada una. ~o sucedió ,el año 1949. 

Poste.riormente. por Decreto de Haciendu 
N.O 1.616, de 17 de febrero de 1953, y de con­
formidad con las ,prescripciones de la lr.y N.n 
10 :-143. se autorizó un nuevo aumento d.e ct'l_~ 
pli;'l de esa Empresa, de doce millU!~es ¡.;eí,{'­
cientos veinticinco mil pesos a ci-ento cincuen" 
ta y siete mi1.lones setecientos noventa mi~ 
¡pesos. Pura. este efect.o, hizo uso de los fon­
,dos qu,e llabí.a. acumulado en e.q()~ cuatro años 
que eran: .los de reserva legal, los de eventua­
lidades, los de reserva de la Ley N. o 8.283, 
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los de accionistas, los de reposición de maquL 
narias, y los de revalorización de la Ley N. o 
;}. 040. Todo esto da un total de ciento cua­
renta y cinco millones se.senta y cinco mil 
pesos. Asi, la Sociedad pasó a tener las mlS­
ma.s 127.250 acciones, pero ahora de un :va· 
lor de mil ciento cuarenta pesos. Esto se ha­
cia a principhs del: año 1953. 

El señor PIZARRO (don Edmundo). - ¿A 
cuánto bajó la moneda? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda). - En el :primer semestre del año 
1953, esta Sociedad presentó un balance con 
una utilidad de 6.436.031 pesos 13 centavos, 
7 con reservas traspasad&s por 21.328.684 pe­
sos 15 centavos. En el segundo semestre. pre· 
eentó utilidades por 14.069.039 pesos 79 cen­
tavos, con fondos y reservas de capital tras­
pasados por 17.407.375 pesos 23, centavos. Ya 
en el año volvió a acumular esta Empr.esa más 
de sesenta milllones de pesos en nuevos fon­
dos de, reservas para. continuar en esta. sltua~ 
ctón. Además, en los dos semestres, hizo los 
&guientes castigos y amortizaeiones: en _el 
primero, por 4.021.074 pesos 70 centavoo, yen 
en el segundo. por 5.835.282 pesos 38 centa­
vos. y durante e! año 1953, óigalo bien la Ro­
nombre Cámall"a, se repartió al DiJ:"ectono, !n~ 
eluído el Director-gerente y algunos altos je­
fes, las Siguientes sumas: en ,el primer semes' 
tre, 7. 193. 4~4 pesos 93 centavos, y _en el se­

,gundo semestre, 4.352.553 pesos 45 centavos, 
Varl03 - señores DIPUTADOS. - ¡pobrecl­

i(;s! 
, En seguida, se repartió a Jos accionistas, 

por concepto de dividendos por el año 1953, la 
811Jna de 16 millones 548 mil pesos. 

I 

La sociedad tiene tres accionistas: el padre. 
la madre y el hijo. 

-HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOS 
·A LA VEZ. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha· 
cienda). - La sociedad a qu-e me estoy refi­
riendo es la empresa periodística "E! Mer" 
curio", cuyo diarIo, en todos los editor1a1e11, 
no hace otra cosa que hablar de la "fatiga 
tributaria" ... 

-HABLAN VARIOS SEtitORm DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

,El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ba~ 
cl-eilda). - He querido, señor Presidente, ter­
minar mi intervención con esta infoo-mación 
<Que estimo conveniente proporcionar a la 
Honorable Cámara porque viene a, COnfirmal 
que, a pesar de 'los tributos, a pesar de todo 
lo que se escribe ... 

,E !señor PIZARRO (don Abela.rdo). - A 
pesar de todo. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro deBa­
c1enda). - '" y a pesar de todo lo que se gri­
ta, las empresas en Chile avanzan, capitali­
zan, y que digam si no Ilos capitalistas del 
ejemplo que he dado a conocer. 

Mucha·s gracias. 
El: señor MONTANE (Vicepresidente). - En 

conformidad con lOs acuerdos de los Comités. 
Se levanta la sesión. 

-La sesión se levantó a las ZO horas y 3 
minutos. 

CRISOLOGO Vf,:NEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


